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1. DATOS GENERALES 
 
Identificación de la edificación. 
 
La actuación que se pretende realizar bajo los techos que cubren el vestíbulo de entrada del 
edificio Norte del ferial de consiste en cuatro pasarelas para dar servicio de mantenimiento a la 
red de saneamiento de la recogida de aguas de la cubierta del edificio, situada junto a la pared 
Norte de dicho vestíbulo. 
 
Identificación del autor del encargo. 
 
Este proyecto ha sido encargado por IFEMA. 
 
Identificación del autor del proyecto 
 
Este proyecto lo realiza EL Arquitecto Superior, D. José María Arnanz Gómez, colegiado en el 
COAM con el número 15.092. 
 
Objetivo de la propuesta 
 
Se trata de instalar cuatro pasarelas que recorran toda la longitud del vestíbulo de entrada del 
Pabellón Norte del conjunto del ferial, para dar un servicio de a la red de saneamiento que recoge 
las aguas pluviales de la cubierta del edificio, que discurre en paralelo a la pared de cerramiento 
norte de dicho vestíbulo. 
 
Fecha de realización del proyecto 
 
Este proyecto se redacta en junio de 2.025. 
 

2. RECONOCIMIENTO DE LA EDIFICACIÓN 
 
El lugar donde se va a realizar la actuación es una gran espacio vacío, sobre el vestíbulo de entrada 
del pabellón Norte del complejo IFEMA. Es un gran espacio de 100 metros de largo, diez de ancho y 
13 de altura. A media altura, unos diez metros está instalado el falso techo del vestíbulo, que 
consiste en una celosía plana de varillas de aluminio, que, incluso, en determinados lugares 
compone seis pirámides distribuidas uniformemente a lo largo del vestíbulo.  
 
Las paredes de la zona interior del falso techo están compuestas por paneles de cartón yeso que 
lo aíslan de los locales aledaños, dedicados a albergar las instalaciones del propio edificio. El 
techo es la cara inferior del forjado de la cubierta, en el que se observa la composición estructural 
del mismo: Una red transversal de vigas metálicas de gran tamaño IPE 550, situadas sobre 
columnas distribuidas cada diez metros, y otra red perpendicular a la primera, formada por vigas 
metálicas IPE 270 soldadas al alma de las vigas grandes, separadas cada cinco metros, salvo en la 
pared Norte de este espacio vacío, que hay dos juntas, separadas las almas entre sí 82 cm. 
 
Entre estas dos alineaciones, discurre bajo ellas un colector que recoge las aguas provenientes de 
la escorrentía de la cubierta.  
 
Es precisamente a este colector al que está destinado este proyecto de manera que pueda existir 
un medio de acceso a toda su instalación que facilite su mantenimiento y conservación.  
 
Todo este espacio está dividido en dos por un tabique contra incendios, situado justo a la mitad. 
De esta manera se generan dos espacios de cincuenta metros cada uno y diez metros de ancho 
completamente separados entre sí.  
 
Cada uno de estos dos espacios que, en nuestro proyecto han sido llamados Espacio Oeste y 
Espacio Este, según estén orientados, dispone de cuatro pasarelas que los atraviesa colgadas del 
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techo. Estas pasarelas son metálicas, formadas por unos bastidores verticales de tubo metálico 
de 60 x 40 x 3 mm, colgados del techo cada dos metros y medio, empezando junto a cada una de 
las paredes Norte y sur del recinto. Sobre los extremos del travesaño inferior del bastidor se 
apoyan dos tubos de 40 x 40 x 3 mm, cuya función es dar apoyo al suelo de Tramex y lugar donde 
soldar un rodapié metálico en forma de chapa que sirve, a su vez para recoger la plancha de 
Tramex. Entre las jambas verticales de los bastidores hay dispuestas unas barandillas, también 
metálicas que ofrecen seguridad de uso al operario que por allí transite. 
 

3. DESCRIPCIÓN DE LA PROPUESTA 
 
Debido a las condiciones espaciales descritas, la solución para acceder al colector pasa por hacer 
una actuación parecida a las pasarelas ya instaladas, que consiste en colgar también los 
diferentes bastidores y módulos de las dos vigas IPE 270 que discurren junto a la pared Norte del 
recinto y coincidente con el colector que hay que mantener. 
 
Para ello se ha proyectado un sistema de módulos que se van montando a medida que se instala 
el módulo anterior. Se parte de la pasarela existente y se va avanzando hacia los extremos de cada 
espacio, o recinto.  
 
El primer módulo es un bastidor de anclaje o de comienzo, sujeto a la actual pasarela y colgado de 
las vigas superiores. Está preparado para empotrar en él, mediante el sistema de mancho-hembra, 
otro bastidor con brazos en ménsula, sujetos con un jabalcón, cuyo diseño es especial porque 
deberá ser capaz de cambiar de nivel para acercar el suelo de las nuevas pasarelas al colector y 
facilitar así el acceso a él al operario.  
 
A partir de aquí, el sistema es el mismo y los módulos son todos iguales: De un metro de longitud 
que se lanzan en ménsula y se cuelgan de las dos vigas superiores. A medida que se avanza se va 
colocando el suelo de Tramex, para servir de apoyo al operario que va a colocar el siguiente 
módulo. 
 
Existirá para cada extremo un módulo especial consistente únicamente en un bastidor vertical, sin 
la ménsula ni el jabalcón. 
 
Este sistema es prácticamente simétrico a cada lado de la barandilla de acceso existente. La 
diferencia estará en el módulo de arranque que se adaptará a la distancia que quede hasta el 
siguiente, el de cambio de altura, para que el resto de los módulos siempre queden en la misma 
posición con respecto a las vigas IPE 550 transversales, que son las que van regulando las 
dimensiones de los lados de la pasarela. 
 
Cada módulo tiene cinco partes: 
 
La primera es una barra de 60 x 40 x 3 mm que se apoya en las alas inferiores de las vigas IPE270. 
 
La segunda es la parte superior del bastidor que se sujeta a la primera parte por medio de un tubo 
de 40 x 40x 2 mm preparado con tornillos a rosca que se aprisiona en las alas de los IPE270, y del 
que descuelgan sendos montantes verticales de la misma sección, terminados en una caja abierta 
de perfiles 50x50x2 mm, lista para recibir la tercera parte, que seguidamente se describe. 
 
Esta caja, situada en el extremo inferior del perfil cuadrado, tiene en las cara laterales sendos 
agujeros preparados para alojar un tornillo pasante de 8 mm de diámetro que traerán los 
montantes verticales que componen la tercera parte y de la que colgará el resto de la pasarela. 
 
La tercera parte la componen los montantes verticales de cada módulo-derecha e izquierda-, 
acompañado de sus respectivos jabalcones y ménsulas. 
 
Estas ménsulas están preparadas para acometer con el siguiente módulo, mediante un perfil de 
menor sección (tubo de 35x35x2 mm) embutido 10 cm al final del tubo. 
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Soldado a las piezas descritas (montante y jabalcón), se añade una plancha metálica, de 970mm 
de longitud, 200 mm de altura y 2 mm de espesor que hará de rodapié y ayudará a dar mayor 
rigidez a las piezas. 
 
La cuarta parte la compone unos travesaños trasversales realizados mediante una chapa plegada 
destajada, atornillada a cada una de las ménsulas cada medio metro aproximadamente, de 
manera que asegure el paralelismo entre los montantes y el seguro apoyo de la segunda pieza que 
compone esta cuarta parte: el suelo de Tramex, de 1000 mm x 600 mm y 30 mm. 
 
La quinta parte, una vez consolidada la plataforma consiste en colocar una barandilla 
atornillándola a los montantes, según el diseño de los planos que acompañan a esta memoria. 
 
Se controlarán hasta 20 soldaduras que estén sometidas a tracción. 
 
Finalmente, se contabilizan los siguientes módulos de pasarela: 
 
Patio Oeste: 
 
Módulo 1, o de comienzo, compuesto por el Pórtico C: Pórtico C de la derecha de la actual 
pasarela, y Pórtico C´ de la izquierda. (2 Unidades) 
 
Módulo 2, o de cambio de altura, compuesto por el Pórtico B: Pórtico B de la derecha de la actual 
pasarela, y Pórtico B´ de la izquierda. (2 Unidades). 
 
Módulo 3, o genérico, compuesto por el Pórtico A: Pórtico A de la derecha de la pasarela y el 
Pórtico A´ de la izquierda. (33 Ud + 17 Ud: 50 Unidades). 
 
Módulo 4, o de remate final, compuesto por el Pórtico D: Pórtico D de la derecha de la barandilla, y 
el Pórtico D´ de la izquierda. (2 Unidades) 
 
 
Patio Este: 
 
Módulo 1, o de comienzo, compuesto por el Pórtico C: Pórtico C de la derecha de la actual 
pasarela, y Pórtico C´ de la izquierda. (2 Unidades) 
 
Módulo 2, o de cambio de altura, compuesto por el Pórtico B: Pórtico B de la derecha de la actual 
pasarela, y Pórtico B´ de la izquierda. (2 Unidades). 
 
Módulo 3, o genérico, compuesto por el Pórtico A: Pórtico A de la derecha de la pasarela y el 
Pórtico A´ de la izquierda. (33 Ud + 17 Ud: 50 Unidades). 
 
Módulo 4, o de remate final, compuesto por el Pórtico D: Pórtico D de la derecha de la barandilla, y 
el Pórtico D´ de la izquierda. (2 Unidades) 
 
 

4. CONTROL DE CALIDAD Y CUMPLIMIENTO DEL CTE-DB-S-A 
 
 
Los trabajos mecánicos para obtener estas estructuras se basarán en lo indicado en el CTE-DB-S-
A.  
 
De esta manera se presenta, a continuación, el cumplimiento de la parte correspondiente a las 
soldaduras, en el capítulo 10: 
 
Soldeo 
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Plan de soldeo 
 

1 Se debe proporcionar al personal encargado un plan de soldeo, que como mínimo, 
incluirá todos los detalles de la unión, las dimensiones y el tipo de soldadura, la secuencia 
de soldeo, las especificaciones sobre el proceso y las medidas necesarias para evitar el 
desgarro laminar. 

 
Cualificación 
 
Cualificación del procedimiento de soldeo 
 

1 Si en el pliego de condiciones se requiere la realización de ensayos del procedimiento de 
soldeo, se debe realizar antes del comienzo de la producción. Si no se utiliza un proceso de 
soldeo cualificado por ensayo durante más de tres años, se debe inspeccionar una probeta 
de una prueba de producción para que sea aceptado. 
 
2 Se deben realizar ensayos para procesos totalmente automáticos, soldeo de chapas con 
imprimación en taller ó con penetración profunda. En el último caso señalado, así como si 
se emplea el soldeo con doble pasada por ambos lados sin toma de raíz, debe ensayarse 
una probeta cada seis meses. 
 

Cualificación de soldadores 
 

1 Los soldadores deben estar certificados por un organismo acreditado y cualificarse de 
acuerdo con la norma UNE-EN 287-1:1992, y si realizan tareas de coordinación del soldeo, tener 
experiencia previa en el tipo de operación que supervisa. 

 
2 Cada tipo de soldadura requiere la cualificación específica del soldador que la realiza. 

 
Preparación para el soldeo 
 

1 Las superficies y bordes deben ser los apropiados para el proceso de soldeo que se utilice y 
estar exentos de fisuras, entalladuras, materiales que afecten al proceso o calidad de las 
soldaduras y humedad. 
 
2 Los componentes a soldar deben estar correctamente colocados y fijos mediante 
dispositivos adecuados o soldaduras de punteo, pero no mediante soldaduras adicionales, y 
deben ser accesibles para el soldador. Se comprobará que las dimensiones finales están 
dentro de tolerancias, estableciéndose los márgenes adecuados para la distorsión o 
contracción. 
 
3 Los dispositivos provisionales para el montaje, deben ser fáciles de retirar sin dañar la 
pieza. Las soldaduras que se utilicen deben ejecutarse siguiendo las especificaciones 
generales y, si se cortan al final del proceso, la superficie del metal base debe alisarse por 
amolado. Se eliminarán todas las soldaduras de punteo no incorporadas a las soldaduras 
finales. 
 
4 Se debe considerar la utilización de precalentamiento cuando el tipo de material del acero 
y/o la velocidad de enfriamiento puedan producir un endurecimiento de la zona 
térmicamente afectada por el calor. Cuando se utilice, se extenderá 75 mm en cada 
componente del metal base. 
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Tipos de soldadura 
 

1 A continuación se indican requisitos para la ejecución de los tipos de soldadura más 
habituales, debiendo figurar en el pliego de condiciones los correspondientes a cualquier otro 
tipo de soldadura y siempre tener nivel de calidad análogo al de este DB. 

 
Soldaduras por puntos 
 
1 Una soldadura de punteo debe tener una longitud mínima de cuatro veces el espesor de la parte 
más gruesa de la unión y que 50 mm. 
 
2 El proceso de soldeo debe incluir las condiciones de deposición de soldaduras de punteo, 
cuando éste sea mecánico ó totalmente automatizado. Estas soldaduras deben estar exentas de 
defectos de deposición y, si están fisuradas, deben rectificarse y limpiarse a fondo antes del 
soldeo final. 
 
Soldadura en ángulo 
 
1 Debe existir un contacto lo más estrecho posible entre las partes a que se van a unir mediante 
una soldadura en ángulo. 
 
2 La soldadura depositada no será menor que las dimensiones especificadas para el espesor de 
garganta y/o la longitud del lado del cordón. 
 
Soldadura a tope 
 
1 Debe garantizarse que las soldaduras son sanas, con el espesor total de garganta y con final 
adecuado en los extremos. Se debe especificar en el pliego de condiciones si se deben utilizar 
chapas de derrame para garantizar las dimensiones del cordón. 
 
2 Se pueden realizar soldaduras con penetración completa soldadas por un sólo lado utilizando o 
no chapa dorsal. La utilización de esta última debe estar autorizada en el pliego de condiciones y 
ha de ser estrechamente fijada al metal base. 
 
3 La toma de raíz en el dorso del cordón tendrá forma de "v" simple, podrá realizarse por arco-aire, 
o por medios mecánicos, hasta una profundidad que permita garantizar la penetración completa 
en el metal de la soldadura previamente depositado. 
 
Soldadura en tapón y ojal 
 
1 Las dimensiones de los agujeros para estas soldaduras deben especificarse en el pliego de 
condiciones y ser suficientes para que se tenga un acceso adecuado al soldeo. Si se requiere que 
se rellenen con metal de soldadura, se comprobará previamente que es satisfactoria la soldadura 
en ángulo. 
 
Ejecución de soldeo y montaje en taller (tratamiento de protección) 
 
1 Los componentes deben estar ensamblados de forma que no resulten dañados o deformados 
más allá de las tolerancias especificadas. 
 
2 Todas las uniones para piezas provisionales a utilizar en fase de fabricación deben estar hechas 
de acuerdo con este DB y serán coherentes con el proyecto. 
 
3 Todos los requisitos relativos a contraflechas o ajustes previos que se indique en el pliego de 
condiciones para ser incorporados en componentes prefabricados, debe comprobarse después 
de completar la fabricación. 
 



6 
 

4 Después de completar la fabricación, la fijación entre componentes que están interconectados 
en interfaces de conexión múltiples debe comprobarse utilizando plantillas dimensionales o 
mediante fijación conjunta de los componentes. 
 
5 Debe evitarse: 

a) la proyección de chispas erráticas del arco y, si se produce, debe sanearse la 
superficie del acero e inspeccionarse; 
 

b) la proyección de soldadura y, si se produce, debe ser eliminada. 
 

6 Los defectos no deben cubrirse con soldaduras posteriores y deben eliminarse de cada 
pasada antes de la siguiente. Lo mismo debe hacerse con cualquier escoria. 
 
7 Las reparaciones de soldadura deben realizarse siguiendo una especificación de 
procedimiento de soldeo. 
 
8 El rectificado con muela abrasiva de la superficie de las soldaduras completas debe estar 
especificado en el pliego de condiciones. 
 
9 El pliego de condiciones debe contemplar los procedimientos para el tratamiento térmico 
de componentes soldados. 
 
10 Se debe controlar la temperatura máxima del acero y el proceso de enfriamiento, cuando 
se realicen correcciones de distorsiones de soldeo mediante aplicación local de calor. 
 
11 Durante la fabricación y el montaje deben adoptarse todas las precauciones para 
garantizar que se alcanza la clase especificada de superficie de rozamiento para uniones 
resistentes al deslizamiento. 
 
12 En el momento del montaje en taller, las superficies de contacto deben estar libres de 
cualquier producto contaminante, tales como aceite, suciedad o pintura. Deben eliminarse 
las rebabas que imposibilitarían un asentamiento sólido de las partes a unir. El aceite debe 
eliminarse de la superficie del acero mediante el uso de limpiadores químicos y no 
mediante limpieza por soplete. 
 
13 Si las superficies sin recubrir no se pueden armar directamente después de la 
preparación de las superficies de contacto, se las debe librar de todas las películas 
delgadas de óxido y cualquier otro material suelto, mediante cepillado con cepillo metálico. 
Se pondrá cuidado de no dañar ni pulir la superficie rugosa. 
 
14 Las zonas cerradas o con difícil acceso después del armado, deben ser tratadas 
previamente, debiéndose especificar en el pliego de condiciones si se va a utilizar un 
tratamiento de protección interno o si se va a sellar por soldeo, en cuyo caso también se 
especificará el sellado de las zonas cerradas que se atraviesen con elementos de fijación 
mecánicos. 
 
15 No se realizará ningún tratamiento superficial sobre los elementos de fijación antes de 
que se hayan inspeccionado. 

 
Control de fabricación en taller 
 
Soldeo 
 

1 Cualquier ensayo no incluido en este apartado debe ser indicado en el pliego de 
condiciones. 
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2 La inspección final por ensayos no destructivos debe realizarse después de 16 horas de su 
realización (40 horas en el caso de soldaduras a tope en espesores mayores de 40 mm.), y 
antes de que pueda resultar inaccesible. 
 
3 La realización de correcciones en distorsiones no conformes obliga a inspeccionar las 
soldaduras situadas en esa zona. 
4 En el pliego de condiciones se deben incluir los criterios para la aceptación de las 
soldaduras, debiendo cumplir las soldaduras reparadas los mismos requisitos que las 
originales. 

 
Alcance de la inspección 
 

1 En el pliego de condiciones se indicará si se realizarán o no ensayos no destructivos, los 
métodos a emplear y la localización de las soldaduras que se van a inspeccionar, pero se 
debe realizar siempre una inspección visual sobre toda la longitud de todas las soldaduras, 
en la que al menos se comprobará la presencia y situación de las mismas, el tamaño y 
posición, se inspeccionarán las superficies y formas, se detectarán defectos de superficie y 
salpicaduras. 
 
2 En las zonas de unión y fuera de la unión en piezas armadas, las soldaduras transversales 
(en chapas de alma y ala antes del armado o en ángulo en extremos de uniones con solape), 
se ensayarán las cinco primeras uniones de cada tipo con análogas dimensiones, los 
mismos materiales y geometría de soldadura y en las que se utiliza el mismo procedimiento. 
Si estas cinco primeras cumplen los criterios de aceptación, se ensayará una en cinco 
uniones de cada tipo. 
 
3 En soldaduras longitudinales, se ensayarán 0,5 m cada 10 m o parte, de todas las uniones 
(incluyendo uno en cuatro extremos de soldadura). 
 
4 En soldadura de atado (correas, rigidizadores de pandeo, etc.) se ensayará uno en veinte 
puntos de fijación. 
 
5 En el caso de que aparezcan más imperfecciones de las admitidas, se aumentará la 
frecuencia de los ensayos. 
 
6 Una inspección parcial exigirá una selección de zonas a ensayar aleatoria, teniendo en 
cuenta el tipo de nudo, material y procedimiento de soldadura. 
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Seguridad Estructural 
 

 
Prescripciones aplicables conjuntamente con DB-SE 
El DB-SE constituye la base para los Documentos Básicos siguientes y se 
utilizará conjuntamente con ellos: 
 

 
apartado 

 
Procede 

No 
procede 

     

DB-SE 3.1.1 Seguridad estructural:   

    

DB-SE-AE 3.1.2. Acciones en la edificación   

DB-SE-C 3.1.3. Cimentaciones   

     

DB-SE-A 3.1.7. Estructuras de acero   

DB-SE-F 3.1.8. Estructuras de fábrica   

DB-SE-M 3.1.9. Estructuras de madera   

 
Deberán tenerse en cuenta, además, las especificaciones de la normativa 
siguiente: 
 

 
apartado 

 
Procede 

No 
procede 

    

NCSE 3.1.4. Norma de construcción sismorresistente   

EHE 3.1.5. Instrucción de hormigón estructural   

EFHE 3.1.6 

Instrucción para el proyecto y la 
ejecución de forjados unidireccionales de 
hormigón estructural realizados con 
elementos prefabricados 

  

 
 
 

 

REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico 
de la Edificación.( BOE núm. 74,Martes 28 marzo 2006) 
 

Artículo 10. Exigencias básicas de seguridad estructural (SE). 
1. El objetivo del requisito básico «Seguridad estructural» consiste en asegurar que el 

edificio tiene un comportamiento estructural adecuado frente a las acciones e 
influencias previsibles a las que pueda estar sometido durante su construcción y 
uso previsto. 

2. Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, fabricarán, construirán y 
mantendrán de forma que cumplan con una fiabilidad adecuada las exigencias 
básicas que se establecen en los apartados siguientes. 

3. Los Documentos Básicos «DB SE Seguridad Estructural», «DB-SE-AE Acciones en 
la edificación», «DBSE-C Cimientos», «DB-SE-A Acero», «DB-SE-F Fábrica» y 
«DB-SE-M Madera», especifican parámetros objetivos y procedimientos cuyo 
cumplimiento asegura la satisfacción de las exigencias básicas y la superación de 
los niveles mínimos de calidad propios del requisito básico de seguridad 
estructural. 

4. Las estructuras de hormigón están reguladas por la Instrucción de Hormigón 
Estructural vigente. 

 
10.1 Exigencia básica SE 1: Resistencia y estabilidad: la resistencia y la estabilidad 
serán las adecuadas para que no se generen riesgos indebidos, de forma que se 
mantenga la resistencia y la estabilidad frente a las acciones e influencias previsibles 
durante las fases de construcción y usos previstos de los edificios, y que un evento 
extraordinario no produzca consecuencias desproporcionadas respecto a la causa 
original y se facilite el mantenimiento previsto. 
10.2 Exigencia básica SE 2: Aptitud al servicio: la aptitud al servicio será conforme 
con el uso previsto del edificio, de forma que no se produzcan deformaciones 
inadmisibles, se limite a un nivel aceptable la probabilidad de un comportamiento 
dinámico inadmisible y no se produzcan degradaciones o anomalías inadmisibles. 
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Seguridad estructural (SE) 
 
 
 

Análisis estructural y dimensionado 
 

Proceso -DETERMINACION DE SITUACIONES DE DIMENSIONADO 
-ESTABLECIMIENTO DE LAS ACCIONES 
-ANALISIS ESTRUCTURAL 
-DIMENSIONADO 

 
Situaciones de 
dimensionado 

PERSISTENTES condiciones normales de uso 

TRANSITORIAS condiciones aplicables durante un tiempo limitado. 

EXTRAORDINARI
AS 

condiciones excepcionales en las que se puede encontrar o estar expuesto 
el edificio. 

 
Periodo de servicio 50 Años 

 
Método de 
comprobación 

Estados límites 

 
Definición estado limite Situaciones que de ser superadas, puede considerarse que el edificio no cumple con  alguno de 

los requisitos estructurales para los que ha sido concebido 

 
Resistencia y 
estabilidad 

ESTADO LIMITE ÚLTIMO: 
 
Situación que de ser superada, existe un riesgo para las personas, ya sea por una puesta fuera de 
servicio o por colapso parcial o total de la estructura: 
- perdida de equilibrio 
- deformación excesiva 
- transformación estructura en mecanismo 
- rotura de elementos estructurales o sus uniones 
- inestabilidad de elementos estructurales 

 
Aptitud de servicio ESTADO LIMITE DE SERVICIO 

 
Situación que de ser superada se afecta:: 

- el nivel de confort y bienestar de los usuarios 
- correcto funcionamiento del edificio 
- apariencia de la construcción  

Acciones 

 
Clasificación de las 
acciones 

PERMANENTES Aquellas que actúan en todo instante, con posición constante y valor 
constante (pesos propios) o con variación despreciable: acciones reológicas 

VARIABLES Aquellas que pueden actuar  o no sobre el edificio: uso y acciones climáticas 

ACCIDENTALES Aquellas cuya probabilidad de ocurrencia es pequeña pero de gran 
importancia: sismo, incendio, impacto o explosión. 

  

Valores característicos de 
las acciones 

Los valores de las acciones se recogerán en la justificación del cumplimiento del DB SE-AE 

  

Datos geométricos de la 
estructura 

La definición geométrica de la estructura esta indicada en los planos de proyecto 

  

Características de los 
materiales 

Las valores característicos de las propiedades de los materiales se detallarán en  la justificación del DB 
correspondiente o bien en la justificación de la EHE. 

  

Modelo análisis 
estructural 

Se realiza un cálculo espacial en tres dimensiones por métodos matriciales de rigidez, 

formando las barras los elementos que definen la estructura: pilares, vigas, brochales y 

viguetas. Se establece la compatibilidad de deformación en todos los nudos 

considerando seis grados de libertad y se crea la hipótesis de indeformabilidad del plano 

de cada planta, para simular el comportamiento del forjado,  impidiendo los 

desplazamientos relativos entre nudos del mismo. A los efectos de obtención de 

solicitaciones y desplazamientos,  para todos los estados de carga se realiza un cálculo 

estático y se supone un comportamiento lineal de los materiales, por tanto, un cálculo en 

primer orden. 
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Verificacion de la estabilidad 

 

Ed,dst Ed,stb 

 

Ed,dst: valor de cálculo del efecto de las acciones desestabilizadoras 
 
Ed,stb: valor de cálculo del efecto de las acciones estabilizadoras 
 

 
 

Verificación de la resistencia de la estructura 

 
 

Ed Rd 

 

Ed : valor de calculo del efecto de las acciones 
Rd: valor de cálculo de la resistencia correspondiente 
 

 
Combinación de acciones 

 
El valor de calculo de las acciones correspondientes a una situación persistente o transitoria y los correspondientes coeficientes de 
seguridad se han obtenido de la formula 4.3 y de las tablas 4.1 y 4.2 del presente DB. 

El valor de calculo de las acciones correspondientes a una situación extraordinaria se ha obtenido de la expresión 4.4 del 
presente DB y los valores de calculo de las acciones se ha considerado 0 o 1 si su acción es favorable o desfavorable 
respectivamente. 

 
 

Verificación de la aptitud de servicio 

 
Se considera un comportamiento adecuado en relación con las deformaciones, las vibraciones o el deterioro si se cumple 
que el efecto de las acciones no alcanza el valor límite admisible establecido para dicho efecto. 

 
Flechas La limitación de flecha  activa establecida en general es de 1/500 de la luz 
  

desplazamientos 
horizontales 

El desplome total limite es 1/500 de la altura total 

 
 
 
 
 
 
 

Acciones en la edificación (SE-AE 
 
 
 
 
 

Acciones 
Permanentes 

(G): 

Peso Propio de la 
estructura: 

Corresponde generalmente a los elementos de hormigón armado, calculados a partir 
de su sección bruta y multiplicados por 25 (peso específico del hormigón armado) en 
pilares, paredes y vigas. En losas macizas será el canto h (cm) x 25 kN/m3. 

Cargas Muertas: 
Se estiman uniformemente repartidas en la planta. Son elementos tales como el 
pavimento y la tabiquería (aunque esta última podría considerarse una carga variable, 
sí su posición o presencia varía a lo largo del tiempo). 

Peso propio de 
tabiques pesados 
y muros de 
cerramiento: 

Éstos se consideran al margen de la sobrecarga de tabiquería.  
En el anejo C del DB-SE-AE se incluyen los pesos de algunos materiales y productos.  
El pretensado se regirá por lo establecido en la Instrucción EHE.  
Las acciones del terreno se tratarán de acuerdo con lo establecido en DB-SE-C. 

 
 

Acciones 
Variables 

(Q): 
 

La sobrecarga de 
uso: 

Se adoptarán los valores de la tabla 3.1. Los equipos pesados no están cubiertos 
por los valores indicados. 
Las fuerzas sobre las barandillas y elementos divisorios: 
Se considera una sobrecarga lineal de 2 kN/m en los balcones volados de toda 
clase de edificios. 
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Las acciones 
climáticas: 

El viento: 
Las disposiciones de este documento no son de aplicación en los edificios situados 
en altitudes superiores a 2.000 m. En general, las estructuras habituales de 
edificación no son sensibles a los efectos dinámicos del viento y podrán 
despreciarse estos efectos en edificios cuya esbeltez máxima (relación altura y 
anchura del edificio) sea menor que 6. En los casos especiales de estructuras 
sensibles al viento será necesario efectuar un análisis dinámico detallado. 
La presión dinámica del viento Qb=1/2 x Rx Vb2. A falta de datos más precisos se 
adopta R=1.25 kg/m3. La velocidad del viento se obtiene del anejo E. Canarias 
está en zona C, con lo que v=29 m/s, correspondiente a un periodo de retorno de 
50 años. 
Los coeficientes de presión exterior e interior se encuentran en el Anejo D. 
 
La temperatura: 
En estructuras habituales de hormigón estructural o metálicas formadas por pilares 
y vigas, pueden no considerarse las acciones térmicas cuando se dispongan de 
juntas de dilatación  a una distancia máxima de 40 metros 
 
La nieve: 
Este documento no es de aplicación a edificios situados en lugares que se 
encuentren en altitudes superiores a las indicadas en la tabla 3.11. En cualquier 
caso, incluso en localidades en las que el valor característico de la carga de nieve 
sobre un terreno horizontal Sk=0 se adoptará una sobrecarga no menor de 0.20 
Kn/m2 

Las acciones 
químicas, físicas 
y biológicas: 

Las acciones químicas que pueden causar la corrosión de los elementos de acero 
se pueden caracterizar mediante la velocidad de corrosión que se refiere a la 
pérdida de acero por unidad de superficie del  elemento afectado y por unidad de 
tiempo. La velocidad de corrosión depende de parámetros ambientales tales como 
la disponibilidad del agente agresivo necesario para que se active el proceso de la 
corrosión, la temperatura, la humedad relativa, el viento o la radiación solar, pero 
también de las características del acero y del tratamiento de sus superficies, así 
como de la geometría de la estructura y de sus detalles constructivos. 
El sistema de protección de las estructuras de acero se regirá por el DB-SE-A. En 
cuanto a las estructuras de hormigón estructural se regirán por el Art.3.4.2 del DB-
SE-AE. 

Acciones 
accidentales (A): 

Los impactos, las explosiones, el sismo, el fuego. 
Las acciones debidas al sismo están definidas en la Norma de Construcción 
Sismorresistente NCSE-02. 
En este documento básico solamente se recogen los impactos de los vehículos en 
los edificios, por lo que solo representan las acciones sobre las estructuras 
portantes. Los valores de cálculo de las fuerzas estáticas equivalentes al impacto 
de vehículos están reflejados en la tabla 4.1 

 
 
 
 
 

Estructuras de acero (SE-A) 
 
Bases de cálculo 

  

Criterios de verificación 
 

La verificación de los elementos estructurales de acero se ha realizado: 
 

 Manualmente  Toda la estructura:  Presentar justificación de verificaciones 

   Parte de la estructura:  Identificar los elementos de la estructura 
    

 
Mediante programa 
informático 

 Toda la estructura Nombre del programa: - 

    Versión: - 

    Empresa: - 

    Domicilio: - 
      

   Parte de la estructura: 
Identificar los elementos de 
la estructura: 

- 

    Nombre del programa: - 

    Versión: - 

    Empresa: - 

    Domicilio: - 
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Se han seguido los criterios indicados en el Código Técnico para realizar la verificación de la estructura en base a los 
siguientes estados límites: 
 

 Estado límite último 
Se comprueba los estados relacionados con fallos estructurales como son la 
estabilidad y la resistencia. 

 Estado límite de servicio 
Se comprueba los estados relacionados con el comportamiento estructural en 
servicio. 

      

 
 

Modelado y análisis 
 

 

El análisis de la estructura se ha basado en un modelo que proporciona una previsión suficientemente precisa del 
comportamiento de la misma. 
Las condiciones de apoyo que se consideran en los cálculos corresponden con las disposiciones constructivas previstas. 
Se consideran a su vez los incrementos producidos en los esfuerzos por causa de las deformaciones (efectos de 2º 
orden) allí donde no resulten despreciables. 
En el análisis estructural se han tenido en cuenta las diferentes fases de la construcción, incluyendo el efecto del apeo 
provisional de los forjados cuando así fuere necesario. 

 

 

la estructura 
está formada 
por pilares y 
vigas 

 
existen 
juntas de 
dilatación 

 

separación 
máxima 
entre juntas 
de dilatación 

d>40 
metros 

¿Se han tenido en 
cuenta las acciones 
térmicas y 
reológicas en el 
cálculo? 

si   

no  ► justificar 

        

 
no existen 
juntas de 
dilatación 

   

¿Se han tenido en 

cuenta las acciones 
térmicas y 
reológicas en el 
cálculo? 

si   

no  ► Interior 

 

 
La estructura se ha calculado teniendo en cuenta las solicitaciones transitorias que se producirán durante el 
proceso constructivo 

 
Durante el proceso constructivo no se producen solicitaciones que aumenten las inicialmente previstas para la 
entrada en servicio del edificio 

 

 
 

Estados límite últimos  

 
La verificación de la capacidad portante de la estructura de acero se ha comprobado para el estado límite último de 
estabilidad, en donde: 

  stbddstd EE ,,   

siendo: 

dstdE ,
 el valor de cálculo del efecto de las acciones desestabilizadoras 

stbdE ,
 el valor de cálculo del efecto de las acciones estabilizadoras 

 y para el estado límite último de resistencia, en donde 

  dd RE   

siendo: 

dE  el valor de cálculo del efecto de las acciones 

dR  el valor de cálculo de la resistencia correspondiente 

 
Al evaluar dE  y dR , se han tenido en cuenta los efectos de segundo orden de acuerdo con los criterios 

establecidos en el Documento Básico. 
 
 

Estados límite de servicio  

 Para los diferentes estados límite de servicio se ha verificado que: 

  limCEser   

siendo: 

serE  el efecto de las acciones de cálculo; 

limC  valor límite para el mismo efecto. 

 
 

Geometría  

 
En la dimensión de la geometría de los elementos estructurales se ha utilizado como valor de cálculo el valor 
nominal de proyecto. 
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Durabilidad 
 

 

Se han considerado las estipulaciones del apartado “3 Durabilidad” del “Documento Básico SE-A. Seguridad 
estructural. Estructuras de acero”, y que se recogen en el presente proyecto en el apartado de “Pliego de 
Condiciones Técnicas”. 
 
Se han de incluir dichas consideraciones en el pliego de condiciones  

 
Materiales 
 

 El tipo de acero utilizado en chapas y perfiles es:  (elegir de entre los distintos tipos) 

 

Designación 

Espesor nominal t (mm) Temperatura del 
ensayo Charpy 

ºC 

fy (N/mm²) fu (N/mm²) 

 t  16 16 < t  40 40 < t  63 3  t  100 
    

S235JR 
S235J0 
S235J2 

 235 225 215 360 
20 
0 

-20 

S275JR 
S275J0 
S275J2 

 275 265 255 410 
2 
0 

-20 

S355JR 
S355J0 
S355J2 
S355K2 

 355 345 335 470 

20 
0 

-20 
-20(1) 

S450J0  450 430 410 550 0 
 

(1) Se le exige una energía mínima de 40J. 
fy tensión de límite elástico del material 
fu tensión de rotura 

 
 
Análisis estructural 
 

 

La comprobación ante cada estado límite se realiza en dos fases: determinación de los efectos de las acciones 
(esfuerzos y desplazamientos de la estructura) y comparación con la correspondiente limitación (resistencias y 
flechas y vibraciones admisibles respectivamente). En el contexto del “Documento Básico SE-A. Seguridad 
estructural. Estructuras de acero” a la primera fase se la denomina de análisis y a la segunda de dimensionado. 

 
Estados límite últimos 
 

 

La comprobación frente a los estados límites últimos supone la comprobación ordenada frente a la resistencia de 
las secciones, de las barras y las uniones. 

 
El valor del límite elástico utilizado será el correspondiente al material base según se indica en el apartado 3 del 
“Documento Básico SE-A. Seguridad estructural. Estructuras de acero”. No se considera el efecto de 
endurecimiento derivado del conformado en frío o de cualquier otra operación. 

 
Se han seguido los criterios indicados en el apartado “6 Estados límite últimos” del “Documento Básico SE-A. 
Seguridad estructural. Estructuras de acero” para realizar la comprobación de la estructura, en base a los 
siguientes criterios de análisis: 

  

 

a) Descomposición de la barra en secciones y cálculo en cada uno de ellas de los valores de resistencia: 
- Resistencia de las secciones a tracción 
- Resistencia de las secciones a corte 
- Resistencia de las secciones a compresión 
- Resistencia de las secciones a flexión 
- Interacción de esfuerzos: 

- Flexión compuesta sin cortante 
- Flexión y cortante 
- Flexión, axil y cortante 

b) Comprobación de las barras de forma individual según esté sometida a: 
- Tracción 
- Compresión  
- Flexión 
- Interacción de esfuerzos: 

- Elementos flectados y traccionados 
- Elementos comprimidos y flectados 

 
Estados límite de servicio 
 

 
Para las diferentes situaciones de dimensionado se ha comprobado que el comportamiento de la estructura en 
cuanto a deformaciones, vibraciones y otros estados límite, está dentro de los límites establecidos en el apartado 
“7.1.3. Valores límites” del “Documento Básico SE-A. Seguridad estructural. Estructuras de acero”. 



14 
 

 

 
 
5. MEMORIA URBANÍSTICA 
 
El edificio se ajusta al Ámbito de Ordenación APE.21.10/M PARQUE FERIAL JUAN CARLOS I 
(PE.21.322) 
 

 
 

Madrid, septiembre de 2025 
 
 
 
 
 

 
Fdo.: José María Arnanz Gómez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NORMATIVA APLICABLE 
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0) NORMAS DE CARÁCTER GENERAL 
 
0.1) NORMAS DE CARÁCTER GENERAL 
 
Ordenación de la edificación 
LEY 38/1999, de 5 de noviembre, de la Jefatura del Estado 
B.O.E.: 6-NOV-1999  
 
 MODIFICADA POR: 
 Artículo 82 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas 

y del Orden Social 
 LEY 24/2001, de 27 de diciembre, de Jefatura del Estado 
 B.O.E.: 31-DIC-2001 
 
 Artículo 105 de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, 

Administrativas y del Orden Social 
 LEY 53/2002, de 30 de diciembre, de Jefatura del Estado 
 B.O.E.: 31-DIC-2002 

 

Artículo 15 de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su 
adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio  

LEY 25/2009, de 22 de diciembre, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 23-DIC-2009 

 
 Disposición final tercera de la Ley 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, 

regeneración y renovación urbanas 
 LEY 8/2013, de 26 de junio, de Jefatura del Estado 
 B.O.E.: 27-JUN-2013 
 

Disposición final tercera de la Ley 9/2014, de 9 de mayo, de Telecomunicaciones 
 LEY 9/2014, de 9 de mayo, de Jefatura del Estado 
 B.O.E.: 10-MAY-2014 
 Corrección erratas: B.O.E. 17-MAY-2014  
 

Disposición final tercera de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y 
solvencia de entidades aseguradoras y reaseguradoras 

 LEY 20/2015, de 14 de julio, de Jefatura del Estado 
 B.O.E.: 15-JUL-2015 
 
Código Técnico de la Edificación 
REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
Corrección de errores y erratas: B.O.E. 25-ENE-2008  
 
 DEROGADO EL APARTADO 5 DEL ARTÍCULO 2 POR:  
 Disposición derogatoria única de la Ley 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, 

regeneración y renovación urbanas 
 LEY 8/2013, de 26 de junio, de Jefatura del Estado 
 B.O.E.: 27-JUN-2013 

 
 MODIFICADO POR: 
Modificación del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico 
de la Edificación 
 REAL DECRETO 1371/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de Vivienda 
 B.O.E.: 23-OCT-2007 
 Corrección de errores: B.O.E. 20-DIC-2007  
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   MODIFICADO POR: 
Modificación del Real Decreto 1371/2007, de 19-OCT  

 Real Decreto 1675/2008, de 17 de octubre, del Ministerio de Vivienda 
 B.O.E.: 18-OCT-2008 

Modificación de determinados documentos básicos del Código Técnico de la Edificación , 
aprobados por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, de 19 
de octubre 
 Orden 984/2009, de 15 de abril, del Ministerio de Vivienda 
 B.O.E.: 23-ABR-2009 
 Corrección de errores y erratas: B.O.E. 23-SEP-2009 

Modificación del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en materia de accesibilidad y no 
discriminación de las personas con discapacidad 
 REAL DECRETO 173/2010, de 19 de febrero, del Ministerio de Vivienda 
 B.O.E.: 11-MAR-2010 

Modificación del Código Técnico de la Edificación (CTE) aprobado por Real Decreto 314/2006, 
de 17 de marzo 
 Disposición final segunda, del Real Decreto 410/2010, de 31 de marzo, del Ministerio de 

Vivienda 
 B.O.E.: 22-ABR-2010 

Sentencia por la que se declara la nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006, de 17 de 
marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación, así como la definición del 
párrafo segundo de uso administrativo y la definición completa de uso pública concurrencia, 
contenidas en el documento SI del mencionado Código 
 Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera  del Tribunal Supremo, 
 B.O.E.: 30-JUL-2010 
  
 Disposición final undécima de la Ley 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, 

regeneración y renovación urbanas 
 LEY 8/2013, de 26 de junio, de Jefatura del Estado 
 B.O.E.: 27-JUN-2013 
 
 ACTUALIZADO POR: 
Actualización del Documento Básico DB-HE “Ahorro de Energía” 
 ORDEN FOM/1635/2013, de 10 de septiembre, del Ministerio de Fomento 
 B.O.E.: 12-SEP-2013 
 Corrección de errores: B.O.E. 8-NOV-2013  
 
Procedimiento básico para la certificación energética de los edificios 
REAL DECRETO 235/2013, de 5 de abril, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 13-ABR-2013 
Corrección de errores: B.O.E. 25-MAY-2013  
 
1.4) HORMIGÓN 
 
Instrucción de Hormigón Estructural "EHE” 
REAL DECRETO 1247/2008, de 18 de julio, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 22-AGO-2008  
Corrección errores: 24-DIC-2008  
 
 MODIFICADO POR: 
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Sentencia por la que se declaran nulos los párrafos séptimo y octavo del artículo 81 y el anejo 
19  
 Sentencia de 27 de septiembre de 2012, de la Sala Tercera  del Tribunal Supremo, 
 B.O.E.: 1-NOV-2012 
 
2) PROTECCIÓN 
 
2.1) SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN 
 

Disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción 
REAL DECRETO 1627/1997, de 24 de octubre, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 25-OCT-1997 
 
 MODIFICADO POR: 

Modificación del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los 
equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura. 

REAL DECRETO 2177/2004, de 12 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 13-NOV-2004 

Modificación del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 

REAL DECRETO 604/2006, de 19 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 29-MAY-2006 

Disposición final tercera del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla 
la Ley 32/2006, de 18 de Octubre, reguladora de la Subcontratación en el Sector de la 
Construcción 

REAL DECRETO 1109/2007, de 24 de agosto, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 25-AGO-2007 

Artículo 7 de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su 
adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio  

LEY 25/2009, de 22 de diciembre, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 23-DIC-2009 

Modificación del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre. 

REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración 
B.O.E.: 23-MAR-2010 

 DEROGADO EL ART.18 POR: 
 
REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración 

B.O.E.: 23-MAR-2010 

Prevención de Riesgos Laborales 
LEY 31/1995, de 8 de noviembre, de la Jefatura del Estado 
B.O.E.: 10-NOV-1995 
 
 DESARROLLADA POR: 
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Desarrollo del artículo 24 de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales, en materia 
de coordinación de actividades empresariales 

REAL DECRETO 171/2004, de 30 de enero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 31-ENE-2004 

 MODIFICADA POR: 
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social (Ley de Acompañamiento de los 
presupuestos de 1999) 

LEY 50/1998, de 30 de diciembre, de la Jefatura del Estado  
B.O.E.: 31-DIC-1998 

Reforma del marco normativo de la Prevención de Riesgos Laborales 
LEY 54/2003, de 12 de diciembre, de la Jefatura del Estado  
B.O.E.: 13-DIC-2003 

Artículo 8 y Disposición adicional tercera de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de 
modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio  

LEY 25/2009, de 22 de diciembre, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 23-DIC-2009 

Reglamento de los Servicios de Prevención 
REAL DECRETO 39/1997, de 17 de enero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 31-ENE-1997  
 

MODIFICADO POR: 
Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 

REAL DECRETO 780/1998, de 30 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 1-MAY-1998  

Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 
REAL DECRETO 604/2006, de 19 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 29-MAY-2006  

Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 
REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración 
B.O.E.: 23-MAR-2010  

Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 
REAL DECRETO 598/2015, de 3 de julio, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 04-JUL-2015  

Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 
REAL DECRETO 899/2015, de 9 de octubre, del Ministerio de Empleo y Seguridad Social 
B.O.E.: 1-MAY-1998  
 

 DEROGADA LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA POR: 
REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración 

B.O.E.: 23-MAR-2010 
 

DESARROLLADO POR: 
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Desarrollo del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, en lo referido a la acreditación de 
entidades especializadas como servicios de prevención, memoria de actividades preventivas 
y autorización para realizar la actividad de auditoría del sistema de prevención de las 
empresas 

ORDEN 2504/2010, de 20 de septiembre, del Ministerio de Trabajo e Inmigración 
B.O.E.: 28-SEP-2010  

 Corrección errores: 22-OCT-2010 
 Corrección errores: 18-NOV-2010 
MODIFICADA POR: 
Modificación de la Orden 2504/2010, de 20 sept 

ORDEN 2259/2015, de 22 de octubre  
B.O.E.: 30-OCT-2015  

 

Señalización de seguridad en el trabajo 
REAL DECRETO 485/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 23-ABR-1997  
 

MODIFICADO POR: 
Modificación del Real Decreto 485/1997 

REAL DECRETO 598/2015, de 3 de julio, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 04-JUL-2015  

Seguridad y Salud en los lugares de trabajo 
REAL DECRETO 486/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 23-ABR-1997  
 
 MODIFICADO POR: 
Modificación del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos 
de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura. 

REAL DECRETO 2177/2004, de 12 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia 
 B.O.E.: 13-NOV-2004 

Manipulación de cargas 
REAL DECRETO 487/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 23-ABR-1997  

Utilización de equipos de protección individual 
REAL DECRETO 773/1997, de 30 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 12-JUN-1997  
Corrección errores: 18-JUL-1997 

Utilización de equipos de trabajo 
REAL DECRETO 1215/1997, de 18 de julio, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 7-AGO-1997  
 

MODIFICADO POR: 

Modificación del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los 
equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura. 

REAL DECRETO 2177/2004, de 12 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia 
 B.O.E.: 13-NOV-2004 
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Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de 
exposición al amianto 
REAL DECRETO 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 11-ABR-2006 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con 
la exposición a campos electromagnéticos 
REAL DECRETO 299/2016, de 22 de julio, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 29-JUL-2016  

Regulación de la subcontratación 
LEY 32/2006, de 18 de Octubre, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 19-OCT-2006  
 

DESARROLLADA POR: 
Desarrollo de la Ley 32/2006, de 18 de Octubre, reguladora de la Subcontratación en el Sector de 
la Construcción 

REAL DECRETO 1109/2007, de 24 de agosto, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 25-AGO-2007 
Corrección de errores: 12-SEP-2007 

MODIFICADO POR: 

Modificación del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto 

REAL DECRETO 327/2009, de 13 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración 
    B.O.E.: 14-MAR-2009 

Modificación del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto 

REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración 
    B.O.E.: 23-MAR-2010 

MODIFICADA POR: 

Artículo 16 de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su 
adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio  

LEY 25/2009, de 22 de diciembre, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 23-DIC-2009 

 
3.2) MEDIO AMBIENTE 
 

Reglamento de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas 
DECRETO 2414/1961, de 30 de noviembre, de Presidencia de Gobierno 
B.O.E.: 7-DIC-1961 
Corrección errores: 7-MAR-1962  

 
DEROGADOS el segundo párrafo del artículo 18 y el Anexo 2 por: 
Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados 
con los agentes químicos durante el trabajo  
REAL DECRETO 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 1-MAY-2001  

 
DEROGADO por: 

Calidad del aire y protección de la atmósfera  
LEY 34/2007, de 15 de noviembre, de Jefatura del Estado 
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B.O.E.: 16-NOV-2007 
 
 MODIFICADA POR: 
Medidas de apoyo a los deudores hipotecarios, de control del gasto Público y cancelación 

de deudas con empresas autónomas contraídas por las entidades locales, de fomento de la 
actividad empresarial e impulso de la rehabilitación y de simplificación administrativa. (Art. 33) 

 REAL DECRETO-LEY 8/2011, de 1 de julio, de Jefatura del Estado 

 B.O.E.: 7-JUL-2011 

  Corrección errores: B.O.E.: 13-JUL-2011  
 
Instrucciones complementarias para la aplicación del Reglamento de actividades molestas, 
insalubres, nocivas y peligrosas 
ORDEN de 15 de marzo de 1963, del Ministerio de la Gobernación 
B.O.E.: 2-ABR-1963  

Regulación de la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición 
REAL DECRETO 105/2008, de 1 de febrero, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 13-FEB-2008  

Evaluación ambiental 
LEY 21/2013, de 9 de diciembre, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 11-DIC-2013  
 

ANEXO 1: 

COMUNIDAD DE MADRID 
 
0) NORMAS DE CARÁCTER GENERAL 

Medidas para la calidad de la edificación 
LEY 2/1999, de 17 de marzo, de la Presidencia de la Comunidad de Madrid 
B.O.C.M.: 29-MAR-1999  
 
1 ) MEDIO AMBIENTE 

Evaluación ambiental 
LEY 2/2002, de 19 de junio, de la Presidencia de la Comunidad de Madrid 
B.O.E.: 24-JUL-2002 
B.O.C.M. 1-JUL-2002 
 

DEROGADA A EXCEPCIÓN DEL TÍTULO IV “EVALUACIÓN AMBIENTAL DE ACTIVIDADES”, 
LOS ARTÍCULOS 49, 50 Y 72, LA DISPOSICIÓN ADICIONAL SÉPTIMA Y EL ANEXO QUINTO,  
POR: 
 
Medidas fiscales y administrativas 

 LEY 4/2014, de 22 de diciembre de 2014 
B.O.C.M.: 29-DIC-2014  

Regulación de la gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad de 
Madrid 
ORDEN 2726/2009, de 16 de julio, de la Consejería de Medio Ambiente de la Comunidad de Madrid 
B.O.C.M.: 7-AGO-2009 
 
2 ) ANDAMIOS 
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Requisitos mínimos exigibles para el montaje, uso, mantenimiento y conservación de los 
andamios tubulares utilizados en las obras de construcción 
ORDEN 2988/1988, de 30 de junio, de la Consejería de Economía y Empleo de la Comunidad de 
Madrid 
B.O.C.M.: 14-JUL-1998 
 
 
 
 
 
 
 



SUMARIO 
CAPITULO PRELIMINAR 
 
CAPITULO I: CONDICIONES FACULTATIVAS 
 
Epígrafe 1º DELIMITACION GENERAL DE LOS AGENTES DE LA EDIFICACION 
Epígrafe 2º DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS GENERALES DEL CONSTRUCTOR O 

CONTRATISTA 
Epígrafe 3º PRESCRIPCIONES GENERALES RELATIVAS A LOS TRABAJOS Y A LOS 

MATERIALES 
Epígrafe 4º DE LAS RECEPCIONES DE EDIFICIOS Y OBRAS ANEJAS. DE LAS RECEPCIONES 

PROVISIONALES 
 
CAPITULO II: CONDICIONES ECONOMICAS / ADMINISTRATIVAS 
 
Epígrafe 1º PRINCIPIO GENERAL 
Epígrafe 2º FIANZAS Y SEGUROS 
Epígrafe 3º DE LOS PRECIOS. COMPOSICION DE LOS PRECIOS UNITARIOS 
Epígrafe 4º OBRAS POR ADMINISTRACION 
Epígrafe 5º DE LA VALORACION Y ABONOS DE LOS TRABAJOS 
Epígrafe 6º DE LAS INDEMNIZACIONES MUTUAS 
Epígrafe 7º VARIOS. DOCUMENTACION DE LA OBRA EJECUTADA 
 
 
 
CAPITULO PRELIMINAR 
 
 
NATURALEZA Y OBJETO DEL PLIEGO DE CONDICIONES 
 
Artículo 1º.- El presente Pliego General de Condiciones tiene carácter supletorio del pliego de 
Condiciones Particulares del Proyecto. 
 
Ambos, conjuntamente con los otros documentos requeridos en el Artículo 22 de la Ley de 
Contratos del Estado y Artículo 63 de Reglamento General para la Contratación del Estado, 
forman el Proyecto Arquitectónico, y tienen por finalidad regular la ejecución de las obras 
fijando los niveles técnicos y de la calidad exigibles, precisando las intervenciones que 
corresponden, según contrato y con arreglo a la Legislación aplicable a la Propiedad, al 
Contratista o constructor de la misma, sus técnicos y encargados, así como las relaciones 
entre todos ellos y sus correspondientes obligaciones en orden al cumplimiento del contrato de 
obra. 
 
 
DOCUMENTACION DEL CONTRATO DE OBRA 
 
Artículo 2º.- Integran el contrato los siguientes documentos relacionados por orden de 
prelación en cuanto al valor de sus especificaciones en caso de omisión o aparente 
contradicción. 
 

1º. Las condiciones fijadas en el propio documento de Contrato. 
2º. El Pliego de Condiciones Particulares. 
3º. El presente Pliego General de Condiciones. 
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4º. El resto de la documentación de Proyecto (memoria, planos, mediciones y 
presupuestos). 

 
El presente proyecto se refiere a una obra de nueva construcción, siendo por tanto susceptible 
de ser entregada al uso a que se destina una vez finalizada la misma. 
 
La órdenes e instrucciones de la Dirección Facultativa de las obras se incorporan al Proyecto 
como interpretación, complemento o precisión de sus determinaciones. 
 
En cada documento, las especificaciones literales prevalecen sobre las gráficas y en los 
planos, la cota prevalece sobre la medida a escala. 
 
El proyecto es el conjunto de documentos mediante los cuales se definen y determinan las 
exigencias técnicas de las obras contempladas en el artículo 2 de la Ley de la Edificación. El 
proyecto habrá de justificar técnicamente las soluciones propuestas de acuerdo con las 
especificaciones requeridas por la normativa técnica aplicable. 
 
 Cuando el proyecto se desarrolle o complete mediante proyectos parciales u otros 
documentos técnicos sobre tecnologías específicas o instalaciones del edificio, se mantendrá 
entre todos ellos la necesaria coordinación sin que se produzca una duplicidad en la 
documentación ni en los honorarios a percibir por los autores de los distintos trabajos 
indicados. 
 
 

CAPITULO I: CONDICIONES FACULTATIVAS 
 
 
EPIGRAFE 1º. DELIMITACION GENERAL DE LOS AGENTES DE LA EDIFICACION 
 
 
De acuerdo a la Ley 38/99 de Ordenación de la Edificación los agentes que intervienen son los 
siguientes con enumeración de sus funciones: 
 
 

Agentes de la edificación 
 
 CONCEPTO. 
 

Son agentes de la edificación todas las personas, físicas o jurídicas, que intervienen en el 
proceso de la edificación. Sus obligaciones vendrán determinadas por lo dispuesto en esta Ley 
y demás disposiciones que sean de aplicación y por el contrato que origina su intervención. 
 
EL PROMOTOR. 
 

1. Será considerado Promotor cualquier persona, física o jurídica, pública o privada, que, 
individual o colectivamente decide, impulsa, programa y financia, con recursos propios o 
ajenos, las obras de edificación para sí o para su posterior enajenación, entrega o cesión a 
terceros bajo cualquier título. 

 
       2. Son obligaciones del promotor: 
 
a) Ostentar sobre el solar la titularidad de un derecho que le faculte para construir en él. 
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b) Facilitar la documentación e información previa necesaria para la redacción del proyecto, 
así como autorizar al director de obra las posteriores modificaciones del mismo. 

c) Gestionar y obtener las preceptivas licencias y autorizaciones administra-tivas, así como 
suscribir el acta de recepción de la obra. 

d) Suscribir los seguros previstos en el artículo 19. 
e) Entregar al adquirente, en su caso, la documentación de obra ejecutada, o cualquier otro 

documento exigible por las Administraciones competentes. 
 
EL PROYECTISTA. 
 

1. El proyectista es el agente que, por encargo del promotor y con sujeción a la normativa 
técnica y urbanística correspondiente, redacta el proyecto. 

Podrán redactar proyectos parciales del proyecto, o partes que lo complementen, otros 
técnicos, de forma coordinada con el autor de éste. 

Cuando el proyecto se desarrolle o complete mediante proyectos parciales u otros 
documentos técnicos según lo previsto en el apartado 2 del artículo 4 de esta Ley,  cada 
proyectista asumirá la titularidad de su proyecto. 
 

2. Son obligaciones del proyectista:  
 

a)  Estar en posesión de la titulación académica y profesional habilitante de arquitecto, 
arquitecto técnico, ingeniero o ingeniero técnico, según corresponda, y cumplir las condiciones 
exigibles para el ejercicio de la profesión. En caso de personas jurídicas, designar al técnico 
redactor del proyecto que tenga la titulación profesional habilitante.  
 

Cuando el proyecto a realizar tenga por objeto la construcción de edificios para los usos 
indicados en el grupo a) del apartado 1 del artículo 2, la titulación académica y profesional 
habilitante será la de arquitecto. 

 
Cuando el proyecto a realizar tenga por objeto la construcción de edificios para los usos 

indicados en el grupo b) del apartado 1 del artículo 2, la titulación académica y profesional 
habilitante, con carácter general, será la de ingeniero, ingeniero técnico o arquitecto y vendrá 
determinada por las disposiciones legales vigentes para cada profesión, de acuerdo con sus 
respectivas especialidades y competencias específicas. 

 
Cuando el proyecto a realizar tenga por objeto la construcción de edificios comprendidos 

en el grupo c) del apartado 1 del artículo 2, la titulación académica y profesional habilitante 
será la de arquitecto, arquitecto técnico, ingeniero o ingeniero técnico y vendrá determinada 
por las disposiciones legales vigentes para cada profesional, de acuerdo con sus 
especialidades y competencias específicas. 

Idénticos criterios se seguirán respecto de los proyectos de obras a las que se refiere el 
apartado 2.b) y 2.c), del artículo 2 de esta Ley. 

 
En todo caso y para todos los grupos, en los aspectos concretos corres-pondientes a sus 

especialidades y competencias específicas, y en particular respecto de los elementos 
complementarios a que se refiere el apartado 3 del artículo 2, podrán asimismo intervenir otros 
técnicos titulados del ámbito de la arquitectura o de la ingeniería, suscribiendo los trabajos por 
ellos realizados y coordinados por el proyectista. Dichas intervenciones especializadas serán 
preceptivas si  así lo establece la disposición legal reguladora del sector de actividad de que se 
trate.  
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b) Redactar el proyecto con sujeción a la normativa vigente y a lo que se haya 
establecido en el contrato y entregarlo, con los visados que en su caso fueran preceptivos.  

c) Acordar, en su caso, con el promotor la contratación de colaboraciones parciales. 
 

 EL CONSTRUCTOR. 
 

1. El constructor es el agente que asume, contractualmente ante el promotor, el 
compromiso de ejecutar con medios humanos y materiales, propios o ajenos, las obras o parte 
de las mismas con sujeción al proyecto y al contrato. 
 

2. Son obligaciones del constructor: 
 
a) Ejecutar la obra con sujeción al proyecto, a la legislación aplicable y a las instrucciones del 

director de obra y del director de la ejecución de la obra, a fin de alcanzar la calidad exigida 
en el proyecto. 

b) Tener la titulación o capacitación profesional que habilita para el cumplimiento de las 
condiciones exigibles para actuar como constructor. 

c) Designar al jefe de obra que asumirá la representación y técnica del constructor en la obra y 
que por su titulación o experiencia deberá tener la capacitación adecuada de acuerdo con 
las características y la complejidad de la obra. 

d) Asignar a la obra los medios humanos y materiales que su importancia requiera. 
e) Formalizar las sub-contrataciones de determinadas partes o instalaciones de la obra dentro 

de los límites establecidos en el contrato. 
f) Firmar el acta de replanteo o de comienzo y el acta de recepción de la obra. 
g) Facilitar al director de obra los datos necesarios para la elaboración de la documentación 

de la obra ejecutada. 
h) Suscribir las garantías previstas en el artículo 19. 
 
 EL DIRECTOR DE OBRA. 
 

1. El director de obra es el agente que, formando parte de la dirección facultativa, dirige el 
desarrollo de la obra en los aspectos técnicos., estéticos, urbanísticos y medioambientales, de 
conformidad con el proyecto que la define, la licencia de edificación y demás autorizaciones 
preceptivas y las condiciones del contrato, con el objeto de asegurar su adecuación al fin 
propuesto.  

2. Podrán dirigir las obras de los proyectos parciales otros técnicos, bajo la coordinación 
del director de obra. 

3. Son obligaciones del director de obra: 
 

a) Estar en posesión de la titulación académica y profesional habilitante de arquitecto, 
arquitecto técnico, ingeniero o ingeniero técnico, según corresponda y cumplir las 
condiciones exigibles para el ejercicio de la profesión. En caso de personas jurídicas, 
designar al técnico director de obra que tenga la titulación profesional habilitante.  

 
En el caso de la construcción de edificios para los usos indicados en el grupo a) del 

apartado 1 del artículo 2, la titulación académica y profesional habilitante será la de 
arquitecto. 

 
 Cuando las obras a realizar tengan por objeto la construcción de las 
edificaciones indicadas en el grupo b) del apartado 1 del artículo 2, la titulación habilitante, 
con carácter general, será la de ingeniero, ingeniero técnico o arquitecto y vendrá 
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determinada por las disposiciones legales vigentes para cada profesión, de acuerdo con 
sus especialidades y competencias específicas. 
 
 Cuando las obras a realizar tengan por objeto la construcción de las 
edificaciones indicadas en el grupo c) del apartado 1 del artículo 2, la titulación habilitante 
será la de arquitecto, arquitecto técnico, ingeniero o ingeniero técnico y vendrá 
determinada por las disposiciones legales vigentes para cada profesión, de acuerdo con 
sus especialidades y competencias específicas. 

Idénticos criterios se seguirá res-pecto de las obras a las que se refiere el apartado 2.b) 
del artículo 2 de esta Ley. 

b) Verificar el replanteo y la adecuación de la cimentación y de la estructura proyectadas a las 
características geotécnicas del terreno. 

c) Resolver las contingencias que se produzcan en la obra y consignar en el Libro de órdenes y 
asistencias las instrucciones precisas para la correcta interpretación del proyecto. 

d) Elaborar, a requerimiento del promotor o con su conformidad, eventuales modificaciones 
del proyecto, que vengan exigidas por la marcha de la obra siempre que las mismas se 
adapten a las disposiciones normativas contempladas y observadas en la redacción del 
proyecto. 

e) Suscribir el acta de replanteo o de comienzo de obra y el certificado final de obra, así como 
conformar las certificaciones parciales y la liquidación final de las unidades de obra 
ejecutadas, con los visados que en su caso fueran preceptivos. 

f) Elaborar y suscribir la documentación de la obra ejecutada para entregarla al promotor, con 
los visados que en su caso fueran preceptivos. 

g) Las relacionadas en el artículo 1, en aquellos casos en los que el director de la obra y el 
director de la ejecución de la obra sea el mismo profesional, si fuera ésta la opción elegida, 
de conformidad con lo previsto en el apartado 2.a) del artículo 13. 

 
 EL DIRECTOR DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA. 
 

1. El director de la ejecución de la obra es el agente que, formando parte de la dirección 
facultativa, asume la función técnica de dirigir la ejecución material de la obra y de controlar 
cualitativa y cuantitativamente la construcción y la calidad de lo edificado. 

2. Son obligaciones del director de la ejecución de la obra: 
 

a) Estar en posesión de la titulación académica y profesional habilitante y cumplir las 
condiciones exigibles para el ejercicio de la profesión.  En caso de personas jurídicas, 
designar al técnico director de la ejecución de la obra que tenga la titulación profesional 
habilitante. 

Cuando las obras a realizar tengan por objeto la construcción de edificios para los usos 
indicados en el grupo a) del apartado 1 del artículo 2, la titulación académica y profesional 
habilitante será la de arquitecto técnico. Será esta, asimismo, la titulación habilitante para 
las obras del grupo b) que fueran dirigidas por arquitectos. 

En los demás casos la dirección de la ejecución de la obra puede ser desempeñada, 
indistintamente, por profesionales con la titulación de arquitecto, arquitecto técnico, 
ingeniero o ingeniero técnico.  

b) Verificar la recepción en obra de los productos de construcción, ordenando la realización 
de ensayos y pruebas precisas. 

c) Dirigir la ejecución material de la obra comprobando los replanteos, los materiales, la 
correcta ejecución y disposición de los elementos constructivos y de las instalaciones, de 
acuerdo con el proyecto y con las instrucciones del director de obra.  

d) Consignar en el Libro de órdenes y asistencias las instrucciones precisas. 



 

6 

e) Suscribir el acta de replanteo o de comienzo de obra y el certificado final de obra, así como 
elaborar y suscribir las certificaciones parciales y la liquidación final de las unidades de 
obra ejecutadas. 

f) Colaborar con los restantes agentes en la elaboración de la documentación de la obra 
ejecutada, aportando los resultados del control realizado. 

ARTÍCULO 14.  LAS ENTIDADES Y LOS LABORATORIOS DE CONTROL DE CALIDAD DE LA EDIFICACIÓN. 
 

1. Son entidades de control de calidad de la edificación aquéllas capacitadas para 
prestar asistencia técnica en la verificación de la calidad del proyecto, de los materiales y de la 
ejecución de la obra y sus instalaciones de acuerdo con el proyecto y la normativa aplicable. 

2. Son laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación los 
capacitados para prestar asistencia técnica, mediante la realización de ensayos o pruebas de 
servicio de los materiales, sistemas o instalaciones de una obra de edificación. 

3. Son obligaciones de las entidades y de los laboratorios de control de calidad: 
 
a) Prestar asistencia técnica y entregar los resultados de su actividad al agente autor del 

encargo y, en todo caso, al director de la ejecución de las obras. 
b) Justificar la capacidad suficiente de medios materiales y humanos necesarios para realizar 

adecuadamente los trabajos contratados, en su caso, a través de la correspondiente 
acreditación oficial otorgada por las Comunidades Autónomas con competencia en la 
materia. 

 
 
EL ARQUITECTO DIRECTOR 
 
Artículo 3º.- Corresponden al Arquitecto Director además de las funciones señaladas 
anteriormente: 
 

- Redactar los complementos o rectificaciones del proyecto que se precisen. 
   
- Asistir a las obras, cuantas veces lo requiera su naturaleza y complejidad, a fin de 
resolver las contingencias que se produzcan e impartir las órdenes complementarias 
que sean precisas para conseguir la correcta solución arquitectónica. 
 
- Coordinar la intervención en obra de otros técnicos que, en su caso, concurran a la 
dirección con función propia en aspectos parciales de su especialidad. 
 
- Aprobar las certificaciones parciales de obra, la liquidación final y asesorar al 
promotor en el acto de la recepción. 

 
 
EL APAREJADOR O ARQUITECTO TECNICO 
 
Artículo 4º.- Corresponden al Aparejador o Arquitecto Técnico además de las funciones 
señaladas anteriormente: 
 

- Redactar el documento de estudios y análisis del Proyecto con arreglo a lo previsto en 
el artículo 1º. 4. de las Tarifas de Honorarios aprobados por R.D. 314/1979, de 19 de 
enero. 
     
- Planificar, a la vista del proyecto arquitectónico, del contrato y de la normativa técnica 
de aplicación el control de calidad y económico de las obras. 
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- Redactar cuando sea requerido el estudio de los sistemas adecuados a los riesgos del 
trabajo en la realización de la obra y aprobar el Plan de Seguridad e Higiene para la 
aplicación del mismo. 
 
- Efectuar el replanteo de la obra y preparar el acta correspondiente, suscribiéndola en 
unión del Arquitecto y del Constructor.  
 
- Comprobar las instalaciones provisionales, medios auxiliares y sistemas de seguridad 
e higiene en el trabajo, controlando su correcta ejecución. 
 
- Ordenar y dirigir la ejecución material con arreglo al proyecto, a las normas técnicas y 
a las reglas de la buena construcción. 
 
- Realizar o dispones las pruebas o ensayos de materiales, instalaciones y demás 
unidades de obra según las frecuencias de muestreo programadas en el plan de control, 
así como efectuar las demás comprobaciones que resulten necesarias para asegurar la 
calidad constructiva de acuerdo con el proyecto y la normativa técnica aplicable. De los 
resultados informará puntualmente al Constructor, impartiéndole, en su caso, las 
órdenes oportunas; de no resolverse la contingencia adoptará las medidas que 
correspondan dando cuenta al Arquitecto. 

 
- Realizar las mediciones de obra ejecutada y dar conformidad, según las relaciones 
establecidas, a las certificaciones valoradas y a la liquidación de la obra. 
 
- Suscribir, en unión del Arquitecto, el certificado final de la obra. 

 
 
EL CONSTRUCTOR 
 
Artículo 5º.- Corresponde al Constructor además de las funciones señaladas anteriormente: 
 

a- Organizar los trabajos de construcción, redactando los planes de obras que se 
precisen y proyectando o autorizando las instalaciones provisionales y medios 
auxiliares de la obra. 
   
b- Elaborar, cuando se requiera, el Plan de Seguridad e Higiene de la obra en aplicación 
del estudio correspondiente y disponer en todo caso la ejecución de las medidas 
preventivas, velando por su cumplimiento y por la observancia de la normativa vigente 
en materia de seguridad e higiene en al trabajo, en concordancia con las previstas en la 
Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo aprobada por O.M. 9-3-71 
 
c- Suscribir con el Arquitecto el acta de replanteo de la obra. 
 
d- Ostentar la jefatura de todo el personal que intervenga en la obra y coordinar las 
intervenciones de los subcontratistas. 
 
e- Asegurar la idoneidad de todos y cada uno de los materiales y elementos 
constructivos que se utilicen, comprobando los preparativos en obra y rechazando, por 
iniciativa propia o por prescripción del Aparejador o Arquitecto Técnico, los suministros 
o prefabricados que no cuenten con las garantías o documentos de idoneidad 
requeridos por las normas de aplicación. 
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f- Custodiar el Libro de órdenes y seguimiento de la obra, y dar el enterado a las 
anotaciones que se practiquen en el mismo. 
 
g- Facilitar al Arquitecto con la antelación suficiente los materiales precisos para el 
cumplimiento de su cometido. 
 
h- Preparar las certificaciones parciales de obra y la propuesta de liquidación final. 
 
i- Suscribir con el Promotor las actas de recepción provisional y definitiva. 
 
j- Concertar los seguros de accidentes de trabajo y de daños a terceros durante la obra. 
 
k- Deberá tener siempre a mano un número proporcionado de obreros a la extensión de 
los trabajos que se estén ejecutando según el nº. 5 del Artículo 63 del vigente 
Reglamento General de Contratación del Estado. 

 
 
 
 
EPIGRAFE 2º DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS GENERALES DEL CONSTRUCTOR O 
CONTRATISTA. 
  
 
VERIFICACION DE LOS DOCUMENTOS DEL PROYECTO 
 
Artículo 6º.- Antes de dar comienzo a las obras, el Constructor consignará por escrito que la 
documentación aportada resulta suficiente para la comprensión de la totalidad de la obra 
contratada o, en caso contrario, solicitará las aclaraciones pertinentes. 
 
El Contratista se sujetará a las Leyes, Reglamentos y Ordenanzas vigentes, así como a las que 
se dicten durante la ejecución de la obra. 
 
 
PLAN DE SEGURIDAD E HIGIENE 
 
Artículo 7º.- El Constructor, a la vista del Proyecto de Ejecución, conteniendo, en su caso, el 
Estudio de Seguridad e Higiene, presentará el Plan de Seguridad e Higiene de la obra a la 
aprobación del Técnico de la Dirección Facultativa. 
 
 
OFICINA EN LA OBRA 
 
Artículo 8º.- El Constructor habilitará en la obra una oficina en la existirá una mesa o tablero 
adecuado, en el puedan extenderse y consultarse los planos. En dicha oficina tendrá siempre el 
Contratista a disposición de la Dirección Facultativa: 
 

- El Proyecto de Ejecución completo, incluidos los complementos que en su caso 
redacte el Arquitecto. 
- La Licencia de Obras 
- El Libro de Ordenes y Asistencias 
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- El Plan de Seguridad e Higiene 
- El Libro de Incidencias 
- El Reglamento y Ordenanza de Seguridad e Higiene en el Trabajo 
- La Documentación de los seguros mencionados en el Artículo 5º - j) 

 
Dispondrá además el Constructor de una oficina para la Dirección Facultativa, 
convenientemente acondicionada para que en ella se pueda trabajar con normalidad a 
cualquier hora de la jornada. 
 
 
PRESENCIA DEL CONSTRUCTOR EN LA OBRA 
 
Artículo 9º.- El Constructor viene obligado a comunicar a la propiedad la persona designada 
como delegado suyo en la obra, que tendrá carácter de Jefe de la misma, con dedicación plena 
y con facultades para representarle y adoptar en todo momento cuantas disposiciones 
competan a la contrata. 
Serán sus funciones las del Constructor según especifica en el Artículo 5º. Cuando la 
importancia de las obras lo requiera y así se consigne en el “Pliego de Condiciones Particulares 
de índole Facultativa”. El delegado del Contratista será un facultativo de grado superior o grado 
medio, según los casos. 
 
El Pliego de Condiciones particulares determinará el personal facultativo o especialista que el 
Constructor se obligue a mantener en la obra como mínimo, y el tiempo de dedicación 
comprometido. 
El incumplimiento de esta obligación o, en general, la falta de cualificación suficiente por parte 
del personal según la naturaleza de los trabajos, facultará al Arquitecto para ordenar la 
paralización de las obras, sin derecho a reclamación alguna, hasta que se subsane la 
deficiencia. 
 
Artículo 10º.- El Jefe de la obra, por si mismo o por medio de sus técnicos o encargados, estará 
presente  durante la jornada legal de trabajo y acompañará al Arquitecto, en las visitas que haga 
a las obras, poniéndose a su disposición para la práctica de los reconocimientos que se 
consideren necesarios y suministrándole los datos precisos para la comprobación de las 
mediciones y liquidaciones. 
 
 
TRABAJOS NO ESTIPULADOS EXPRESAMENTE 
 
Artículo 11º.- Es obligación de la contrata el ejecutar cuanto sea necesario para la buena 
construcción y aspecto de las obras, aún cuando no se halle expresamente determinado en los 
documentos de Proyecto, siempre que, sin separarse de su espíritu y recta interpretación, lo 
disponga el Arquitecto dentro de los límites de  posibilidades que los presupuestos habiliten 
para cada unidad de obra y tipo de ejecución. 
 
El Contratista, de acuerdo con la Dirección Facultativa, entregará en el acto de la recepción 
provisional, los planos de todas las instalaciones ejecutadas en la obra, con las modificaciones 
o estado definitivo en que hayan quedado. 
 
El Contratista se compromete igualmente a entregar las autorizaciones que preceptivamente 
tienen que expedir las Delegaciones Provinciales de Industria, Sanidad, etc., y autoridades 
locales, para la puesta en servicio de las referidas instalaciones. 
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Son también por cuenta del Contratista, todos los arbitrios, licencias municipales, vallas, 
alumbrado, multas, etc. Que ocasionen las obras desde su inicio hasta su total terminación. 
 
 
INTERPRETACIONES, ACLARACIONES Y MODIFICACIONES DE LOS DOCUMENTOS DEL 
PROYECTO. 
 
Artículo 12º.- Cuando se trate de aclarar, interpretar o modificar preceptos de los Pliegos de 
Condiciones o indicaciones de los planos o croquis, las órdenes e instrucciones 
correspondientes se comunicarán precisamente por escrito al Constructor estando éste 
obligado a se vez a devolver los originales o las copias suscribiendo con su firma el enterado, 
que figurará al pie de todas las órdenes, avisos o instrucciones que reciba del Arquitecto. 
Cualquier reclamación que en contra de las disposiciones tomadas por éstos crea oportuno 
hacer el Constructor, habrá de dirigirla, dentro precisamente del plazo de tres días, a quien la 
hubiera dictado, el cual dará al Constructor, el correspondiente recibo, si este lo solicitase. 
 
Artículo 13º.- El Constructor podrá requerir del Arquitecto o del Aparejador o Arquitecto 
Técnico, según sus respectivos cometidos, las instrucciones o aclaraciones que se precisen 
para la correcta interpretación y ejecución de los proyectado. 
 
 
RECLAMACIONES CONTRA LAS ORDENES DE LA DIRECCION FACULTATIVA 
Artículo 14º.- Las reclamaciones que el Contratista quiera hacer contra las órdenes o 
instrucciones dimanadas de la Dirección Facultativa, solo podrá presentarlas, a través del 
Arquitecto, ante la Propiedad, si son de orden económico y de acuerdo con las condiciones 
estipuladas en los Pliegos de Condiciones correspondientes. Contra disposiciones de orden 
técnico del Arquitecto, no se admitirá reclamación alguna, pudiendo el Contratista salvar su 
responsabilidad, si lo estima oportuno, mediante exposición razonada dirigida al Arquitecto, el 
cual podrá limitar su contestación al acuse de recibo, que en todo caso será obligatoria para 
este tipo de reclamaciones. 
 
 
RECUSACION POR EL CONTRATISTA DEL PERSONAL NOMBRADO POR EL ARQUITECTO 
 
Artículo 15º.- El Constructor no podrá recusar a los Arquitectos o personal encargado por éstos 
de la vigilancia de las obras, ni pedir que por parte de la propiedad se designen otros 
facultativos para los reconocimientos y mediciones. 
 
Cuando se crea perjudicado por la labor de éstos, procederá de acuerdo con lo estipulado en el 
artículo precedente, pero sin que por esta causa puedan interrumpirse ni perturbarse la marcha 
de los trabajos. 
 
 
FALTAS DE PERSONAL 
 
Artículo 16º.- El Arquitecto, en los supuestos de desobediencia a sus instrucciones, manifiesta 
incompetencia o negligencia grave que comprometan o  perturben la marcha de los trabajos, 
podrá requerir al Contratista para que aparte de la obra a los dependientes u operarios 
causantes de la perturbación. 
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El Contratista podrá subcontratar capítulos o unidades de obra a otros contratistas e 
industriales, con sujeción en su caso, a lo estipulado en el Pliego de Condiciones Particulares y 
si perjuicio de sus obligaciones como Contratista general de la obra. 
 
 
 
EPIGRAFE 3º. PRESCRIPCIONES GENERALES RELATIVAS A LOS TRABAJOS Y A LOS 
MATERIALES. 
 
 
CAMINOS Y ACCESOS 
 
Artículo 18º.- El Constructor dispondrá por su cuenta los accesos a la obra y el cerramiento o 
vallado de ésta. 
 
El Arquitecto podrá exigir su modificación o mejora. 
 
Así mismo el Constructor se obligará a la colocación en un lugar visible, a la entrada de la obra, 
de un cartel exento de panel metálico sobre estructura auxiliar donde se reflejarán los datos de 
la obra en relación al título de la misma, entidad promotora y nombres de los técnicos 
competentes, cuyo diseño deberá ser aprobado previamente a colocación por la Dirección 
Facultativa. 
 
 
REPLANTEO 
 
Artículo 19º.- El Constructor iniciará las obras con el replanteo de las mismas en el terreno, 
señalando las referencias principales que mantendrá como base de ulteriores replanteos 
parciales. Dichos trabajos se considerarán a cargo del Contratista e incluidos en su oferta. 
 
El Constructor someterá el replanteo a la aprobación del Arquitecto y una vez este haya dado su 
conformidad preparará un acta acompañada de un plano que deberá ser aprobada por el 
Arquitecto, siendo responsabilidad del Constructor la omisión de este trámite. 
 
 
COMIENZO DE LA OBRA, RITMO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS 
 
Artículo 20º.- El Constructor dará comienzo a las obras en el plazo marcado en el Pliego de 
Condiciones Particulares, desarrollándolas en la forma necesaria para que dentro de los 
periodos parciales en aquél señalados queden ejecutados los trabajos correspondientes y, en 
consecuencia, la ejecución total se lleve a efecto dentro del plazo exigido en el Contrato. 
 
Obligatoriamente y por escrito, deberá el Contratista dar cuenta al Arquitecto del comienzo de 
los trabajos al menos con tres días de antelación.  
 
 
ORDEN DE LOS TRABAJOS 
 
Artículo 21º.- En general, la determinación del orden de los trabajos es facultad de la contrata, 
salvo en aquellos casos en los que, por circunstancias de orden técnico, estime conveniente su 
variación la Dirección Facultativa. 
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FACILIDADES PARA OTROS CONTRATISTAS 
 
Artículo 22º.- De acuerdo con lo que requiera la Dirección Facultativa, el Contratista General 
deberá dar todas las facilidades razonables para la realización de los trabajos que le sean 
encomendados a todos los demás Contratistas que intervengan en la obra. Ello sin perjuicio de 
las compensaciones económicas a que haya lugar entre Contratistas por utilización de medios 
auxiliares o suministros de energía u otros conceptos. 
 
En caso de litigio, ambos Contratistas estarán a lo que resuelva la Dirección Facultativa. 
 
 
AMPLIACION DEL PROYECTO POR CAUSAS IMPREVISTAS O DE FUERZA MAYOR 
 
Artículo 23º.- Cuando sea preciso por motivos imprevistos o por cualquier accidente, ampliar el 
Proyecto, no se interrumpirán los trabajos, continuándose según las instrucciones dadas por el 
Arquitecto en tanto se formula o se tramita el Proyecto Reformado. 
 
El Constructor está obligado a realizar con su personal y sus materiales cuanto la Dirección de 
las obras disponga para apeos, apuntalamientos, derribos, recalzos o cualquier otra obra de 
carácter urgente. 
 
 
PRORROGA POR CAUSA DE FUERZA MAYOR 
 
Artículo 24º.- Si por causa de fuerza mayor o independiente de la voluntad del Constructor, éste 
no pudiese comenzar las obras, o tuviese que suspenderlas, o no le fuera posible terminarlas 
en los plazos prefijados, se le otorgará una prórroga proporcionada para el cumplimiento de la 
contrata, previo informe favorable del Arquitecto. Para ello, el Constructor expondrá, en escrito 
dirigido al Arquitecto, la causa que impide la ejecución o la marcha de los trabajos y el retraso 
que por ello se originaría en los plazos acordados, razonando debidamente la prórroga que por 
dicha causa solicita. 
 
RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCION FACULTATIVA EN EL RETRASO DE LA OBRA 
 
Artículo 25º.- El Contratista no podrá excusarse de no haber cumplido los plazos de obra 
estipulados, alegando como causa la carencia de planos u órdenes de la Dirección Facultativa, 
a excepción del caso en que habiéndolo solicitado por escrito no se le hubiesen proporcionado. 
 
 
CONDICIONES GENERALES DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS 
 
Artículo 26º.- Todos los trabajos se ejecutarán con estricta sujeción al Proyecto, a las 
modificaciones del mismo que previamente hayan sido aprobadas y las órdenes e 
instrucciones que bajo su responsabilidad y por escrito entregue el Arquitecto al Constructor, 
dentro de las limitaciones presupuestarias y de conformidad con lo especificado en el artículo 
11º. 
 
 
OBRAS OCULTAS 
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Artículo 27º.- De todos los trabajos y unidades de obra que hayan de quedar ocultos a la 
terminación del edificio, se levantarán los planos precisos para que queden perfectamente 
definidos; estos documentos se extenderán por triplicado, siendo entregados: uno al 
Arquitecto; otro a la Propiedad; y el tercero al Contratista, firmados todos ellos por los tres. 
Dichos planos, que deberán ir suficientemente acotados, se considerarán documentos 
indispensables e irrecusables para efectuar mediciones. 
 
 
TRABAJOS DEFECTUOSOS 
 
Artículo 28º.- El Constructor de emplear los materiales que cumplan las condiciones exigidas 
en las “Condiciones Generales y Particulares de índole Técnica” del Pliego de Condiciones y 
realizará todos y cada uno de los trabajos contratados de acuerdo con lo especificado también 
en dicho documento. 
 
Para ello, y hasta que tenga lugar la recepción definitiva de edificio es responsable de la 
ejecución de los trabajos que ha contratado y de las faltas y defectos que en estos puedan 
existir por su mala gestión o por la deficiente calidad de los materiales empleados o los 
aparatos colocados, sin que exima de la responsabilidad el control que compete al Arquitecto, 
ni tampoco el hecho de que los trabajos hayan sido valorados en las certificaciones parciales 
de obra, que siempre serán extendidas y abonadas a buena cuenta. 
 
Como consecuencia de lo anteriormente expresado, cuando el Arquitecto advierta vicios o 
defectos en los trabajos citados, o que los materiales empleados o los aparatos colocados no 
reúnen las condiciones preceptuadas, ya sea en el curso de la ejecución de los trabajos, o 
finalizados estos, y para verificarse la recepción definitiva de la obra, podrá disponer que las 
partes defectuosas demolidas y reconstruidas de acuerdo con lo contratado, y todo ello a 
expensas de la contrata. Si esta no estimase justa la decisión y se negase a la demolición y 
reconstrucción o ambas, se planteará la cuestión ante la Propiedad, quien resolverá.  
 
 
VICIOS OCULTOS 
 
Artículo 29.- Si el Arquitecto tuviese fundadas razones para creer en la existencia de vicios 
ocultos de construcción en las obras ejecutadas, ordenará efectuar en cualquier tiempo, y 
antes de la recepción definitiva, los ensayos, destructivos o no, que crea necesarios para 
reconocer los trabajos que suponga defectuosos. 
 
Los gastos que se observen serán de cuenta del Constructor, siempre que los vicios existan 
realmente. 
 
 
DE LOS MATERIALES Y LOS APARATOS, SU PROCEDENCIA 
 
Artículo 30º.- El Constructor tiene libertad de proveerse de los materiales y aparatos de todas 
clases en los puntos que le parezcan conveniente, excepto en los casos en que el Pliego 
Particular de Condiciones Técnicas preceptúe una procedencia determinada. 
Obligatoriamente, y para proceder a su empleo o acopio, el Constructor deberá presentar al 
Aparejador o Arquitecto Técnico una lista completa de los materiales y aparatos que vaya a 
utilizar en la que se indique todas las indicaciones sobre marcas, calidades, procedencia e 
idoneidad de cada uno de ellos 
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PRESENTACION DE MUESTRAS 
 
Artículo 31º.- A petición del Arquitecto, el Constructor le presentará las muestras de los 
materiales siempre con la antelación prevista en el Calendario de la Obra. 
 
 
MATERIALES NO UTILIZABLES 
 
Artículo 32º.- El Constructor, a su costa, transportará y colocará, agrupándolos ordenadamente 
y en el lugar adecuado, los materiales procedentes de las excavaciones, derribos, etc. Que no 
sean utilizables en la obra. 
 
Se retirarán de esta o se llevarán al vertedero, cuando así estuviese establecido en el Pliego de 
Condiciones Particulares en la vigente obra.  
 
Si no se hubiese preceptuado nada sobre el particular, se retirarán de ella cuando así los 
ordene el Arquitecto. 
 
 
GASTOS OCASIONADOS POR PRUEBAS Y ENSAYOS 
 
Artículo 33º.- Todos los gastos originados por la pruebas y ensayos de materiales o elementos 
que intervengan en la ejecución de las obras, serán de cuenta de la contrata. 
 
Todo ensayo que no haya resultado satisfactorio o que no ofrezca las suficientes garantías 
podrán comenzarse de nuevo a cargo del mismo. 
 
 
LIMPIEZA DE LAS OBRAS 
 
Artículo 34º.- Es obligación del Constructor mantener limpias las obras y sus alrededores, tanto 
de escombros como de materiales sobrantes, hacer desaparecer las instalaciones 
provisionales que no sean necesarias, así como adoptar las medidas y ejecutar todos los 
trabajos que sean necesarios para que la obra ofrezca un buen aspecto. 
 
 
OBRAS SIN PRESCRIPCIONES 
 
Artículo 35.- En la ejecución de trabajos que entran en la construcción de las obras y para los 
cuales no existan prescripciones consignadas explícitamente en este Pliego ni en la restante 
documentación del Proyecto, el Constructor se atendrá, en primer término, a las instrucciones 
que dicte la Dirección Facultativa de las obras y, en segundo lugar, a las reglas y prácticas en 
buena construcción. 
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EPIGRAFE 4º. DE LAS RECEPCIONES DE EDIFICIOS Y OBRAS ANEJAS. DE LAS RECEPCIONES 
PROVISIONALES 
 
 
Artículo 36º.- Treinta días antes de dar fin a las obras, comunicará el Arquitecto a la Propiedad 
la proximidad de su terminación a fin de convenir la fecha para el acto de Recepción 
Provisional. 
 
Esta se realizará con la intervención de un Técnico designado por la Propiedad, del Constructor 
y del Arquitecto. Se convocará también a los restantes técnicos que, en su caso, hubiesen 
intervenido en la dirección con función propia en aspectos parciales o unidades 
especializadas. 
 
Practicando un  detenido reconocimiento de las obras, se extenderá un acta con tantos 
ejemplares como intervinientes y firmados por todos ellos. 
Desde esta fecha empezará a correr el plazo de garantía, si las obras se hallasen en estado de 
ser admitidas. Seguidamente, los Técnicos de la Dirección Facultativa extenderán el 
correspondiente Certificado Final de Obra. 
 
Si el Constructor no hubiese cumplido, podrá declararse resuelto el contrato con pérdida de la 
fianza. 
 
Al realizarse la Recepción Provisional de las obras, deberá presentar el Contratista las 
pertinentes autorizaciones de los Organismos Oficiales de la Provincia, para el uso y puesta en 
servicio de las instalaciones que así lo requiera. No se efectuará esa Recepción Provisional, ni 
como es lógico la Definitiva, si no se cumple este requisito. 
 
 
DOCUMENTACION FINAL DE LA OBRA 
 
Artículo 37º.- El Arquitecto Director facilitará a la Propiedad la documentación final de las 
obras, con las especificaciones y contenido dispuesto por la legislación vigente y si se trata de 
viviendas, con lo que se establece en los párrafos 2, 3, 4 y 5 del apartado 2 del artículo 4º del 
Real Decreto 515/1989, de 21 de abril. 
 
 
MEDICION DEFINITIVA DE LOS TRABAJOS Y LIQUIDACION PROVISIONAL DE LA OBRA 
 
Artículo 38º.- Recibidas provisionalmente las obras, se procederá inmediatamente por el 
Arquitecto a su medición definitiva, con precisa asistencia del Constructor o de su 
representante. 
 
Se extenderá la oportuna certificación por triplicado que, aprobada por el Arquitecto con su 
firma, servirá para el abono por la Propiedad del saldo resultante salvo la cantidad retenida en 
concepto de fianza. 
PLAZO DE GARANTIA 
 
Artículo 39º.- El plazo de garantía será de doce meses, y durante este periodo el Contratista 
corregirá los defectos observados, eliminará las obras rechazadas y reparará las averías que 
por esta causa se produjeran, todo ello por su cuenta y sin derecho a indemnización alguna, 
ejecutándose en caso de resistencia dichas obras por la Propiedad con cargo a la fianza. 



 

16 

 
El Contratista garantiza a la Propiedad contra toda reclamación de tercera persona, derivada 
del incumplimiento de sus obligaciones económicas o disposiciones legales relacionadas con 
la obra. Una vez aprobada la Recepción y Liquidación Definitiva de las obras, la Administración 
tomará acuerdo respecto a la fianza depositada por el Contratista. 
 
Tras la Recepción Definitiva de la obra, el Contratista quedará relevado de toda responsabilidad 
salvo en lo referente a los vicios ocultos de la construcción. 
 
 
CONSERVACION DE LAS OBRAS RECIBIDAS PROVISIONALMENTE 
 
Artículo 40º.- Los gastos de conservación durante el plazo de garantía comprendido entre las 
recepciones provisionales y definitiva, correrán a cargo del Contratista. 
 
Por lo tanto, el Contratista durante el plazo de garantía será el conservador del edificio, donde 
tendrá el personal suficiente para atender todas las averías y reparaciones que puedan 
presentarse, aunque el establecimiento fuese ocupado o utilizado por la propiedad, antes de la 
Recepción Definitiva. 
 
 
DE LA RECEPCION DEFINITIVA 
 
Artículo 41º.- La recepción definitiva se verificará después de transcurrido el plazo de garantía 
en igual forma y con las mismas formalidades que la provisional, a partir de cuya fecha cesará 
la obligación del Constructor de reparar a su cargo aquellos desperfectos inherentes a la norma 
de conservación de los edificios y quedarán solo subsistentes todas las responsabilidades que 
pudieran alcanzarle por vicios de la construcción.  
 
 
PRORROGA DEL PLAZO DE GARANTIA 
 
Artículo 42º.- Si al proceder al reconocimiento para la recepción definitiva de la obra, no se 
encontrase ésta en las condiciones debidas, se aplazará dicha recepción definitiva y el 
Arquitecto Director marcará al Constructor los plazos y formas en que deberán realizarse las 
obras necesarias y, de no efectuarse dentro de aquellos, podrá resolverse el contrato con 
pérdida de la fianza. 
 
 
DE LAS RECEPCIONES DE TRABAJOS CUYA CONTRATA HAYA SIDO RESCINDIDA 
 
Artículo 43º.- En el caso de resolución del contrato, el Contratista vendrá obligado a retirar, en 
el plazo que fije el Pliego de Condiciones Particulares, la maquinaria, medios auxiliares, 
instalaciones, etc., a resolver los subcontratos que tuviese concertados y dejar la obra en 
condiciones de ser reanudadas por otra empresa. 
 
Las obras y trabajos terminados por completo se recibirán provisionalmente con los trámites 
establecidos en el artículo 36. 
 
Para las obras y trabajos no terminados pero aceptables a juicio del Arquitecto Director, se 
efectuará una sola recepción definitiva. 
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CAPITULO II. CONDICIONES ECONOMICAS 
 
 
EPIGRAFE 1º. PRINCIPIO GENERAL 
 
 
Artículo 44º.- Todos los que intervienen en el proceso de construcción tienen derecho a percibir 
puntualmente las cantidades devengadas por su correcta actuación con arreglo a las 
condiciones contractualmente establecidas. 
 
Artículo 45º.- La Propiedad, el Contratista y, en su caso, los Técnicos, pueden exigirse 
recíprocamente las garantías adecuadas al cumplimiento puntual de sus obligaciones de pago. 
 
 
EPIGRAFE 2º. FIANZAS Y SEGUROS 

 
 Por lo que se refiere a las garantías la Ley  de la Edificación establece, para los edificios de 
vivienda, la suscripción obligatoria por el constructor, durante el plazo de una año, de un seguro 
de daños materiales o de caución, o bien la retención por el promotor de un 5 por ciento del 
coste de la obra para hacer frente a los daños materiales ocasionados por una deficiente 
ejecución. Concretamente el constructor también responderá de los daños materiales por 
vicios o defectos de ejecución que afecten a elementos de terminación o acabado de las obras 
dentro del plazo de un año. 

  
Se  establece igualmente para los edificios de vivienda la suscripción obligatoria por el 
promotor de un seguro que cubra los daños materiales que se ocasionen en el edificio y que 
afecten a la seguridad estructural, durante el plazo de diez años. Concretamente se asegurará 
durante diez años, de los daños materiales causados en el edificio por vicios o defectos que 
afecten a la cimentación, los soportes, las vigas, los forjados, los muros de carga u otros 
elementos estructurales, y que comprometan directamente la resistencia mecánica y la 
estabilidad del edificio. 

 
Artículo 46º.- El Contratista presentará fianza con arreglo a alguno de los siguientes 
procedimientos según se estipule: 
 

a)  Depósito previo, en metálico o valores, o aval bancario. 
b) Mediante retención en las certificaciones parciales o pagos a cuenta en igual 
proporción. 

 
 
FIANZA PROVISIONAL 
 
Artículo 47º.- En el caso de que la obra se adjudique por subasta pública, el depósito 
provisional para tomar parte en ella se especificará en el anuncio de la misma. 
 
El Contratista al que se haya adjudicado la ejecución de una obra o servicio para la misma, 
deberá depositar en el punto y plazos fijados en el anuncio de la subasta o el que se determine 
en el Pliego de Condiciones Particulares del Proyecto, la fianza definitiva que se señale, fianza 
que puede constituirse en cualquiera de las formas especificadas en el apartado anterior. 
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EJECUCION DE TRABAJOS CON CARGO A LA FIANZA 
 
Artículo 48º.- Si el Contratista se negase a hacer por su cuenta los trabajos precisos para 
ultimar la obra en las condiciones contratadas, el Arquitecto Director en nombre y 
representación del Propietario, los ordenará ejecutar a un tercero, o, podrá realizarlos 
directamente por administración, abonando su importe con la fianza depositada, sin perjuicio 
de las aciones a que tenga derecho el Propietario, en el caso de que el importe de la fianza no 
bastase para cubrir el importe de los gastos efectuados en las unidades de la obra que no 
fuesen de recibo. 
 
 
DE SU DEVOLUCION EN GENERAL 
 
Artículo 49º.- La fianza retenida será devuelta al Contratista una vez firmada el Acta de 
Recepción Definitiva de la obra. La Propiedad podrá exigir que el Contratista le acredite la 
liquidación y finiquito de sus deudas causadas por la ejecución de la obra, tales como salarios, 
suministros, subcontratos, .... 
 
 
DEVOLUCION DE LA FIANZA EN EL CASO DE EFECTUARSE RECEPCIONES PARCIALES 
 
Artículo 50º.- Si la Propiedad, con la conformidad del Arquitecto Director, accediera a hacer 
recepciones parciales, tendrá derecho el Contratista a que se le devuelva la parte proporcional 
de la fianza. 
 
 
EPIGRAFE 3º. DE LOS PRECIOS 
 
 
COMPOSICION DE LOS PRECIOS UNITARIOS 
 
Artículo 51º.- El cálculo de los precios de las distintas unidades de la obra es el resultado de 
sumar los costes directos, los indirectos, los gastos generales y el beneficio industrial. 
 
Se considerarán costes directos: 
 

a) La mano de obra, con sus pluses, cargas y seguros sociales, que intervienen 
directamente en la ejecución de la unidad de obra. 
 
b) Los materiales, a los precios resultantes a pié de obra, que queden integrados en la 
unidad de que se trate o que sean necesarios para su ejecución. 
 
c) Los equipos y sistemas técnicos de la seguridad e higiene para la prevención y 
protección de accidentes y enfermedades profesionales. 
 
d) Los gastos de personal, combustible, energía, etc., que tengan lugar por 
accionamiento o funcionamiento de la maquinaria e instalaciones utilizadas en la 
ejecución de la unidad de obras. 
 
e) Los gastos de amortización y conservación de la maquinaria, instalaciones, sistemas 
y equipos anteriormente citados, 
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Se considerarán costes indirectos: 
 

Los gastos de instalación de oficinas a pié de obra, comunicaciones edificación de 
almacenes, talleres, pabellones temporales para obreros, laboratorios, seguros, etc., 
los del personal técnico y administrativo adscrito exclusivamente a la obra y los 
imprevistos. Todos estos gastos, se cifrarán en un porcentaje de los costes directos. 

   
Se considerarán Gastos Generales: 
 

Los Gastos Generales de empresa, gastos financieros, cargas fiscales y tasas de la 
administración legalmente establecidas. Se cifrarán como un porcentaje de la suma de 
los costes directos e indirectos (en los contratos de obras de la Administración Pública 
este porcentaje se establece un 13 por 100). 

   
 
 
 
Beneficio Industrial:   
   

El Beneficio Industrial del Contratista se establece en el 6 por 100 sobre la suma de las 
anteriores partidas.   
 

Precio de Ejecución Material:   
   

Se denominará Precio de Ejecución Material al resultado obtenido por la suma de los 
anteriores conceptos a excepción del Beneficio Industrial y los gastos generales. 

   
Precio de Contrata:  
 

El Precio de Contrata es la suma de los costes directos, los indirectos, los Gastos 
Generales y el Beneficio Industrial. 

   
El IVA gira sobre esta suma pero no integra el precio. 

 
 
PRECIO DE CONTRATA. IMPORTE DE LA CONTRATA 
 
Artículo 52º.- En el caso de que los trabajos a realizar en un edificio u obra aneja cualquiera se 
contraten a riesgo y ventura, se entiende por Precio de Contrata el que importa el coste total de 
la unidad de obra, es decir, el precio de Ejecución material, mas el tanto por ciento (%) sobre el 
último precio en concepto de Gastos Generales y Beneficio Industrial y del Contratista. Los 
Gastos Generales se estiman normalmente en un 13% y el beneficio se estima normalmente en 
6 por ciento, salvo que en las condiciones particulares se establezca otro destino. 
 
 
PRECIOS CONTRADICTORIOS 
 
Artículo 53º.- Se producirán precios contradictorios sólo cuando la Propiedad por medio del 
Arquitecto decida introducir unidades o cambios de calidad en alguna de las previstas, o 
cuando sea necesario afrontar alguna circunstancia imprevista. 
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El Contratista estará obligado a efectuar los cambios. 
 
A falta de acuerdo, el precio se resolverá contradictoriamente entre el Arquitecto y el 
Contratista antes de comenzar la ejecución de los trabajos y en el plazo que determina el Pliego 
de Condiciones Particulares. Si subsistiese la diferencia se acudirá en primer lugar, al concepto 
análogo dentro del cuadro de precios del proyecto, y en segundo lugar, al banco de precios mas 
frecuente en la localidad. 
 
Los contradictorios que hubiere se referirán siempre a los precios unitarios de la fecha del 
contrato. 
 
 
RECLAMACIONES DE AUMENTO DE PRECIOS POR CAUSAS DIVERSAS 
 
Artículo 54º.- Si el Contratista, antes de la firma del contrato, no hubiese hecho la reclamación 
u observación oportuna, no podrá bajo ningún pretexto de error u omisión reclamar aumento de 
los precios fijados en el cuadro correspondiente del presupuesto que sirva de base para la 
ejecución de las obras (con referencia a Facultativas). 
 
 
FORMAS TRADICIONALES DE MEDIR O APLICAR LOS PRECIOS 
 
Artículo 56º.- En ningún caso podrá alegar el Contratista los usos y costumbres del país 
respecto de la aplicación de los precios o de forma de medir las unidades de obra ejecutadas, 
se estará a lo previsto en primer lugar, al Pliego General de Condiciones Técnicas, y en segundo 
lugar, al  Pliego de Condiciones Particulares. 
 
 
DE LA REVISION DE LOS PRECIOS CONTRATADOS  
 
Artículo 56º.- Contratándose las obras a riesgo y ventura, no se admitirá la revisión de los 
precios en tanto que el incremento no alcance en la suma de las unidades que falten por 
realizar de acuerdo con el Calendario, un montante superior al cinco por ciento (5 por 100) del 
importe total del presupuesto de Contrato. 
 
Caso de producirse variaciones en alza superiores a este porcentaje, se efectuará la 
correspondientes revisión de acuerdo con la fórmula establecida en el Pliego de Condiciones 
Particulares, percibiendo el Contratista la diferencia en más que resulte por la variación del IPC 
superior al 5 por 100. 
 
No habrá revisión de precios de las unidades que puedan quedar fuera de los plazos fijados en 
el Calendario de la oferta. 
 
 
ACOPIO DE MATERIALES 
 
Artículo 57º.- El Contratista queda obligado a ejecutar los acopios de materiales o aparatos de 
la obra que la Propiedad ordena por escrito. 
 
Los materiales acopiados, una vez abonados por el Propietario son, de la exclusiva propiedad 
de éste; de su guarda y conservación será responsable el Contratista. 
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EPIGRAFE 4º. OBRAS POR ADMINISTRACION 
 
 
ADMINISTRACION 
 
Artículo 58º.- Se denominan “Obras por Administración” aquellas en las que las gestiones que 
se precisan para su realización las lleva directamente el propietario; bien por sí mismo o por un 
representante suyo o bien por mediación de un constructor. 
 
Las obras por administración se clasifican en las dos modalidades siguientes: 
 

a) Obras por administración directa. 
b) Obras por administración delegada o indirecta. 

 
 
OBRAS POR ADMINISTRACION DIRECTA 
 
Artículo 59º.- Se denominan “Obras por Administración Directa” aquella en las que el 
Propietario por sí o por mediación de un representante suyo, que puede ser el propio 
Arquitecto-Director, expresamente autorizado a estos efectos, lleve directamente las gestiones 
precisas para la ejecución de la obra, adquiriendo los materiales, contratando su transporte a 
la abra y, en suma interviniendo directamente en todas las operaciones precisas para que al 
personal y los obreros contratados por él puedan realizarla; en estas obras el constructor, si lo 
hubiese, o el encargado de su realización, es un mero dependiente del propietario, ya sea como 
empleado suyo o como autónomo contratado por él, que es quien reúne en sí, por tanto, la 
doble personalidad de Propietario y Contratista. 
 
 
OBRAS POR ADMINISTRACION DELEGADA O INDIRECTA 
 
Artículo 60º.- Se entiende por “Obra por Administración Delegada o Indirecta” la que convienen 
un Propietario y un Constructor para que éste, por cuenta de aquél y como delegado suyo, 
realice las gestiones y los trabajos que se precisen y se convenga. 
 
Son por tanto, características peculiares de la “Obra por Administración Delegada o Indirecta” 
las siguientes. 
 

- Por parte del Propietario, la obligación de abonar directamente o por la mediación del 
Constructor todos los gastos inherentes a la realización de los trabajos convenidos, 
reservándose el Propietario la facultad de poder ordenar, bien por sí mismo o por medio 
del Arquitecto-Director en su representación, el orden y la marcha de los trabajos, la 
elección de los materiales y aparatos que en los trabajos han de emplearse y, en suma 
todos los elementos que crea preciso para regular la realización de los trabajos 
convenidos. 
   
- Por parte del Constructor, la obligación de llevar la gestión práctica de los trabajos, 
aportando sus conocimientos constructivos, los medios auxiliares precisos y, en suma 
todo lo que, en armonía con su cometido, se requiera para la ejecución de los trabajos, 
percibiendo por ello de el Propietario un tanto por ciento (%) prefijado sobre el importe 
total de los gastos efectuados y abonados por el Constructor. 
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LIQUIDACION DE LAS OBRAS POR ADMINISTRACION 
 
Artículo 61º.- Para la liquidación de los trabajos que se ejecuten por administración de legada o 
indirecta, regirán las normas que a tales fines se establezcan en la “Condiciones Particulares 
de índole Económica” vigentes en la obra; a falta de ellas, las cuentas de administración las 
presentará el Constructor al Propietario, en relación valorada a la que deberá acompañarse y 
agrupados en el orden que se expresan los documentos siguientes todos ellos conformados 
por el Aparejador o  
Arquitecto Técnico. 
 

- Las facturas originales de los materiales adquiridos para los trabajos y el documento 
adecuado que justifique el depósito o empleo de dichos materiales en la obra 
   
- Las nóminas de los jornales abonadas a lo establecido en la legislación vigente,  
especificando el número de horas trabajadas en la obra por los operarios de cada oficio 
y su categoría, acompañando a dichas nóminas una relación numérica los encargados, 
capataces, jefes de equipo, oficiales y ayudantes de cada oficio, peones especializados 
y sueltos, listeros, guardas, etc., que hayan trabajado en la obra durante el plazo de 
tiempo a que correspondan las nóminas que se presentan. 
 
- Las facturas originales de los transportes de materiales puestos en la obra o retirada 
de escombros. 

 
A la suma de todos los gastos inherentes a la propia obra cuya gestión o pago haya intervenido 
el Constructor se le aplicará, a falta de convenio especial, un quince por ciento (15 por 100), 
entendiéndose que en este porcentaje están incluidos los medios auxiliares y los de seguridad 
preventivos de accidentes, los Gastos Generales que al Constructor originen los trabajos de 
administración que realiza y el Beneficio Industrial del mismo. 
 
 
ABONO AL CONSTRUCTOR DE LAS CUENTAS DE ADMINISTRACION DELEGADA 
 
Artículo 62º.- Salvo pacto distinto, los abonos al Constructor de las cuentas de Administración 
Delegada los realizará el Propietario mensualmente según los partes de trabajos realizados 
aprobados por el propietario o por su delegado representante. 
 
Independientemente, el Aparejador o Arquitecto Técnico redactará con igual periodicidad, la 
medición de la obra realizada, valorándola con arreglo al presupuesto aprobado. Estas 
valoraciones no tendrán efectos para los abonos al Constructor salvo que se hubiese pactado 
lo contrario contractualmente. 
 
 
NORMAS PARA LA ADQUISICION DE LOS MATERIALES Y APARATOS 
 
Artículo 63º.- No obstante las facultades que en estos trabajos por Administración delegada se 
reserva el Propietario para la adquisición de los materiales y aparatos, si al Constructor se le 
autoriza para gestionar y adquirirlos, deberá presentar al Propietario, o en su representación al 
Arquitecto-Director, los precios y las muestras de los materiales y aparatos ofrecidos, 
necesitando su previa aprobación antes de adquirirlos. 
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RESPONSABILIDAD DEL CONSTRUCTOR EN EL BAJO RENDIMIENTO DE LOS OBREROS 
 
Artículo 64º.- Si de los partes mensuales de obra ejecutada que preceptivamente debe 
presentar el Constructor al Arquitecto-Director, éste advirtiese que los rendimientos de la 
mano de obra, en todas o en algunas de las unidades de obra ejecutada, fuesen notoriamente 
inferiores a los rendimientos normales generalmente admitidos para unidades de obra iguales o 
similares, se lo notificará por escrito al Constructor, con el fin de que este haga las gestiones 
precisas para aumentar la producción en la cuantía señalada por el Arquitecto-Director. 
 
 Si hecha esta notificación al Constructor, en los meses sucesivos, los rendimientos no 
llegasen a los normales, el Propietario queda facultado para resarcirse de la diferencia, 
rebajando su importe del quince por ciento (15 por 100) que por los conceptos antes 
expresados correspondería abonarle al Constructor en las liquidaciones quincenales que 
preceptivamente deben efectuársele. En caso de no llegar ambas partes a un acuerdo en 
cuanto a los rendimientos de la mano de obra, se someterá el caso a arbitraje. 
 
 
RESPONSABILIDADES DEL CONSTRUCTOR 
 
Artículo 65º.- En los trabajos de “Obras por Administración Delegada”, el Constructor sólo será 
responsable de los defectos constructivos que pudieran tener los trabajos o unidades por él 
ejecutadas y también de los accidentes o perjuicios que pudieran sobrevenir a los obreros o a 
terceras personas por no haber tomado las medidas precisas que en las disposiciones legales 
se establecen. 
 
En cambio, y salvo lo expresado en el artículo 63º. precedente, no será responsable del mal 
resultado que pudiesen dar los materiales o aparatos elegidos con arreglo a las normas 
establecidas en dicho artículo. 
 
En virtud de lo anteriormente consignado, el Constructor está obligado a reparar por su cuenta 
los trabajos defectuosos y a responder también de los accidentes o perjuicios expresados en el 
párrafo anterior. 
 
 
EPIGRAFE 5º. DE LA VALORACION Y ABONO DE LOS TRABAJOS 
 
 
FORMAS VARIAS DE ABONO DE LAS OBRAS 
 
Artículo 66º.- Según la modalidad elegida para la contratación de las obras y salvo que en 
Pliego Particular de Condiciones Económicas se preceptúe otra cosa, el abono de los trabajos 
se podrá efectuar de las siguientes formas: 
 

1º Tipo fijo o tanto alzado total. Se abonará la cifra previamente fijada como base de la 
adjudicación, disminuida en su caso en el importe de la baja efectuada por el 
adjudicatario. 
   
2º Tipo fijo o tanto alzado por unidad de obra, cuyo precio invariable se haya fijado de 
antemano, pudiendo variar solamente el número de unidades ejecutadas. 
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 Previa mediación y aplicando al total de las diversas unidades de obra ejecutadas, del 
precio invariable estipulado de antemano para cada una de ellas, se abonará al 
Contratista el importe de las comprendidas en los trabajos ejecutados y ultimados con 
arreglo y sujeción a los documentos que constituyen el Proyecto, los que servirán de 
base para la mediación y valoración de las unidades. 
 
3º Tanto variable por unidad de obra, según las condiciones en que se realice y los 
materiales diversos empleados en su ejecución de acuerdo con las órdenes del 
Arquitecto-Director. 
   
Se abonará al Contratista en idénticas condiciones del caso anterior. 
 
4º Por listas de jornales y recibos de materiales, autorizados en la forma que el presente 
“Pliego General de Condiciones Económicas “ determina. 
   
5º Por horas de trabajo, ejecutado en las condiciones determinadas del contrato. 

 
 
RELACIONES VALORADAS Y CERTIFICACIONES 
 
Artículo 67º.- En cada una de las épocas o fechas que se fijen en el contrato o en los “Pliegos de 
Condiciones Particulares” que rijan en la obra, formará el Contratista una relación valorada de 
las obras ejecutadas en los plazos previstos, según la medición que habrá practicado el 
Aparejador o Arquitecto Técnico. 
 
Lo ejecutado por el Contratista en las condiciones preestablecidas, se valorará aplicando el 
resultado de la medición general, cúbica, superficial, lineal, ponderal o numeral 
correspondiente a cada unidad de la obra y a los precios señalados en el presupuesto para 
cada una de ellas, teniendo presente además lo establecido en el presente “Pliego General de 
Condiciones Económicas”, respecto a mejoras o sustituciones de material y a las obras 
accesorias y especiales, etc. 
 
Al Contratista, que podrá presenciar las mediciones necesarias para extender dicha relación, 
se le facilitará por el Aparejador o Arquitecto los datos correspondientes de la relación 
valorada, acompañándolos de una nota de envío, al objeto de que, dentro del plazo de diez (10) 
días a partir de la fecha de recibo de dicha nota, pueda el Contratista examinarlos o devolverlos 
firmados con su conformidad o hacer, en caso contrario, las observaciones o reclamaciones 
que considere oportunas. Dentro de los diez (10) siguientes a su recibo, el Arquitecto-Director 
aceptará o rechazará las reclamaciones de Contratista si las hubiere, dando cuenta al mismo 
de su resolución, pudiendo éste, en el segundo caso, acudir ante el Propietario contra la 
resolución del Arquitecto-Director en la forma prevenida de los “Pliegos Generales de 
Condiciones Facultativas y Legales”. 
 
Tomando como base la relación valorada indicada en el párrafo anterior, expedirá el Arquitecto-
Director la certificación de las obras ejecutadas. 
 
De su importe se deducirá el tanto por ciento que para la constitución de la fianza se haya 
preestablecido.  
 
Las certificaciones se remitirán al Propietario, dentro del mes siguiente al periodo a que se 
refieren, y tendrán el carácter de documento y entregas a buena cuenta, sujetas a las 
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rectificaciones y variaciones que se deriven de la liquidación final, no suponiendo tampoco 
dichas certificaciones aprobación ni recepción de las obras que comprenden. 
 
Las relaciones valoradas contendrán solamente la obra ejecutada en el plazo a que la 
valoración se refiere. En caso de que el Arquitecto-Director lo exigiera, las certificaciones se 
extenderán al origen. 
 
 
MEJORAS DE OBRA LIBREMENTE EJECUTADAS 
 
Artículo 68º,- Cuando el Contratista, incluso con autorización del Arquitecto-Director, 
emplease materiales de más esmerada preparación o de mayor tamaño que el señalado en el 
Proyecto o sustituyese una clase de fábrica con otra que tuviese asignado mayor precio, o 
ejecutase con mayores dimensiones cualquier parte de la obra, o, en general, introdujese en 
ésta y sin pedírsela, cualquier otra modificación que sea beneficiosa a juicio del Arquitecto-
Director, no tendrá derecho, sin embargo, mas que al abono de los que pudiera corresponderle 
en el caso de que hubiese construido la obra con estricta sujeción a la proyectada y contratada 
o adjudicada. 
 
 
ABONO DE TRABAJOS PRESUPUESTADOS CON PARTIDA ALZADA 
 
Artículo 69º.- Salvo lo preceptuado en el “Pliego de Condiciones Particulares de índole 
económica”, vigente en la obra, el abono de los trabajos presupuestados en partida alzada, se 
efectuará de acuerdo con el procedimiento que corresponda entre los que a continuación se 
expresan: 
 

a) Si existen precios contratados para unidades de obra iguales, las presupuestadas 
mediante partida alzada, se abonarán previa medición y aplicación del precio 
establecido. 
   
b) Si existen precios contratados para unidades de obra similares, se establecerán los 
precios contradictorios para las unidades con partida alzada, deducidos de los 
similares contratados. 

 
c) Si no existen precios contratados para unidades de obra iguales o similares, la partida 
alzada se abonará íntegramente al Contratista, salvo el caso de que en el Presupuesto 
de la obra se exprese que el importe de dicha partida debe justificarse, en cuyo caso, el 
Arquitecto-Director indicará al Contratista y con anterioridad a su ejecución, el 
procedimiento que ha de seguirse para llevar dicha cuenta, que en realidad será de 
Administración, valorándose los materiales y jornales a los precios que figuren en el 
Presupuesto aprobado o, en su defecto, a los que con anterioridad a la ejecución 
convengan las dos partes, incrementándose su importe total con el porcentaje que se 
fije en el Pliego de Condiciones Particulares en concepto de Gastos Generales y 
Beneficio Industrial del Contratista. 

 
 
ABONO DE AGOTAMIENTOS Y OTROS TRABAJOS 
 
Artículo 70º.- Cuando fuese preciso efectuar agotamientos inyecciones u otra clase de trabajos 
de cualquiera índole especial u ordinaria, tendrá el Contratista la obligación de realizarlos y 
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satisfacer los gastos de toda clase que ocasionen, siempre que la Dirección Facultativa lo 
considerara necesario para la seguridad y calidad de la obra. 
 
 
PAGOS 
 
Artículo 71º.- Los pagos se efectuarán por el Propietario en los plazos previamente 
establecidos, y su importe, corresponderá precisamente al de las certificaciones de obra 
conformadas por el Arquitecto-Director, en virtud de las cuales se verifican aquéllos. 
 
 
ABONOS DE TRABAJOS EJECUTADOS DURANTE EL PLAZO DE GARANTIA 
 
Artículo 72º.- Efectuada la recepción provisional y si durante el plazo de garantía se hubieran 
ejecutado trabajos cualesquiera, para su abono se procederá así: 
 

Si los trabajos que se realicen estuvieran especificados en el Proyecto, y sin causa 
justificada no se hubieran realizado por el Contratista a su debido tiempo y el 
Arquitecto-Director exigiera su realización durante el plazo de garantía, serán valorados 
a los precios que figuren en el Presupuesto y abonados de acuerdo con los establecido 
en los “Pliegos Particulares” o en su defecto en los Generales, en el caso de que dichos 
precios fuesen inferiores a los que rijan en la época de su realización; en caso contrario, 
se aplicarán estos últimos. 
 
Si han ejecutado trabajos precisos para la reparación de desperfectos ocasionados por 
el uso del edificio, por haber sido éste utilizado durante dicho plazo por el Propietario, 
se valorarán y abonarán a los precios del día previamente acordados. 
 
Si se han ejecutado trabajos para la reparación de desperfectos ocasionados por 
deficiencia de la construcción o de la calidad de los materiales, nada se abonará por 
ellos al Contratista. 

 
 
EPIGRAFE 6º. DE LAS INDEMNIZACIONES MUTUAS 
 
 
IMPORTE DE LA INDEMNIZACION POR RETRASO NO JUSTIFICADO EN EL PLAZO DE 
TERMINACION DE LAS OBRAS 
 
Artículo 73º.- La indemnización por retraso en la terminación se establecerá en un tanto por mil 
(0/00) del importe total de los trabajos contratados, por cada día natural de retraso, contados a 
partir del día de terminación fijado en el Calendario de Obra. 
 
Las sumas resultantes se descontarán y retendrán con cargo a la fianza. 
 
 
DEMORA DE LOS PAGOS 
 
Artículo 74º.- Se rechazará toda solicitud de resolución del contrato fundada en dicha demora 
de Pagos, cuando el Contratista no justifique en la fecha el presupuesto correspondiente al 
plazo de ejecución que tenga señalado en el contrato. 
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EPIGRAFE 7º. VARIOS. DOCUMENTACION DE LA OBRA EJECUTADA 
 
 
MEJORAS Y AUMENTOS DE OBRA. CASOS CONTRARIOS 
 
Artículo 75º.- No se admitirán mejoras de obra, más que en el caso en que al Arquitecto-
Director haya ordenado por escrito la ejecución de trabajos nuevos o que mejoren la calidad de 
los contratados, así como la de los materiales y aparatos previstos en el contrato. Tampoco se 
admitirán aumentos de obra en las unidades contratadas, salvo caso de error en las 
mediciones del Proyecto, a menos que el Arquitecto-Director ordene, también por escrito, la 
ampliación de las contratadas. 
 
En todos estos casos será condición indispensable que ambas partes contratantes, antes de su 
ejecución o empleo, convenga por escrito los importes totales de las unidades mejoradas, los 
precios de los nuevos materiales o aparatos ordenados emplear y los aumentos que todas 
estas mejoras o aumentos de obra supongan sobre el importe de las unidades contratadas. 
Se seguirá el mismo criterio y procedimiento, cuando el Arquitecto-Director introduzca 
innovaciones que supongan una reducción apreciable en los importes de las unidades de obra 
contratada. 
 
 
UNIDADES DE OBRA DEFECTUOSAS PERO ACEPTABLES 
 
Artículo 76º.-  Cuando por cualquier causa fuera menester valorar obra defectuosa, pero 
aceptable a juicio del Arquitecto-Director de las obras, éste determinará el precio o partida de 
abono después de oír al Contratista, el cual deberá conformarse con dicha resolución, salvo el 
caso en que, estando dentro del plazo de ejecución, prefiera demoler la obra y rehacerla con 
arreglo a condiciones, sin exceder de dicho plazo. 
 
 
 
SEGURO DE LAS OBRAS 
 
Artículo 77º.- El Contratista estará obligado a asegurar la obra contratada durante todo que 
dure su ejecución hasta la recepción definitiva; la cuantía del seguro coincidirá en cada 
momento con el valor que tengan por contrata los objetos asegurados. El importe abonado por 
la Sociedad Aseguradora, en el caso de siniestro, se ingresará en cuenta a nombre del 
Propietario, para que con cargo a ella se abone la obra que se construya y a medida que esta se 
vaya realizando. El reintegro de dicha cantidad al Contratista se efectuará por certificaciones, 
como el resto de los trabajos de la construcción. En ningún caso, salvo conformidad expresa 
del Contratista, hecho en documento público, el Propietario podrá disponer de dicho importe 
para menesteres distintos del de reconstrucción de la parte siniestrada; la infracción de lo 
anteriormente expuesto será motivo suficiente para que el Contratista pueda resolver el 
contrato, con devolución de fianza, abono completo de los gastos, materiales acopiados, etc.; 
y una indemnización equivalente a los daños causados al Contratista por el siniestro y que no 
se hubiesen abonado, pero solo en proporción equivalente a lo que suponga la indemnización 
abonada por la Compañía Aseguradora, respecto al importe de los daños causados por el 
siniestro, que serán tasados a estos efectos por el Arquitecto-Director. 
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En las obras de reforma o reparación, se fijará previamente la porción de edificio que deba ser 
asegurada y su cuantía, y si nada se prevé, se entenderá que el seguro ha de comprender toda 
la parte del edificio afectada por la obra. 
 
Los riesgos asegurados y las condiciones que figuren en la póliza o pólizas de Seguros, los 
pondrá el Contratista, antes de contratarlos en conocimiento del Propietario, al objeto de 
recabar de éste su previa conformidad o reparos. 
 
 
CONSERVACION DE LA OBRA 
 
Artículo 78º.- Si el Contratista, siendo su obligación, no atiende a la conservación de las obras 
durante el plazo de garantía, en el caso de que el edificio no haya sido ocupado por el 
Propietario antes de la recepción definitiva, el Arquitecto-Director en representación del 
Propietario, podrá disponer todo lo que sea preciso para que se atienda a la guardería, limpieza 
y todo lo que fuese menester para su buena conservación abonándose todo ello por cuenta de 
la Contrata. 
 
Al abandonar el Contratista el edificio, tanto por buena terminación de las obras, como en el 
caso de resolución del contrato, está obligado a dejarlo desocupado y  limpio en el plazo que el 
Arquitecto-Director fije. 
 
Después de la recepción provisional del edificio y en el caso de que la conservación del edificio 
corra a cargo del Contratista, no deberá haber en él mas herramientas, útiles, materiales, 
muebles, etc., que los indispensables para su guardería y limpieza y para los trabajos que fuese 
preciso ejecutar. 
 
En todo caso, ocupado o no el edificio está obligado el Contratista a revisar la obra, durante el 
plazo expresado, procediendo en la forma prevista en el presente “Pliego de Condiciones 
Económicas”. 
 
 
USO POR EL CONTRATISTA DE EDIFICIO O BIENES DEL PROPIETARIO 
 
Artículo 79º.- Cuando durante la ejecución de las obras ocupe el Contratista, con la necesaria y 
previa autorización del Propietario, edificios o haga uso de materiales o útiles pertenecientes al 
mismo, tendrá obligación repararlos y conservarlos para hacer entrega de ellos a la terminación 
del contrato, en perfecto estado de conservación reponiendo los que se hubiesen inutilizado, 
sin derecho a indemnización por esta reposición ni por las mejoras hechas en los edificios, 
propiedades o materiales que haya utilizado. 
 
En el caso de que al terminar el contrato y hacer entrega del materia, propiedades o 
edificaciones, no hubiese cumplido el Contratista con lo previsto en el párrafo anterior, lo 
realizará el Propietario a costa de aquél y con cargo a la fianza. 
 
 DOCUMENTACIÓN DE LA OBRA EJECUTADA 
 
De acuerdo al art. 7 de la Ley de la Edificación una vez finalizada la obra, el proyecto con la 
incorporación, en su caso, de las modificaciones debidamente aprobadas, será facilitado al 
promotor por el director de obra para la formalización de los correspondientes trámites 
administrativos. 
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A dicha documentación se adjuntará, al menos, el acta de recepción, la relación identificativa 
de los agentes que han intervenido durante el proceso de edificación, así como la relativa a las 
instrucciones de uso y mantenimiento del edificio y sus instalaciones, de conformidad con la 
normativa que le sea de aplicación.  
 
Toda la documentación a que hace referencia los apartados anteriores, que constituirá el Libro 
del Edificio, será entregada a los usuarios finales del edificio.  
 
Madrid, septiembre 2025. 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo.: el Arquitecto. 
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1 Estructuras 
 
1.1 Estructuras de acero 
 

Descripción 
Elementos metálicos incluidos en pórticos planos de una o varias plantas, como vigas y soportes 

ortogonales con nudos articulados, semirrígidos o rígidos, formados por perfiles comerciales o piezas 
armadas, simples o compuestas, que pueden tener elementos de arriostramiento horizontal metálicos 
o no metálicos. 

También incluyen: 
- Estructuras porticadas de una planta usuales en construcciones industriales con soportes 

verticales y dinteles de luz mediana o grande, formados por vigas de alma llena o cerchas 
trianguladas que soportan una cubierta ligera horizontal o inclinada, con elementos de 
arriostramiento frente a acciones horizontales y pandeo. 

- Las mallas espaciales metálicas de dos capas, formadas por barras que definen una retícula 
triangulada con rigidez a flexión cuyos nudos se comportan como articulaciones, con apoyos en 
los nudos perimetrales o interiores (de la capa superior o inferior; sobre elementos metálicos o no 
metálicos), con geometría regular formada por módulos básicos repetidos, que no soportan 
cargas puntuales de importancia, aptas para cubiertas ligeras de grandes luces. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
Se especificarán las siguientes partidas, agrupando los elementos de características similares: 

- Kilogramo de acero en perfil comercial (viga o soporte) especificando clase de acero y tipo de 
perfil. 

- Kilogramo de acero en pieza soldada (viga o soporte) especificando clase de acero y tipo de perfil 
(referencia a detalle); incluyendo soldadura. 

- Kilogramo de acero en soporte compuesto (empresillado o en celosía) especificando clase de 
acero y tipo de perfil (referencia a detalle); incluyendo elementos de enlace y sus uniones. 

- Unidad de nudo sin rigidizadores especificar soldado o atornillado, y tipo de nudo (referencia a 
detalle); incluyendo cordones de soldadura o tornillos. 

- Unidad de nudo con rigidizadores especificar soldado o atornillado, y tipo de nudo (referencia a 
detalle); incluyendo cordones de soldadura o tornillos. 

- Unidad de placa de anclaje en cimentación incluyendo anclajes y rigidizadores (si procede), y 
especificando tipo de placa (referencia a detalle). 

- Metro cuadrado de pintura anticorrosiva especificando tipo de pintura (imprimación, manos 
intermedias y acabado), número de manos y espesor de cada una. 

- Metro cuadrado de protección contra fuego (pintura, mortero o aplacado) especificando tipo de 
protección y espesor; además, en pinturas igual que en punto anterior, y en aplacados sistema de 
fijación y tratamiento de juntas (si procede). 
En el caso de mallas espaciales:  

- Kilogramo de acero en perfil comercial (abierto o tubo) especificando clase de acero y tipo de 
perfil; incluyendo terminación de los extremos para unión con el nudo (referencia a detalle). 

- Unidad de nudo especificando tipo de nudo (referencia a detalle); incluyendo cordones de 
soldadura o tornillos (si los hay). 

- Unidad de nudo de apoyo especificando tipo de nudo (referencia a detalle); incluyendo cordones 
de soldadura o tornillos o placa de anclaje (si los hay) en montaje a pie de obra y elevación con 
grúas. 

- Unidad de acondicionamiento del terreno para montaje a nivel del suelo especificando 
características y número de los apoyos provisionales. 

- Unidad de elevación y montaje en posición acabada incluyendo elementos auxiliares para acceso 
a nudos de apoyo; especificando equipos de elevación y tiempo estimado en montaje “in situ”. 

- Unidad de montaje en posición acabada. 
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En los precios unitarios de cada una, además de los conceptos expresados en cada caso, irá 
incluida la mano de obra directa e indirecta, obligaciones sociales y parte proporcional de medios 
auxiliares para acceso a la posición de trabajo y elevación del material, hasta su colocación completa 
en obra. 

La valoración que así resulta corresponde a la ejecución material de la unidad completa 
terminada. 

 
Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte 

II, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de 
los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de 
calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

- Aceros en chapas y perfiles (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.1.4, 19.5.1, 
19.5.2) 
Los elementos estructurales pueden estar constituidos por los aceros establecidos por las 

normas UNE EN 10025:2006 (chapas y perfiles), UNE EN 10210-1:1994 (tubos acabados en caliente) y 
UNE EN 10219-1:1998 (tubos conformados en frío). 

Los tipos de acero podrán ser S235, S275 y S355; para los de UNE EN 10025:2006 y otras se 
admite también el tipo S450; según el CTE DB SE A, tabla 4.1, se establecen sus características 
mecánicas. Estos aceros podrán ser de los grados JR, J0 y J2; para el S355 se admite también el grado 
K2. 

Si se emplean otros aceros en proyecto, para garantizar su ductilidad, deberá comprobarse: 
la relación entre la tensión de rotura y la de límite elástico no será inferior a 1,20, 
el alargamiento en rotura de una probeta de sección inicial S0 medido sobre una longitud 5,65 

0S  será superior al 15%, 
la deformación correspondiente a la tensión de rotura debe superar al menos un 20% la 

correspondiente al límite elástico. 
Para comprobar la ductilidad en cualquier otro caso no incluido en los anteriores, deberá 

demostrarse que la temperatura de transición (la mínima a la que la resistencia a rotura dúctil supera a 
la frágil) es menor que la mínima de aquellas a las que va a estar sometida la estructura. 

Todos los aceros relacionados son soldables y únicamente se requiere la adopción de 
precauciones en el caso de uniones especiales (entre chapas de gran espesor, de espesores muy 
desiguales, en condiciones difíciles de ejecución, etc.). 

Si el material va a sufrir durante la fabricación algún proceso capaz de modificar su estructura 
metalográfica (deformación con llama, tratamiento térmico específico, etc.) se deben definir los 
requisitos adicionales pertinentes. 

- Tornillos, tuercas, arandelas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.1.3). Estos 
aceros podrán ser de las calidades 4.6, 5.6, 6.8, 8.8 y 10.9 normalizadas por ISO; según el CTE DB 
SE A, tabla 4.3, se establecen sus características mecánicas. En los tornillos de alta resistencia 
utilizados como pretensados se controlará el apriete. 

- Materiales de aportación. Las características mecánicas de los materiales de aportación serán en 
todos los casos superiores a las del metal base. 
En aceros de resistencia mejorada a la corrosión atmosférica, la resistencia a la corrosión del 

material de aportación debe ser equivalente a la del material base; cuando se suelden este tipo de 
aceros el valor del carbono equivalente no debe exceder de 0,54. 

Los productos especificados por UNE EN 10025:2006 deben suministrarse con inspección y 
ensayos, específicos (sobre los productos suministrados) o no específicos (no necesariamente sobre 
los productos suministrados), que garanticen su conformidad con el pedido y con la norma. El 
comprador debe especificar al fabricante el tipo de documento de inspección requerido conforme a 
UNE EN 10204:2006 (tabla A.1). Los productos deben marcarse de manera legible utilizando métodos 



4 

 

tales como la pintura, el troquelado, el marcado con láser, el código de barras o mediante etiquetas 
adhesivas permanentes o etiquetas fijas con los siguientes datos: el tipo, la calidad y, si fuera aplicable, 
la condición de suministro mediante su designación abreviada (N, conformado de normalización; M, 
conformado termomecánico); el tipo de marcado puede especificarse en el momento de efectuar el 
pedido. 

Los productos especificados por UNE EN 10210 y UNE EN 10219 deben ser suministrados 
después de haber superado los ensayos e inspecciones no específicos recogidos en EN 10021:1994 
con una testificación de inspección conforme a la norma UNE EN 10204, salvo exigencias contrarias del 
comprador en el momento de hacer el pedido. Cada perfil hueco debe ser marcado por un 
procedimiento adecuado y duradero, como la aplicación de pintura, punzonado o una etiqueta 
adhesiva en la que se indique la designación abreviada (tipo y grado de acero) y el nombre del 
fabricante; cuando los productos se suministran en paquetes, el marcado puede ser indicado en una 
etiqueta fijada sólidamente al paquete. 

Para todos los productos se verificarán las siguientes condiciones técnicas generales de 
suministro, según UNE EN 10021: 

- Si se suministran a través de un transformador o intermediario, se deberá remitir al comprador, sin 
ningún cambio, la documentación del fabricante como se indica en UNE EN 10204, acompañada 
de los medios oportunos para identificar el producto, de forma que se pueda establecer la 
trazabilidad entre la documentación y los productos; si el transformador o intermediario ha 
modificado en cualquier forma las condiciones o las dimensiones del producto, debe facilitar un 
documento adicional de conformidad con las nuevas condiciones. 

- Al hacer el pedido, el comprador deberá establecer que tipo de documento solicita, si es que 
requiere alguno y, en consecuencia, indicar el tipo de inspección: específica o no específica en 
base a una inspección no específica, el comprador puede solicitar al fabricante que le facilite una 
testificación de conformidad con el pedido o una testificación de inspección; si se solicita una 
testificación de inspección, deberá indicar las características del producto cuyos resultados de 
los ensayos deben recogerse en este tipo de documento, en el caso de que los detalles no estén 
recogidos en la norma del producto. 

- Si el comprador solicita que la conformidad de los productos se compruebe mediante una 
inspección específica, en el pedido se concretará cual es el tipo de documento requerido: un 
certificado de inspección tipo 3.1 ó 3.2 según la norma UNE EN 10204, y si no está definido en la 
norma del producto: la frecuencia de los ensayos, los requisitos para el muestreo y la preparación 
de las muestras y probetas, los métodos de ensayo y, si procede, la identificación de las unidades 
de inspección 
El proceso de control de esta fase debe contemplar los siguientes aspectos: 

- En los materiales cubiertos por marcas, sellos o certificaciones de conformidad reconocidos por 
las Administraciones Públicas competentes, este control puede limitarse a un certificado 
expedido por el fabricante que establezca de forma inequívoca la traza que permita relacionar 
cada elemento de la estructura con el certificado de origen que lo avala. 

- Si no se incluye una declaración del suministrador de que los productos o materiales cumplen con 
la Parte I del presente Pliego, se tratarán como productos o materiales no conformes. 

- Cuando en la documentación del proyecto se especifiquen características no avaladas por el 
certificado de origen del material (por ejemplo, el valor máximo del límite elástico en el caso de 
cálculo en capacidad), se establecerá un procedimiento de control mediante ensayos. 

- Cuando se empleen materiales que por su carácter singular no queden cubiertos por una norma 
nacional específica a la que referir la certificación (arandelas deformables, tornillos sin cabeza, 
conectadores, etc.) se podrán utilizar normas o recomendaciones de prestigio reconocido. 

- Cuando haya que verificar las tolerancias dimensionales de los perfiles comerciales se tendrán en 
cuenta las siguientes normas: 
serie IPN: UNE EN 10024:1995 
series IPE y HE: UNE EN 10034:1994 
serie UPN: UNE 36522:2001 
series L y LD: UNE EN 10056-1:1999 (medidas) y UNE EN 10056-2:1994 (tolerancias) 
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tubos: UNE EN 10219:1998 (parte 1: condiciones de suministro; parte 2: tolerancias) 
chapas: EN 10029:1991 
Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación y mantenimiento) 
El almacenamiento y depósito de los elementos constitutivos de la obra se hará de forma 

sistemática y ordenada para facilitar su montaje. Se cuidará especialmente que las piezas no se vean 
afectadas por acumulaciones de agua, ni estén en contacto directo con el terreno, y se mantengan las 
condiciones de durabilidad; para el almacenamiento de los elementos auxiliares tales como tornillos, 
electrodos, pinturas, etc., se seguirán las instrucciones dadas por el fabricante de los mismos. 

Las manipulaciones necesarias para la carga, descarga, transporte, almacenamiento a pie de 
obra y montaje se realizarán con el cuidado suficiente para no provocar solicitaciones excesivas en 
ningún elemento de la estructura y para no dañar ni a las piezas ni a la pintura. Se cuidarán 
especialmente, protegiéndolas si fuese necesario, las partes sobre las que hayan de fijarse las 
cadenas, cables o ganchos que vayan a utilizarse en la elevación o sujeción de las piezas de la 
estructura. 

Se corregirá cuidadosamente, antes de proceder al montaje, cualquier abolladura, comba o 
torcedura que haya podido provocarse en las operaciones de transporte. Si el efecto no puede ser 
corregido, o se presume que después de corregido puede afectar a la resistencia o estabilidad de la 
estructura, la pieza en cuestión se rechazará, marcándola debidamente para dejar constancia de ello. 

 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

·Condiciones previas: soporte 
Los elementos no metálicos de la construcción (hormigón, fábricas, etc.) que hayan de actuar 

como soporte de elementos estructurales metálicos, deben cumplir las “tolerancias en las partes 
adyacentes” indicadas posteriormente dentro de las tolerancias admisibles. 

Las bases de los pilares que apoyen sobre elementos no metálicos se calzarán mediante cuñas de 
acero separadas entre 4 y 8 cm, después de acuñadas se procederá a la colocación del número 
conveniente de vigas de la planta superior y entonces se alinearán y aplomarán. 

Los espacios entre las bases de los pilares y el elemento de apoyo si es de hormigón o fábrica, se 
limpiarán y rellenarán, retacando, con mortero u hormigón de cemento portland y árido, cuya máxima 
dimensión no sea mayor que 1/5 del espesor del espacio que debe rellenarse, y de dosificación no 
menor que 1:2. La consistencia del mortero u hormigón de relleno será la conveniente para asegurar el 
llenado completo; en general, será fluida hasta espesores de 5 cm y más seca para espesores mayores. 

·Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
Las superficies que hayan de quedar en contacto en las uniones con tornillos pretensados de alta 

resistencia no se pintarán y recibirán una limpieza y el tratamiento especificado. 
Las superficies que hayan de soldarse no estarán pintadas ni siquiera con la capa de imprimación 

en una zona de anchura mínima de 10 cm desde el borde de la soldadura; si se precisa una protección 
temporal se pintarán con pintura fácilmente eliminable, que se limpiará cuidadosamente antes del 
soldeo. 

Para evitar posibles corrosiones es preciso que las bases de pilares y partes estructurales que 
puedan estar en contacto con el terreno queden embebidas en hormigón. No se pintarán estos 
elementos para evitar su oxidación; si han de permanecer algún tiempo a la intemperie se recomienda 
su protección con lechada de cemento. 

Se evitará el contacto del acero con otros metales que tengan menos potencial electrovalente (por 
ejemplo, plomo, cobre) que le pueda originar corrosión electroquímica; también se evitará su contacto 
con materiales de albañilería que tengan comportamiento higroscópico, especialmente el yeso, que le 
pueda originar corrosión química. 
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Proceso de ejecución 

·Ejecución 
Operaciones previas: 
Corte: se realizará por medio de sierra, cizalla, corte térmico (oxicorte) automático y, solamente si 

este no es posible, oxicorte manual; se especificarán las zonas donde no es admisible material 
endurecido tras procesos de corte, como por ejemplo:  

Cuando el cálculo se base en métodos plásticos. 
A ambos lados de cada rótula plástica en una distancia igual al canto de la pieza. 
Cuando predomine la fatiga, en chapas y llantas, perfiles laminados, y tubos sin costura. 
Cuando el diseño para esfuerzos sísmicos o accidentales se base en la ductilidad de la estructura. 
Conformado: el acero se puede doblar, prensar o forjar hasta que adopte la forma requerida, 

utilizando procesos de conformado en caliente o en frío, siempre que las características del material no 
queden por debajo de los valores especificados; según el CTE DB SE A, apartado 10.2.2, los radios de 
acuerdo mínimos para el conformado en frío serán los especificados en dicho apartado. 

Perforación: los agujeros deben realizarse por taladrado u otro proceso que proporcione un 
acabado equivalente; se admite el punzonado en materiales de hasta 2,5 cm de espesor, siempre que 
su espesor nominal no sea mayor que el diámetro nominal del agujero (o su dimensión mínima si no es 
circular). 

Ángulos entrantes y entallas: deben tener un acabado redondeado con un radio mínimo de 5 mm. 
Superficies para apoyo de contacto: se deben especificar los requisitos de planeidad y grado de 

acabado; la planeidad antes del armado de una superficie simple contrastada con un borde recto, no 
superará los 0,5 mm, en caso contrario, para reducirla, podrán utilizarse cuñas y forros de acero 
inoxidable, no debiendo utilizarse más de tres en cualquier punto que podrán fijarse mediante 
soldaduras en ángulo o a tope de penetración parcial. 

Empalmes: sólo se permitirán los establecidos en el proyecto o autorizados por la dirección 
facultativa, que se realizarán por el procedimiento establecido. 

Soldeo: 
Se debe proporcionar al personal encargado un plan de soldeo que figurará en los planos de taller, 

con todos los detalles de la unión, las dimensiones y tipo de soldadura, la secuencia de soldeo, las 
especificaciones sobre el proceso y las medidas necesarias para evitar el desgarro laminar. 

Se consideran aceptables los procesos de soldadura recogidos por UNE EN ISO 4063:2000. 
Los soldadores deben estar certificados por un organismo acreditado y cualificarse de acuerdo 

con la norma UNE EN 287-1:2004; cada tipo de soldadura requiere la cualificación específica del 
soldador que la realiza. 

Las superficies y los bordes deben ser apropiados para el proceso de soldeo que se utilice; los 
componentes a soldar deben estar correctamente colocados y fijos mediante dispositivos adecuados o 
soldaduras de punteo, y ser accesibles para el soldador; los dispositivos provisionales para el montaje 
deben ser fáciles de retirar sin dañar la pieza; se debe considerar la utilización de precalentamiento 
cuando el tipo de acero y/o la velocidad de enfriamiento puedan producir enfriamiento en la zona 
térmicamente afectada por el calor. 

Para cualquier tipo de soldadura que no figure entre los considerados como habituales (por 
puntos, en ángulo, a tope, en tapón y ojal) se indicarán los requisitos de ejecución para alcanzar un 
nivel de calidad análogo a ellos; según el CTE DB SE A, apartado 10.7, durante la ejecución de los 
procedimientos habituales se cumplirán las especificaciones de dicho apartado especialmente en lo 
referente a limpieza y eliminación de defectos de cada pasada antes de la siguiente. 

Uniones atornilladas: 
Según el CTE DB SE A, apartados 10.4.1 a 10.4.3, las características de tornillos, tuercas y 

arandelas se ajustarán a las especificaciones dichos apartados. En tornillos sin pretensar el “apretado 
a tope” es el que consigue un hombre con una llave normal sin brazo de prolongación; en uniones 
pretensadas el apriete se realizará progresivamente desde los tornillos centrales hasta los bordes; 
según el CTE DB SE A, apartado 10.4.5, el control del pretensado se realizará por alguno de los 
siguientes procedimientos: 
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Método de control del par torsor. 
Método del giro de tuerca. 
Método del indicador directo de tensión. 
Método combinado. 
Según el CTE DB SE A, apartado 10.5, podrán emplearse tornillos avellanados, calibrados, 

hexagonales de inyección, o pernos de articulación, si se cumplen las especificaciones de dicho 
apartado. 

Montaje en blanco. La estructura será provisional y cuidadosamente montada en blanco en el 
taller para asegurar la perfecta coincidencia de los elementos que han de unirse y su exacta 
configuración geométrica. 

Recepción de elementos estructurales. Una vez comprobado que los distintos elementos 
estructurales metálicos fabricados en taller satisfacen todos los requisitos anteriores, se 
recepcionarán autorizándose su envío a la obra. 

Transporte a obra. Se procurará reducir al mínimo las uniones a efectuar en obra, estudiando 
cuidadosamente los planos de taller para resolver los problemas de transporte y montaje que esto 
pueda ocasionar. 

Montaje en obra: 
Si todos los elementos recibidos en obra han sido recepcionados previamente en taller como es 

aconsejable, los únicos problemas que se pueden plantear durante el montaje son los debidos a 
errores cometidos en la obra que debe sustentar la estructura metálica, como replanteo y nivelación en 
cimentaciones, que han de verificar los límites establecidos para las “tolerancias en las partes 
adyacentes” mencionados en el punto siguiente; las consecuencias de estos errores son evitables si se 
tiene la precaución de realizar los planos de taller sobre cotas de replanteo tomadas directamente de la 
obra. 

Por tanto esta fase de control se reduce a verificar que se cumple el programa de montaje para 
asegurar que todas las partes de la estructura, en cualquiera de las etapas de construcción, tienen 
arriostramiento para garantizar su estabilidad, y controlar todas las uniones realizadas en obra visual y 
geométricamente; además, en las uniones atornilladas se comprobará el apriete con los mismos 
criterios indicados para la ejecución en taller, y en las soldaduras, si se especifica, se efectuarán los 
controles no destructivos indicados posteriormente en el “control de calidad de la fabricación”. 

·Tolerancias admisibles 
Los valores máximos admisibles de las desviaciones geométricas, para situaciones normales, 

aplicables sin acuerdo especial y necesarias para: 
La validez de las hipótesis de cálculo en estructuras con carga estática. 
Según el CTE DB SE A, apartado 11, se definen las tolerancias aceptables para edificación en 

ausencia de otros requisitos y corresponden a: 
Tolerancias de los elementos estructurales. 
Tolerancias de la estructura montada. 
Tolerancias de fabricación en taller. 
Tolerancias en las partes adyacentes. 

·Condiciones de terminación 
Previamente a la aplicación de los tratamientos de protección, se prepararán las superficies 

reparando todos los defectos detectados en ellas, tomando como referencia los principios generales 
de la norma UNE EN ISO 8504-1:2002, particularizados por UNE EN ISO 8504-2:2002 para limpieza con 
chorro abrasivo y por UNE EN ISO 8504-3:2002 para limpieza por herramientas motorizadas y 
manuales. 

En superficies de rozamiento se debe extremar el cuidado en lo referente a ejecución y montaje en 
taller, y se protegerán con cubiertas impermeables tras la preparación hasta su armado. 

Las superficies que vayan a estar en contacto con el hormigón sólo se limpiarán sin pintar, 
extendiendo este tratamiento al menos 30 cm de la zona correspondiente. 

Para aplicar el recubrimiento se tendrá en cuenta: 
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Galvanización. Se realizará de acuerdo con UNE EN ISO 1460:1996 y UNE EN ISO 1461:1999, 
sellando las soldaduras antes de un decapado previo a la galvanización si se produce, y con agujeros 
de venteo o purga si hay espacios cerrados, donde indique la Parte I del presente Pliego; las superficies 
galvanizadas deben limpiarse y tratarse con pintura de imprimación anticorrosiva con diluyente ácido o 
chorreado barredor antes de ser pintadas. 

Pintura. Se seguirán las instrucciones del fabricante en la preparación de superficies, aplicación 
del producto y protección posterior durante un tiempo; si se aplica más de una capa se usará en cada 
una sombra de color diferente. 

Tratamiento de los elementos de fijación. Para el tratamiento de estos elementos se considerará 
su material y el de los elementos a unir, junto con el tratamiento que estos lleven previamente, el 
método de apretado y su clasificación contra la corrosión. 

·Control de ejecución, ensayos y pruebas 
Se desarrollará según las dos etapas siguientes: 

- Control de calidad de la fabricación: 
Según el CTE DB SE A, apartado 12.4.1, la documentación de fabricación será elaborada por el 

taller y deberá contener, al menos, una memoria de fabricación, los planos de taller y un plan de puntos 
de inspección. Esta documentación debe ser revisada y aprobada por la dirección facultativa 
verificando su coherencia con la especificada en la documentación general del proyecto, la 
compatibilidad entre los distintos procedimientos de fabricación, y entre éstos y los materiales 
empleados. Se comprobará que cada operación se realiza en el orden y con las herramientas 
especificadas, el personal encargado de cada operación posee la cualificación adecuada, y se 
mantiene el adecuado sistema de trazado que permita identificar el origen de cada incumplimiento 

Soldaduras: se inspeccionará visualmente toda la longitud de todas las soldaduras comprobando 
su presencia y situación, tamaño y posición, superficies y formas, y detectando defectos de superficie y 
salpicaduras; se indicará si deben realizarse o no ensayos no destructivos, especificando, en su caso, 
la localización de las soldaduras a inspeccionar y los métodos a emplear; según el CTE DB SE A 
apartado 10.8.4.2, podrán ser (partículas magnéticas según UNE EN 1290:1998, líquidos penetrantes 
según UNE 14612:1980, ultrasonidos según UNE EN 1714:1998, ensayos radiográficos según UNE EN 
1435:1998); el alcance de esta inspección se realizará de acuerdo con el artículo 10.8.4.1, teniendo en 
cuenta, además, que la corrección en distorsiones no conformes obliga a inspeccionar las soldaduras 
situadas en esa zona; se deben especificar los criterios de aceptación de las soldaduras, debiendo 
cumplir las soldaduras reparadas los mismos requisitos que las originales; para ello se puede tomar 
como referencia UNE EN ISO 5817:2004, que define tres niveles de calidad, B, C y D. 

Uniones mecánicas: todas las uniones mecánicas, pretensadas o sin pretensar tras el apriete 
inicial, y las superficies de rozamiento se comprobarán visualmente; la unión debe rehacerse si se 
exceden los criterios de aceptación establecidos para los espesores de chapa, otras disconformidades 
podrán corregirse, debiendo volverse a inspeccionar tras el arreglo; según el CTE DB SE A, apartado 
10.8.5.1, en uniones con tornillos pretensados se realizarán las inspecciones adicionales indicadas en 
dicho apartado; si no es posible efectuar ensayos de los elementos de fijación tras completar la unión, 
se inspeccionarán los métodos de trabajo; se especificarán los requisitos para los ensayos de 
procedimiento sobre el pretensado de tornillos. Previamente a aplicar el tratamiento de protección en 
las uniones mecánicas, se realizará una inspección visual de la superficie para comprobar que se 
cumplen los requisitos del fabricante del recubrimiento; el espesor del recubrimiento se comprobará, 
al menos, en cuatro lugares del 10% de los componentes tratados, según uno de los métodos de UNE 
EN ISO 2808:2000, el espesor medio debe ser superior al requerido y no habrá más de una lectura por 
componente inferior al espesor normal y siempre superior al 80% del nominal; los componentes no 
conformes se tratarán y ensayarán de nuevo 

- Control de calidad del montaje: 
Según el CTE DB SE A, apartado 12.5.1, la documentación de montaje será elaborada por el 

montador y debe contener, al menos, una memoria de montaje, los planos de montaje y un plan de 
puntos de inspección según las especificaciones de dicho apartado. Esta documentación debe ser 
revisada y aprobada por la dirección facultativa verificando su coherencia con la especificada en la 
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documentación general del proyecto, y que las tolerancias de posicionamiento de cada componente 
son coherentes con el sistema general de tolerancias. Durante el proceso de montaje se comprobará 
que cada operación se realiza en el orden y con las herramientas especificadas, que el personal 
encargado de cada operación posee la cualificación adecuada, y se mantiene un sistema de trazado 
que permite identificar el origen de cada incumplimiento. 

·Ensayos y pruebas 
Las actividades y ensayos de los aceros y productos incluidos en el control de materiales, pueden 

ser realizados por laboratorios oficiales o privados; los laboratorios privados, deberán estar 
acreditados para los correspondientes ensayos conforme a los criterios del Real Decreto 2200/1995, de 
20 de diciembre, o estar incluidos en el registro general establecido por el Real Decreto 1230/1989, de 
13 de octubre. 

Previamente al inicio de las actividades de control de la obra, el laboratorio o la entidad de control 
de calidad deberán presentar a la dirección facultativa para su aprobación un plan de control o, en su 
caso, un plan de inspección de la obra que contemple, como mínimo, los siguientes aspectos: 

Identificación de materiales y actividades objeto de control y relación de actuaciones a efectuar 
durante el mismo (tipo de ensayo, inspecciones, etc.). 

Previsión de medios materiales y humanos destinados al control con indicación, en su caso, de 
actividades a subcontratar. 

Programación inicial del control, en función del programa previsible para la ejecución de la obra. 
Planificación del seguimiento del plan de autocontrol del constructor, en el caso de la entidad de 

control que efectúe el control externo de la ejecución. 
Designación de la persona responsable por parte del organismo de control. 
Sistemas de documentación del control a emplear durante la obra. 
El plan de control deberá prever el establecimiento de los oportunos lotes, tanto a efectos del 

control de materiales como de los productos o de la ejecución, contemplando tanto el montaje en taller 
o en la propia obra.  

 
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 
 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 
Como última fase de todos los controles especificados anteriormente, se realizará una inspección 

visual del conjunto de la estructura y de cada elemento a medida que van entrando en carga, 
verificando que no se producen deformaciones o grietas inesperadas en alguna parte de ella. 

En el caso de que se aprecie algún problema, o si especifica en la Parte I del presente Pliego, se 
pueden realizar pruebas de carga para evaluar la seguridad de la estructura, toda o parte de ella; en 
estos ensayos, salvo que se cuestione la seguridad de la estructura, no deben sobrepasarse las 
acciones de servicio, se realizarán de acuerdo con un Plan de Ensayos que evalúe la viabilidad de la 
prueba, por una organización con experiencia en este tipo de trabajos, dirigida por un técnico 
competente, que debe recoger los siguientes aspectos (adaptados del artículo 99.2 de la EHE): 

Viabilidad y finalidad de la prueba. 
Magnitudes que deben medirse y localización de los puntos de medida. 
Procedimientos de medida. 
Escalones de carga y descarga. 
Medidas de seguridad. 
Condiciones para las que el ensayo resulta satisfactorio. 
Estos ensayos tienen su aplicación fundamental en elementos sometidos a flexión. 

 
2 Revestimientos 
2.1 Revestimiento de paramentos 
2.1.1 Pinturas 
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Descripción 
Revestimiento continuo con pinturas y barnices de paramentos y elementos de estructura, 

carpintería, cerrajería e instalaciones, previa preparación de la superficie o no con imprimación, 
situados al interior o al exterior, que sirven como elemento decorativo o protector. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
Metro cuadrado de superficie de revestimiento continuo con pintura o barniz, incluso preparación 

del soporte y de la pintura, mano de fondo y mano/s de acabado totalmente terminado, y limpieza final. 
 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte 

II, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de 
los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de 
calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

- Imprimación: servirá de preparación de la superficie a pintar, podrá ser: imprimación para 
galvanizados y metales no férreos, imprimación anticorrosivo (de efecto barrera o protección 
activa), imprimación para madera o tapaporos, imprimación selladora para yeso y cemento, 
imprimación previa impermeabilización de muros, juntas y sobre hormigones de limpieza o 
regulación y las cimentaciones, etc. 

- Pinturas y barnices: constituirán mano de fondo o de acabado de la superficie a revestir. Estarán 
compuestos de: 
Medio de disolución: agua (es el caso de la pintura al temple, pintura a la cal, pintura al silicato, 

pintura al cemento, pintura plástica, etc.); disolvente orgánico (es el caso de la pintura al aceite, pintura 
al esmalte, pintura martelé, laca nitrocelulósica, pintura de barniz para interiores, pintura de resina 
vinílica, pinturas bituminosas, barnices, pinturas intumescentes, pinturas ignífugas, pinturas 
intumescentes, etc.). 

Aglutinante (colas celulósicas, cal apagada, silicato de sosa, cemento blanco, resinas sintéticas, 
etc.). 

Pigmentos. 
Aditivos en obra: antisiliconas, aceleradores de secado, aditivos que matizan el brillo, disolventes, 

colorantes, tintes, etc. 
En la recepción de cada pintura se comprobará, el etiquetado de los envases, en donde deberán 

aparecer: las instrucciones de uso, la capacidad del envase, el sello del fabricante. 
Los materiales protectores deben almacenarse y utilizarse de acuerdo con las instrucciones del 

fabricante y su aplicación se realizará dentro del periodo de vida útil del producto y en el tiempo 
indicado para su aplicación, de modo que la protección quede totalmente terminada en dichos plazos, 
según el CTE DB SE A apartado 3 durabilidad. 

Las pinturas se almacenarán de manera que no soporten temperaturas superiores a 40ºC, y no se 
utilizarán una vez transcurrido su plazo de caducidad, que se estima en un año. 

Los envases se mezclarán en el momento de abrirlos, no se batirá, sino que se removerá. 
 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

· Condiciones previas: soporte 
Según el CTE DB SE A apartado 10.6, inmediatamente antes de comenzar a pintar se comprobará 

que las superficies cumplen los requisitos del fabricante. 
El soporte estará limpio de polvo y grasa y libre de adherencias o imperfecciones. Para poder 

aplicar impermeabilizantes de silicona sobre fábricas nuevas, habrán pasado al menos tres semanas 
desde su ejecución. 
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Si la superficie a pintar está caliente a causa del sol directo puede dar lugar, si se pinta, a cráteres 
o ampollas. Si la pintura tiene un vehículo al aceite, existe riesgo de corrosión del metal. 

En soportes de madera, el contenido de humedad será del 14-20% para exteriores y del 8-14% 
para interiores. 

Si se usan pinturas de disolvente orgánico las superficies a recubrir estarán secas; en el caso de 
pinturas de cemento, el soporte estará humedecido. 

Estarán recibidos y montados cercos de puertas y ventanas, canalizaciones, instalaciones, 
bajantes, etc.  

Según el tipo de soporte a revestir, se considerará: 
- Superficies de yeso, cemento, albañilería y derivados: se eliminarán las eflorescencias salinas y la 

alcalinidad con un tratamiento químico; asimismo se rascarán las manchas superficiales 
producidas por moho y se desinfectará con fungicidas. Las manchas de humedades internas que 
lleven disueltas sales de hierro, se aislarán con productos adecuados. En caso de pintura 
cemento, se humedecerá totalmente el soporte. 

- Superficies de madera: en caso de estar afectada de hongos o insectos se tratará con productos 
fungicidas, asimismo se sustituirán los nudos mal adheridos por cuñas de madera sana y se 
sangrarán aquellos que presenten exudado de resina. Se realizará una limpieza general de la 
superficie y se comprobará el contenido de humedad. Se sellarán los nudos mediante goma laca 
dada a pincel, asegurándose que haya penetrado en las oquedades de los mismos y se lijarán las 
superficies. 

- Superficies metálicas: se realizará una limpieza general de la superficie. Si se trata de hierro se 
realizará un rascado de óxidos mediante cepillo metálico, seguido de una limpieza manual de la 
superficie. Se aplicará un producto que desengrase a fondo de la superficie.  
En cualquier caso, se aplicará o no una capa de imprimación tapaporos, selladora, anticorrosiva, 

etc. 

· Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 

potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, 

se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
En exteriores, y según el tipo de soporte, podrán utilizarse las siguientes pinturas y barnices: 
sobre ladrillo: cemento y derivados: pintura a la cal, al silicato, al cemento, plástica, al esmalte y 

barniz hidrófugo. 
sobre madera: pintura al óleo, al esmalte y barnices. 
sobre metal: pintura al esmalte. 
En interiores, y según el tipo de soporte, podrán utilizarse las siguientes pinturas y barnices: 
sobre ladrillo: pintura al temple, a la cal y plástica. 
sobre yeso o escayola: pintura al temple, plástica y al esmalte. 
sobre madera: pintura plástica, al óleo, al esmalte, laca nitrocelulósica y barniz. 
sobre metal: pintura al esmalte, pintura martelé y laca nitrocelulósica. 

Proceso de ejecución 

· Ejecución 
La temperatura ambiente no será mayor de 28 ºC a la sombra ni menor de 12 ºC durante la 

aplicación del revestimiento. El soleamiento no incidirá directamente sobre el plano de aplicación. En 
tiempo lluvioso se suspenderá la aplicación cuando el paramento no esté protegido. No se pintará con 
viento o corrientes de aire por posibilidad de no poder realizar los empalmes correctamente ante el 
rápido secado de la pintura. 

Se dejarán transcurrir los tiempos de secado especificados por el fabricante. Asimismo se 
evitarán, en las zonas próximas a los paramentos en periodo de secado, la manipulación y trabajo con 
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elementos que desprendan polvo o dejen partículas en suspensión. 
- Pintura al temple: se aplicará una mano de fondo con temple diluido, hasta la impregnación de los 

poros del ladrillo, yeso o cemento y una mano de acabado. 
- Pintura a la cal: se aplicará una mano de fondo con pintura a la cal diluida, hasta la impregnación 

de los poros del ladrillo o cemento y dos manos de acabado. 
- Pintura al silicato: se protegerán las carpinterías y vidrierías, dada la especial adherencia de este 

tipo de pintura y se aplicará una mano de fondo y otra de acabado. 
- Pintura al cemento: se preparará en obra y se aplicará en dos capas espaciadas no menos de 24 

horas.  
- Pintura plástica, acrílica, vinílica: si es sobre ladrillo, yeso o cemento, se aplicará una mano de 

imprimación selladora y dos manos de acabado; si es sobre madera, se aplicará una mano de 
imprimación tapaporos, un plastecido de vetas y golpes con posterior lijado y dos manos de 
acabado.  

- Pintura al aceite: se aplicará una mano de imprimación con brocha y otra de acabado, 
espaciándolas un tiempo entre 24 y 48 horas. 

- Pintura al esmalte: previa imprimación del soporte se aplicará una mano de fondo con la misma 
pintura diluida en caso de que el soporte sea yeso, cemento o madera, o dos manos de acabado 
en caso de superficies metálicas. 

- Pintura martelé o esmalte de aspecto martelado: se aplicará una mano de imprimación 
anticorrosiva y una mano de acabado a pistola. 

- Laca nitrocelulósica: en caso de que el soporte sea madera, se aplicará una mano de imprimación 
no grasa y en caso de superficies metálicas, una mano de imprimación antioxidante; a 
continuación, se aplicaran dos manos de acabado a pistola de laca nitrocelulósica. 

- Barniz hidrófugo de silicona: una vez limpio el soporte, se aplicará el número de manos 
recomendado por el fabricante. 

- Barniz graso o sintético: se dará una mano de fondo con barniz diluido y tras un lijado fino del 
soporte, se aplicarán dos manos de acabado. 

· Condiciones de terminación 
- Pintura al cemento: se regarán las superficies pintadas dos o tres veces al día unas 12 horas 

después de su aplicación. 
- Pintura al temple: podrá tener los acabados lisos, picado mediante rodillo de picar o goteado 

mediante proyección a pistola de gotas de temple. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

· Control de ejecución 
Se comprobará que se ha ejecutado correctamente la preparación del soporte (imprimación 

selladora, anticorrosivo, etc.), así como la aplicación del número de manos de pintura necesarios. 

Conservación y mantenimiento 
Se comprobará el aspecto y color, la inexistencia de desconchados, embolsamientos y falta de 

uniformidad, etc., de la aplicación realizada. 
 

Madrid, septiembre 2025 
 
 
 
 
 
 
Fdo. El Arquitecto 
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ESTUDIO DE GESTION DE RESIDUOS  
DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN EN LA COMUNIDAD DE MADRID  

(EGRCD CM) 
 
 

Titulo: PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN E INSTALACIÓN DE CUATRO PASARELAS COLGANTES 

PEATONALES EN EL INTERIOR DEL VESTÍBULO DEL PABELLÓN PUERTA NORTE DEL IFEMA DE 

MADRID 

Emplazamiento:   FERIA DE MADRID, AVDA DEL PARTENÓN  28042 – MADRID. 

 

Fase de proyecto:   BÁSICO Y DE EJECUCIÓN 

Superficie de actuación:  

INFRAESTRUCTURAS DE CARRETERAS………………. =.………. m² 

URBANIZACIÓN……………………………………………....=……...….m² 

DEMOLICION………………………………………………… =….…...…m² 

REHABILITACIÓN, REFORMA, ACONDICIONAMIENTO =…………m² 

OBRA NUEVA…………………………………………….. … =        100 m² 

AMPLIACIÓN………………………………………………… =……...… m² 

Presupuesto de Ejecución material PEM:  73.744,29 € 

 

PRODUCTOR / PROMOTOR 

Nombre: IFEMA 

Dirección: AVENIDA DEL PARTENÓN  28042. MADRID.  

NIF / CIF: 

Teléfono: ………………………… Fax:……………… e-mail: ………………….. 

 

 

NORMATIVA APLICABLE 

 

- ESTATAL  

. REAL DECRETO 105/2008 de 1 de febrero del MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA por el que se regula la 

producción y gestión de residuos de construcción y demolición. B.O.E. de 13 de febrero de 2008. 

. ORDEN MAM/304/2002 del MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, de 8 de febrero.  B.O.E. 19 de febrero de 2002.  

 . CORRECIÓN de errores de la Orden MAM/304 2002, de 12 de marzo. B.O.E. del 12 de marzo de 2002.  

 

- AUTONÓMICA 

. ORDEN 2726/2009 de 16 de julio, por la que se regula la producción y gestión de residuos de construcción y 

demolición en la Comunidad de Madrid.  B.O.C.M del 7 de agosto de 2009. 

 

- MUNICIPAL  

-Ayuntamiento de Madrid: 

 . Ordenanza de limpieza de los Espacios Públicos y de Gestión de Residuos.  B.O.C.M. del 24 de marzo de 

2009. 

.  Instrucción 6/2012 relativa a los criterios aplicables para la exigencia y devolución de la fianza por residuos 

de construcción y demolición.   Resolución de 17 de abril de 2012. BOAM del 17 de mayo de 2012. 
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1.- Estimación de la cantidad, expresada en toneladas y metros cúbicos, de los residuos de construcción, 

que se generarán en la obra, con arreglo a la Lista Europea de Residuos (LER), publicada por: 

 
A.2.4 OBRA NUEVA o AMPLIACIÓN  
 

Parámetros estimativos:  

Para la evaluación del volumen aparente de RCs de Nivel II para obra nueva se calcula a partir de la superficie 

construida. En ausencia de datos más contrastados, pueden manejarse parámetros estimativos con fines 

estadísticos de 20 cm de altura de mezcla de residuos por m2 construido.  

 

Ayuntamiento de Madrid: 

El Ayuntamiento de Madrid establece una cantidad mínima de producción de residuo de construcción y 

demolición a declarar que sea suficientemente fiable. 

 

Parámetros estimativos 
Mínimo estimado por 

 Ayuntamiento de Madrid  

V4CD 

m3 volumen residuos 
(P x S) 

S 
m2 superficie 

construida 

V4 

m3 volumen residuos 
(S x 0,2) 

P  
Peso (m3 RD cada m2 construido) 

Estimado 
en 

Proyecto 
ADOPTADO 

100 20 0,146  2,92 

 

 

 

 

A.2.5. VOLUMEN TOTAL ESTIMADO DE RESIDUOS generados en el presente proyecto de 

CONSTRUCCIÓN E INSTALACIÓN DE CUATRO PASARELAS COLGANTES PEATONALES EN EL 

INTERIOR DEL VESTÍBULO DEL PABELLÓN PUERTA NORTE DEL IFEMA DE MADRID 

Una vez obtenido el volumen estimado de residuo de cada fase se calculará el volumen total al que se le 

aplicará una densidad tipo del orden de 1,5  T /m3  a  0,5 T /m3.  

 
VCD total  =  V1CD + V2CD + V3CD +  V4CD  = 2,92 m3 

 

 

 

 VCD total  
m3 volumen total residuos 

d 
densidad tipo entre 

 1,5 y 0,5 t / m3 

T 
toneladas de residuo 

 (v x d) 

2,92 0,5 1,46 

 
 

Se aporta como  referencia los estudios realizados por la Comunidad de Madrid de la composición en peso de 

los RCD que van a sus vertederos (Plan Nacional de RCD 2001-2006) y estimamos el peso en función de la 

obra:  

 

 

Evaluación teórica  
del peso 

 por tipología de RCD 
Código LER 

Peso % 

T  
toneladas  

de cada tipo  
de RCD 

 (T total x %) 

 
d 

densidad  
tipo entre  

1,5 y 0,5 T/m3 
 

V 
m3 volumen  
de residuos 

(T / d) 

(según 
PNGRC
D 2001-

2006  
CCAA: 
Madrid) 

Estimado  
en 

PROYECTO 
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 RCD  NIVEL I 

Tierras y materiales 
pétreos no contaminados 

17 05 (04,06,08)      

 RCD  NIVEL II 

RCD: Naturaleza no pétrea 

Asfalto 17 03 02 0,05   

 

Madera 17 02 01 0,04   

Metales 
(incluidas sus aleaciones) 

17 04 (01, 02, 03, 04, 
05, 06, 07, 11) 

0,025 1,46 0,0365 

Papel 15 01 01 0,003   

Plástico 17 02 03 0,015   

Vidrio 17 02 02 0,005   

Yeso 17 08 02 0,002   

Total estimación  (t)  0,14   0,5 0,073 

RCD: Naturaleza pétrea 

Arena, grava 
y otros áridos 

01 04 (08, 09) 0,04   

 
Hormigón 17 01 (01, 07) 0,12   

Ladrillos, azulejos 
y otros cerámicos 

17 01(02, 03, 07) 0,54   

Pétreos 17 09 04 0,05   

Total estimación  (t)  0,75     

RCD: Potencialmente peligrosos y otros 

Basura 
20 02 01 
20 03 01 

0,07   

 
Potencialmente peligrosos 
y otros 

07 07 01 
08 01 11 
13 02 05 
13 07 03 
14 06 03 

15 01 (10, 11) 
15 02 02 
16 01 07 

16 06 (01, 04, 03) 
17 01 06 
17 02 04  

17 03 (01, 03) 
17 04 (09, 10) 
17 05 (03, 05) 

17 06 (01, 03, 04, 05) 
17 08 01  

17 09 (01, 02, 03, 04) 
20 01 21 

0,04   

Total estimación  (t)  0,11    
 

 

 
 
 
2.-  Medidas para la prevención de residuos en la obra objeto del proyecto. 
  

X Separación en origen de los residuos peligrosos contenidos en los RCD 

 Reducción de envases y embalajes en los materiales de construcción  

 Aligeramiento de los envases  
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3.- Operaciones de reutilización, valorización o eliminación a la que se destinarán los 

residuos que se generarán en la obra. 
 

OPERACIÓN PREVISTA 

REUTILIZACIÓN: El empleo de un producto usado para el mismo fin para el que fue diseñado originariamente 

X No se prevé operación de reutilización alguna 

 Reutilización de tierras procedentes de la excavación  

 Reutilización de residuos minerales o pétreos en áridos reciclados o en urbanización 

 Reutilización de materiales cerámicos  

 Reutilización de materiales no pétreos: madera, vidrio...  

 Reutilización de materiales metálicos  

 Otros (indicar):  

VALORIZACIÓN: Todo procedimiento que permita el aprovechamiento de los recursos contenidos en los 
residuos sin poner en peligro la salud humana y sin utilizar los métodos que puedan causar 
perjuicios al medio ambiente 

X No se prevé operación alguna de valorización en obra 

 Utilización principal como combustible o como otro medio de generar energía 

 Recuperación o regeneración de disolventes 

 Reciclado o recuperación de sustancias orgánicas que utilizan no disolventes 

 Reciclado y recuperación de metales o compuestos metálicos 

 Reciclado o recuperación de otras materias inorgánicas 

 Regeneración de ácidos y bases 

 Tratamiento de suelos, para una mejora ecológica de los mismos. 

 Acumulación de residuos para su tratamiento según el Anexo II.B de la Decisión Comisión 96/350/CE. 

 Otros (indicar):  

ELIMINACIÓN: Todo procedimiento dirigido, bien al vertido de los residuos o bien a su destrucción, total o 
parcial, realizado sin poner en peligro la salud humana sin utilizar métodos que puedan causar 
perjuicios al medio ambiente 

X No se prevé operación de eliminación alguna 

 Depósito en vertederos de residuos inertes 

 Depósito en vertederos de residuos no peligrosos 

 Depósito en vertederos de residuos peligrosos 

 Otros (indicar): 

 
 

 

4.-  Medidas para la separación de los residuos en obra 

 Envases plegables: cajas de cartón, botellas,…. 

 Optimización de la carga en los palets 

 Suministro a granel de productos 

 Concentración de los productos 

 Utilización de materiales con mayor vida útil 

 Instalación de caseta de almacenaje de productos sobrantes reutilizables 

 Otros (indicar) 
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En particular, deberán separarse en las siguientes fracciones, cuando, de forma individualizada para 

cada una de dichas fracciones, la cantidad prevista de generación para el total de la obra supere las 

siguientes cantidades:  

 

 Hormigón…………………….: 80 t.   

 Ladrillos, tejas, cerámicos…: 40 t. 

X Metal …………………………:  2 t. 

 Madera …………………........:  1 t. 

 Vidrio …………………………:  1 t. 

 Plástico ………………………:  0,5 t. 

 Papel y cartón ……………..:   0,5 t.  

 Otros (especificar tipo de material):       

 

MEDIDAS DE SEPARACIÓN 

X Eliminación previa de elementos desmontables y / o peligrosos 

 
Derribo separativo/ segregación en obra nueva 
(ej: pétreos, madera, metales, plásticos + cartón + envases, orgánicos, peligrosos) 

 
Derribo integral o recogida de escombros en obra nueva “todo mezclado”, y posterior tratamiento 
en planta 

 

 
5.- Planos de las instalaciones previstas para el almacenamiento, manejo, separación y, 

en su caso, otras operaciones de gestión de los residuos de construcción dentro de la 
obra. Posteriormente, dichos planos podrán ser objeto de adaptación a las 
características particulares de la obra y sus sistemas de ejecución, previo acuerdo de 
la dirección facultativa de la obra.  

 

PLANO o PLANOS DONDE SE ESPECIFICA LA SITUACIÓN DE: 

 

- Bajantes de escombros. 

- Acopios y / o contenedores de los distintos tipos de RC (tierras, pétreos, maderas, plásticos,   

metales, vidrios, cartones…) 

- Zonas o contenedor para lavado de canaletas / cubetos de hormigón. 

- Almacenamiento de residuos y productos tóxicos potencialmente peligrosos. 

- Contenedores para residuos urbanos. 

- Ubicación de planta móvil de reciclaje “in situ”. 

- Ubicación de materiales reciclados como áridos, materiales cerámicos o tierras a reutilizar 

 Otros (indicar): 

 

 
 
6.- Prescripciones del pliego de prescripciones técnicas particulares del proyecto, en 

relación con el almacenamiento, manejo, separación y, en su caso, otras 
operaciones de gestión de los residuos de construcción y demolición dentro de la 
obra. 

 

 

En los derribos, como norma general, se procurará actuar: 
1º retirando los elementos contaminantes y/o peligrosos lo antes posible, así como los elementos a conservar o los 
valiosos (cerámicos, mármoles…).  
2º desmontando las partes accesibles de las instalaciones, carpintería, y demás elementos que lo permitan. 
3º derribando el resto. 
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7.- Valoración del coste previsto de la gestión de los residuos de construcción, que 

formará parte del presupuesto del proyecto en capítulo independiente. 
 

Presupuesto de Ejecución Material de Proyecto (PEM):      73.744,29 € 
 
 El cálculo de la cuantía de la fianza o garantía financiera equivalente se basa en el presupuesto del citado 

estudio, siempre y cuando los Servicios Técnicos Municipales consideren que garantiza suficientemente la 

adecuada gestión de los residuos de construcción y demolición teniendo en cuenta el volumen y características de 

los residuos a generar. 

 

El depósito temporal de los escombros, se realizará bien en sacos industriales iguales o inferiores a 1 metro cúbico, 
contenedores metálicos específicos con la ubicación y condicionado que establezcan las ordenanzas municipales. 
Dicho depósito en acopios, también deberá estar en lugares debidamente señalizados y segregados del resto de 
residuos. 

 
El depósito temporal para RCD valorizables (maderas, plásticos, chatarra,...), que se realice en contenedores o en 
acopios, se deberá señalizar y segregar del resto de residuos de un modo adecuado. 

 

En los contenedores, sacos industriales u otros elementos de contención, deberán figurar los datos del titular del 
contenedor, a través de adhesivos, placas, etc. 
Los contenedores deberán estar pintados en colores que destaquen su visibilidad, especialmente durante la noche, 
y contar con una banda de material reflectante.  

 

El responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor adoptará las medidas necesarias para evitar el 
depósito de residuos ajenos a la misma. 

Los contenedores permanecerán cerrados o cubiertos, al menos, fuera del horario de trabajo, para evitar el 
depósito de residuos ajenos a las obras a la que prestan servicio.  

 
En el equipo de obra se deberán establecer los medios humanos, técnicos y procedimientos de separación que se 
dedicarán a cada tipo de RCD. 

 

Se deberán atender los criterios municipales establecidos (ordenanzas, condicionados de la licencia de obras), 
especialmente si obligan a la separación en origen de determinadas materias objeto de reciclaje o deposición. 
En este último caso se deberá asegurar por parte del contratista realizar una evaluación económica de las 
condiciones en las que es viable esta operación.  
Y también, considerar las posibilidades reales de llevarla a cabo: que la obra o construcción lo permita y que se 
disponga de plantas de reciclaje / gestores adecuados.  
La Dirección de Obras será la responsable última de la decisión a tomar y su justificación ante las autoridades 
locales o autonómicas pertinentes. 

 

Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCDs, que el destino final (Planta de Reciclaje, 
Vertedero, Cantera, Incineradora, Centro de Reciclaje de Plásticos / Madera, …) son centros con la autorización 
autonómica de la Consejería de Medio Ambiente. 
Se deberá contratar sólo transportistas o gestores autorizados por dicha Consejería, e inscritos en los registros 
correspondientes.  
Se realizará un estricto control documental, de modo que los transportistas y gestores de RCDs deberán aportar los 
vales de cada retirada y entrega en destino final. 
Para aquellos RCDs (tierras, pétreos, …) que sean reutilizados en otras obras o proyectos de restauración, se 
deberá aportar evidencia documental del destino final. 

 

La gestión (tanto documental como operativa) de los residuos peligrosos que se hallen en una obra de derribo o se 
generen en una obra de nueva planta se regirá conforme a la legislación nacional vigente (Ley 10/1998, Real 
Decreto 833/88, R.D. 952/1997 y Orden MAM/304/2002), la legislación autonómica y los requisitos de las 
ordenanzas locales. 
Asimismo los residuos de carácter urbano generados en las obras (restos de comidas, envases, lodos de fosas 
sépticas…), serán gestionados acorde con los preceptos marcados por la legislación y autoridad municipales. 

 

Para el caso de los residuos con amianto, se seguirán los pasos marcados por la Orden MAM/304/2002, de 8 de 
febrero, por la que se publican las operaciones de valorización y eliminación de residuos y la lista europea de 
residuos. Anexo II. Lista de Residuos. Punto 17 06 05* (6), para considerar dichos residuos como peligrosos o 
como no peligrosos. 
En cualquier caso, siempre se cumplirán los preceptos dictados por el Real Decreto 108/1991, de 1 de febrero, 
sobre la prevención y reducción de la contaminación del medio ambiente producida por el amianto. Art. 7., así como 
la legislación laboral de aplicación. 

 Los restos de lavado de canaletas / cubas de hormigón, serán tratados como residuos “escombro”. 

 
Se evitará en todo momento la contaminación con productos tóxicos o peligrosos de los plásticos y restos de 
madera para su adecuada segregación, así como la contaminación de los acopios o contenedores de escombros 
con componentes peligrosos. 

 
Las tierras superficiales que puedan tener un uso posterior para jardinería o recuperación de suelos degradados, 
será retirada y almacenada durante el menor tiempo posible, en caballones de altura no superior a 2 metros. 
Se evitará la humedad excesiva, la manipulación, y la contaminación con otros materiales.  

 Otros (indicar) 
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Ayuntamiento de Madrid: Se considerará suficiente la cuantía de la fianza o garantía equivalente cuando la 

misma esté basada en la suma de los siguientes capítulos o partidas reflejadas en el presupuesto: 

. Clasificación a pie de obra de residuos de construcción y demolición en fracciones, de conformidad con la 

normativa de aplicación. 

. Carga y transporte a destino final (poseedor distinto al productor o gestor). 

. Servicio de entrega y recogida por transportista autorizado. 

. Transporte al centro de reciclaje o de transferencia. 

. Descarga, canon y/o extendidos. 

. Otras partidas análogas. 

Cuando el resultado de la suma de los capítulos o las partidas referidas, tomando como referencia los criterios 

especificados en la Orden para obras sujetas a licencia u otra forma de intervención municipal previa que no 

precisen de un proyecto técnico, sea inferior a: 

. 15 €/ m3 de residuo de nivel II que se prevé generar, o inferior al 0,2 % del presupuesto de la obra o a 150 €. 

.  5 €/ m3 de residuo de nivel I que se prevé generar, o inferior a 100 €. 

se podrá considerar que el presupuesto ha sido elaborado de modo infundado a la baja, pudiendo los servicios 

técnicos municipales elevar motivadamente el importe de la fianza. 

 

En la presente obra de CONSTRUCCIÓN E INSTALACIÓN DE CUATRO PASARELAS COLGANTES 

PEATONALES EN EL INTERIOR DEL VESTÍBULO DEL PABELLÓN PUERTA NORTE DEL IFEMA DE 

MADRID, el coste de la gestión de los residuos estimados   21,9 €, es inferior a lo establecido como referencia 

en el Ayuntamiento de Madrid.  

Por tanto, se adopta la cuantía  

- obtenida según presupuesto de ejecución material de proyecto.  

- mínima estimada por el Ayuntamiento de Madrid. 

 

A: ESTIMACIÓN DEL COSTE DE TRATAMIENTO DE LOS RCD (cálculo fianza) 

Tipología RCD 
Estimación 

(m3) 

Precio gestión en: 
Planta / Vertedero / 

Cantera / Gestor (€/m3) 

Importe 
(€) 

% del 
Presupuesto del 

Proyecto 

A.1 RCD Nivel I: Limites:  
Comunidad de Madrid, Orden 2726/2009, Comunidad de Madrid: Mínimo 100  €  (1) 

Ayuntamiento de Madrid, Instrucción 6/2012: Mínimo 100 € (1) 

Tierras y pétreos no contaminados ………m3 
Según PEM  

5 ó PEM (si PEM >5)  
…….€ ….......% 

 A.1 Adoptado .……€(1) .….… % 

 

A.2 RCD Nivel II: Limites: 
(2) si la suma total  A.2. es inferior a 150 €, adoptar 150 
(3) si el porcentaje que esta cantidad representa es inferior a 0,2%, adoptar 0,2 % 

Naturaleza pétrea ………..m3 
Según PEM  

15 ó PEM (si PEM >15)  
…..…..€  

Naturaleza no pétrea 1,46.m3 
Según PEM  

15 ó PEM (si PEM >15) 
21,9 €  

Potencialmente peligrosos ……….m3 
Según PEM  

15 ó PEM (si PEM >15) 
………. €  

TOTAL A.2 21,9 €  0,003 % 
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El Promotor: 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado.................................................... 

TOTAL A.2 Adoptado 150,00.€(2) 0,2 % (3) 

 

% Presupuesto del Proyecto ( % A.1 + % A.2) 0,2 % 

 

B: RESTO DE COSTES DE GESTIÓN 
Estos costes dependerán en gran medida del modo de contratación y los precios finales conseguidos, con lo 
cual la mejor opción sería la estimación de un 0,07 a 0,17 %  del PEM para el resto de costes de gestión. 

- Alquileres y portes (de contenedores / recipientes) 
-Maquinaria y mano de obra (para separación selectiva de residuos, realización 
de zonas de lavado de canaletas….) 

- Medios auxiliares (sacas, bidones, estructura de residuos peligrosos….)  

51,62 € 0,07.% 

 

TOTAL PRESUPUESTO ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS: 
  TOTAL =  A.1 Adoptado + TOTAL A.2 Adoptado + B 

201,62€ 0,27% 



PRESUPUESTO Y MEDICIONES
DOC. TÉCNICA CONSTRUCCIÓN CUATRO PASARELAS PUERTA NORTE         
CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 01 TRABAJOS PREVIOS                                                

01.01 ud  MODIFICACION APOYOS DEL COLECTOR                                

Modificación de los actuales apoyos del colector por coincidir con los puntos donde se colocarán los
bastidores. Desmontado del actual colgador, modificación hacia delante o atrás a una ubicación don-
de no pueda estorbar. El soporte, una vez colocado en su nueva posición se debera apretar conve-
nientemente y  asegurarse de que cumple su función.

25 25,00

25,00 12,60 315,00

01.02 ud  CORTE DE BARANDILLAS DE LA ACTUAL PASARELA                      

Corte de las barandillas de las pasarelas ex istentes para dar acceso a las nuevas pasarelas, se de-
berán rematar los tubos cortados contra la nueva barandilla, de tal manera que no queden aristas cor-
tantes etc.

4 4,00

4,00 12,60 50,40

TOTAL CAPÍTULO 01 TRABAJOS PREVIOS........................................................................................................ 365,40

5 de nov iembre de 2025 Página 1



PRESUPUESTO Y MEDICIONES
DOC. TÉCNICA CONSTRUCCIÓN CUATRO PASARELAS PUERTA NORTE         
CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 02 SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE PASARELA                             

02.01 ud  MODULO ESTANDAR                                                 

Modulo para pasarela genérico según planos fabricado con tubo de 40x40x2 mm, tubo de 60x40x2
mm, chapa de 2 mm para rodapié, angular de 40x40x3 mm para atados, casquillos de empalme y
tramex de pletina/varilla con chapa perforada de 8x8 mm.
Terminación lacada en horno del tubo y  galvanizada del tramex.

97 97,00

97,00 344,54 33.420,38

02.02 ud  MODULO DE ARRANQUE                                              

Modulo para pasarela  de inicio  según planos fabricado con tubo de 40x40x2 mm, tubo de 60x40x2
mm, chapa de 2 mm para rodapié, angular de 40x40x3 mm para atados, casquillos de empalme y
tramex de pletina/varilla con chapa perforada de 8x8 mm.Llevará incorporados dos escalones para
salvar la diferencia de cota entre las pasarelas actuales y  las nuevas.
Terminación lacada en horno del tubo y  galvanizada del tramex.

4 4,00

4,00 546,22 2.184,88

02.03 m   BARANDILLAS                                                     

Tramo de barandilla de una medida de 2000x650 mm aprox según plano, fabricada con tubo de
30x20 mm o similar, lacada en horno en color de la gama RAL.La barandilla se entiende colocada a
ambos lados.

100 100,00

100,00 100,84 10.084,00

02.04 m   MONTAJE EN OBRA                                                 

Montaje en obra de todo el material fabricado en taller.

100 100,00

100,00 252,10 25.210,00

TOTAL CAPÍTULO 02 SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE PASARELA.............................................................. 70.899,26

5 de nov iembre de 2025 Página 2



PRESUPUESTO Y MEDICIONES
DOC. TÉCNICA CONSTRUCCIÓN CUATRO PASARELAS PUERTA NORTE         
CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 03 CONTROL DE CALIDAD                                              

03.01 ud  ENSAYO DE UN MODULO EN TALLER                                   

Fijación del módulo a una estructura metálica, simulando las condiciones que tendría después del
montaje en la obra.
Una vez instalado, se le someterá a una carga uniforme de 200 kg/m2 con el fin de verificar la defor-
mación de dicha estructura.

1 1,00

1,00 210,08 210,08

03.02 ud  ENSAYO SOLDADURAS LÍQUIDOS PENETRANTES                          

Ensayo y reconocimiento de cordón de soldadura, realizado con líquidos penetrantes, s/UNE-EN
ISO 3452-1:2013. Base de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particula-
rizado para el Área 2.

25 25,00

25,00 110,00 2.750,00

TOTAL CAPÍTULO 03 CONTROL DE CALIDAD.................................................................................................... 2.960,08

5 de nov iembre de 2025 Página 3



PRESUPUESTO Y MEDICIONES
DOC. TÉCNICA CONSTRUCCIÓN CUATRO PASARELAS PUERTA NORTE         
CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 04 SEGURIDAD Y SALUD                                               

04.01 ud  ANTICAÍDAS SOBRE RAÍL 50 mm                                     

Anticaídas sobre raíl de 50 mm de espesor (amortizable en 10 obras). Según UNE-EN 353, R.D.
773/97 y  R.D. 1407/92. Equipo de Protección Indiv idual (EPI) con marcado de conformidad CE.
Base de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área
2.

2 2,00

2,00 26,16 52,32

04.02 ud  ROLLO 20,00 m NAILON 14 mm + MOSQUETÓN                          

Rollo de cuerda de nailon de 14 mm de diámetro y  20,00 m de longitud con 1 mosquetón (amortiza-
ble en 5 obras). Según UNE-EN ISO 1140, R.D. 773/97 y  R.D. 1407/92. Equipo de Protección In-
div idual (EPI) con marcado de conformidad CE. Base de precios de la Construcción de la Comuni-
dad de Madrid. Precio particularizado para el Área 2.

2 2,00

2,00 9,10 18,20

04.03 ud  CINTURÓN DE AMARRE LATERAL DOBLE REGULACIÓN                     

Cinturón de amarre lateral con doble regulación, fabricado en algodón anti-sudoración con bandas de
poliéster, hebillas ligeras de aluminio y  argollas de acero inox idable (amortizable en 4 obras). Según
UNE-EN 358, R.D. 773/97 y  R.D. 1407/92. Equipo de Protección Indiv idual (EPI) con marcado de
conformidad CE. Base de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particulari-
zado para el Área 2.

2 2,00

2,00 9,10 18,20

04.04 ud  DISTANCIADOR DE SUJECIÓN CON REGULACIÓN 2 m 16 mm               

Cuerda de poliamida de 16 mm de diámetro y  2 m de longitud, con ajuste de aluminio, para utilizar
como distanciador de mantenimiento o elemento de amarre de sujeción (amortizable en 4 obras). Se-
gún UNE-EN 358, R.D. 773/97 y  R.D. 1407/92. Equipo de Protección Indiv idual (EPI) con marca-
do de conformidad CE. Base de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio par-
ticularizado para el Área 2.

2 2,00

2,00 4,12 8,24

04.05 ud  CARTEL PVC 220x300 mm OBLIGACIÓN/PROHIBICIÓN/ADVERTENCIA        

Cartel serigrafiado sobre planchas de PVC blanco de 0,6 mm de espesor nominal. Tamaño 220x300
mm. Válidas para señales de obligación, prohibición y  advertencia, incluido colocación, según R.D.
485/97 y  R.D. 1627/97. Base de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio
particularizado para el Área 2.

2 2,00

2,00 3,88 7,76

04.06 ud  PAR GUANTES ALTA RESISTENCIA AL CORTE                           

Par de guantes alta resistencia al corte. Según UNE-EN 420, UNE-EN 388, R.D. 773/97 y  R.D.
1407/92. Equipo de Protección Indiv idual (EPI) con marcado de conformidad CE. Base de precios
de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 2.

6 6,00

6,00 4,13 24,78

04.07 ud  CASCO DE SEGURIDAD AJUSTABLE RUEDA                              

Casco de seguridad con arnés de cabeza ajustable por medio de rueda dentada, para uso normal y
eléctrico hasta 440 V. Según R.D. 773/97 y  R.D. 1407/92. Equipo de Protección Indiv idual (EPI)
con marcado de conformidad CE. Base de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid.
Precio particularizado para el Área 2.

3 3,00

3,00 7,60 22,80

5 de nov iembre de 2025 Página 4



PRESUPUESTO Y MEDICIONES
DOC. TÉCNICA CONSTRUCCIÓN CUATRO PASARELAS PUERTA NORTE         
CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

04.08 ud  GAFAS CONTRA IMPACTOS                                           

Gafas protectoras contra impactos, incoloras (amortizables en 3 usos). Según UNE-EN 172, R.D.
773/97 y  R.D. 1407/92. Equipo de Protección Indiv idual (EPI) con marcado de conformidad CE.
Base de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área
2.

6 6,00

6,00 2,26 13,56

04.09 ud  BARANDILLA PROTECCIÓN HUECOS VERTICALES                         

Barandilla protección de 1,00 m de altura en aberturas verticales de puertas de ascensor y  balcones,
formada por módulo prefabricado con tubo de acero D=50 mm con pasamanos y  travesaño interme-
dio con verticales cada metro (amortizable en 10 usos) y  rodapié de madera de pino de 15x5 cm,
según norma UNE-EN 13374, incluso montaje y  desmontaje, según R.D. 486/97 y  R.D. 1627/97.
Base de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área
2.

2 2,00

2,00 5,50 11,00

04.10 ud  BOTIQUÍN DE URGENCIA                                            

Botiquín de urgencia para obra fabricado en chapa de acero, pintado al horno con tratamiento antico-
rrosivo y  serigrafía de cruz. Color blanco, con contenidos mínimos obligatorios, colocado. Base de
precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 2.

1 1,00

1,00 55,62 55,62

04.11 ud  ARMARIO PARA EPIS MEDIANO                                       

Armario especialmente diseñado para almacenar equipos de protección indiv idual. Fabricado en ace-
ro laminado en frío de 0,7 mm de grosor con cerradura de llave y  dos bandejas regulables en altura
y de dimensiones 750x500x225 mm. Base de precios de la Construcción de la Comunidad de Ma-
drid. Precio particularizado para el Área 2.

1 1,00

1,00 20,18 20,18

04.12 ud  EVALUACION DE RIESGOS                                           

Redacción de evaluación de riesgos.

1 1,00

1,00 294,12 294,12

04.13 ud  APERTURA DE CENTRO DE TRABAJO                                   

Apertura de Centro de Trabajo ante la Comunidad de Madrid.

1 1,00

1,00 294,12 294,12

04.14 ud  COSTE MENSUAL COMITÉ SEGURIDAD                                  

Coste mensual del comité de seguridad y salud en el trabajo, considerando una reunión al mes de
dos horas y  formado por un técnico cualificado en materia de seguridad y salud, dos trabajadores
con categoría de oficial de 2ª o ayudante y  un v igilante con categoría de oficial de 1ª. Base de pre-
cios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 2.

2 2,00

2,00 109,44 218,88

04.15 ud  RECONOCIMIENTO MÉDICO BÁSICO II                                 

Reconocimiento médico básico II anual trabajador, compuesto por control v isión, audiometría y  analí-
tica de sangre y  orina con 12 parámetros. Base de precios de la Construcción de la Comunidad de
Madrid. Precio particularizado para el Área 2.

3 3,00

3,00 78,76 236,28

5 de nov iembre de 2025 Página 5



PRESUPUESTO Y MEDICIONES
DOC. TÉCNICA CONSTRUCCIÓN CUATRO PASARELAS PUERTA NORTE         
CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

TOTAL CAPÍTULO 04 SEGURIDAD Y SALUD...................................................................................................... 1.296,06

TOTAL...................................................................................................................................................................... 75.520,80

5 de nov iembre de 2025 Página 6
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SITUACIÓN Y LOCALIZACIÓN. TECHOS VESTÍBULO OESTE Y ESTE.
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PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN Y MONTAJE DE CUATRO PASARELAS DE
SERVICIO SOBRE EL VESTÍBULO DEL PABELLÓN NORTE DEL IFEMA.
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SITUACIÓN DE LOS TECHOS SOBRE EL VESTÍBULO DEL PABELLÓN ENTRADA NORTE. ESC. 1:500
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TECHO VESTÍBULO OESTE. SECCIÓN LONGITUDINAL PASARELA EJES DEL N000 - N35.  

PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN Y MONTAJE DE CUATRO PASARELAS DE
SERVICIO SOBRE EL VESTÍBULO DEL PABELLÓN NORTE DEL IFEMA.
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MÓDULO (PA1) y MÓDULO PD.

1:6

SECCIÓN PÓRTICO PA33 Y PD. -FASE 1: ESCALA 1:6

SECCIÓN LONGITUDINAL PASARELA EJES DEL N000 - N35. MÓDULO CAMBIO COTA (PB)-1er. 

PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN Y MONTAJE DE CUATRO PASARELAS DE
SERVICIO SOBRE EL VESTÍBULO DEL PABELLÓN NORTE DEL IFEMA.
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SECCIÓN TRANSVERSAL MÓDULO CAMBIO DE COTA
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SECCIÓN TRANSVERSAL MÓDULO STANDAR
PASARELA-PÓRTICO A -FASE 1: ESCALA 1:6
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SECCIÓN TRANSVERSAL MÓDULOS PASARELA. PÓRTICOS C, B Y A.

1:10

SECCIÓN TRANSVERSAL MÓDULO COMIENZO
PASARELA-PÓRTICO (PC) -FASE 1: ESCALA 1:6

SECCIÓN TRANSVERSAL MÓDULO FINAL
PASARELA-PÓRTICO D -FASE 1: ESCALA 1:6

PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN Y MONTAJE DE CUATRO PASARELAS DE
SERVICIO SOBRE EL VESTÍBULO DEL PABELLÓN NORTE DEL IFEMA.
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PIEZAS DE UN MÓDULO GENÉRICO. PÓRTICO (PC) DERECHO. PÓRTICO (PB) DERECHO

1:10

SECCIÓN MÓDULO GENÉRICO (PA).  ESCALA 1:6 ALZADO MÓDULO GENÉRICO (PA) ESCALA 1:6

POSICIÓN TRAMEX POR MÓDULO. ESCALA 1:6

TRAVESAÑO SEPARADOR POR MÓDULO. ESCALA 1:6

MÓDULO GENÉRICO. ESCALA 1:6

PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN Y MONTAJE DE CUATRO PASARELAS DE
SERVICIO SOBRE EL VESTÍBULO DEL PABELLÓN NORTE DEL IFEMA.
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PIEZAS DE UN MÓDULO GENÉRICO. PÓRTICO (PC) IZQUIERDO. PÓRTICO (PB) IZQUIERDO.
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DETALLE BASE ALZADO PARCIAL:
MÓDULO ESTANDAR -FASE 2. PIEZA 3: ESCALA 1:6

DETALLE SECCIÓN LONGITUDINAL MÓDULO COMIENZO
PASARELA -FASE 1: ESCALA 1:6
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DETALLES PASARELA. NUDOS DE LOS MÓDULO 1. PIEZAS DE LOS PÓRTICOS.

2:1

DETALLE ALZADO MÓDULO COMIENZO
PASARELA -FASE 1: PIEZA 1. ESCALA 1:6

DETALLE ALZADO MÓDULO COMIENZO
PASARELA -FASE 1: PIEZA 2. ESCALA 1:6

DETALLE ALZADO MÓDULO COMIENZO
PASARELA -FASE 1: PIEZA 3. ESCALA 1:6

DETALLE SECCIÓN TRANSVERSAL MÓDULO ESTANDAR
PASARELA -FASE 2: PIEZA 1. ESCALA 1:6

DETALLE SECCIÓN TRANSVERSAL MÓDULO ESTANDAR
PASARELA -FASE 2: PIEZA 2. ESCALA 1:6

DETALLE SECCIÓN TRANSVERSAL MÓDULO ESTANDAR
PASARELA -FASE 2: PIEZA 3. ESCALA 1:6

PIEZA 1 DEL MONTAJE DEL PÓRTICO: 1 Ud

PIEZA 2 DEL MONTAJE DEL PÓRTICO: 1 Ud

PIEZA 3 DEL MONTAJE DEL PÓRTICO: 2 Ud.
Una a la derecha y otra a la izquierda de la
pasarela.

PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN Y MONTAJE DE CUATRO PASARELAS DE
SERVICIO SOBRE EL VESTÍBULO DEL PABELLÓN NORTE DEL IFEMA.
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SITUACIÓN Y LOCALIZACIÓN. TECHOS VESTÍBULO OESTE Y ESTE.

1:100
1:200
1:500

TECHO SOBRE VESTÍBULO ESTE ESC. 1:100

TECHOS SOBRE VESTÍBULO. ESC. 1:200

SITUACIÓN DE LOS TECHOS SOBRE EL VESTÍBULO DEL PABELLÓN ENTRADA NORTE. ESC. 1:500

PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN Y MONTAJE DE CUATRO PASARELAS DE
SERVICIO SOBRE EL VESTÍBULO DEL PABELLÓN NORTE DEL IFEMA.
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PLANTA FASE 1: ESCALA 1:50

PLANTA PASARELA-EXTREMO OESTE. FASE 1: ESCALA 1:50
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PASARELA-EXTREMO OESTE-FASE 1: ESCALA 1:10 - ACOTADO

PLANTA PASARELA-EXTREMO OESTE. FASE 1: ESCALA 1:50

TECHO VESTÍBULO OESTE. PLANTA PASARELA EJES DEL N000´ - N17´. MÓDULO DE ARRANQUE (PC2)
MÓDULO CAMBIO COTA (PB´) y PRIMER MÓDULO (PA0´) 

PLANTA PASARELA-EXTREMO ESTE. FASE 1: ESCALA 1:50
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TECHO VESTÍBULO OESTE. SECCIÓN LONGITUDINAL PASARELA EJES DEL N000´ - N17´.  

PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN Y MONTAJE DE CUATRO PASARELAS DE
SERVICIO SOBRE EL VESTÍBULO DEL PABELLÓN NORTE DEL IFEMA.
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